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INTRODLCCIOK 

Hoy en dfa el dcsc.r.coJlo r~10",_·.:io:1al ~xige una especializaci6n 

dentro del vasto canpo de la contaduria pública; per ello, al analizar-

diversas áreas, me enfcx:¡ue dentro del asp.2C'to fiscal; aún cuando años -

at..ras se creía que esto estaba reservado para el L:.cenciado en Derecho, 

pero es esta área en donde el Contador PGblico puede desenvolverse con 

ITl'iyor eficiencia ya que tiene los conocimientos y técnicas suficientes 

para la c:orrecta determinaci6n J' c:urcplimiento de J as obligaciones fisca 

les. 

El objetivo principal al desarrollar el presente tara es el de 

orientar al causante en general a la correcta declaraci6n de sus ingresos 

e i.r¡puestos que de dichos ingresos se deriven asi cano a la interpreta--

ci6n que del .i.npuesto sabre la renta han hecho las autoridades hacendarias. 

Considerando los rootivos expuestcs, rec.licé este trabajo de-

investigación enfocando, principalnEnte, en Jos :i.Jlpuestos que afectan -

los ingresos de las personas físicas bajo la dependencia de un patrón y . 
por el libre ejercicio de una profesi6n, arte y oficio. Anal izando sus 

principales caracteristicas de una manera clara, objeetiva y ejerrplifica-

da. 

En base a la I.ey del Ir-puesto Sobre la ::; . .:.,.--,"'...:, :-.~.,, a-.:t=lizada 

se pretende determinar, cual es el objeto y .:ualP.S ~ l:is se.jetos del 

~sto sob~e productos del tra.~jo y sus c•bligacio:-:2s fü,-:;le:s para -



con el Estado, pr.incipaL-:e1te lc:s causante:; y terceras personas. 

lis! tambíén se enuncian generalidades pa...--a dichos causantes, 

Del inpuesto scbre productos del trabajo de personas indepen.,..... 

dientes, se describe cuaJ. es el objeto de dicho .i.npuesto y las caract:.e<

rj sticas esenciales que lo distinguen; Así rniSl!O, ubicar a las personas 

que se encuentran sujetas del impuesto =nsiéierando sus obligaciones fis 

cales cx:m::> personas in:'lepe.'1Cli.entes. 

Finalrrente se analiza· la decla...--aci6n anual del :iJll?uesto al in.,

greso de las personas f!sicas, cxxnbinando ingresos derivados bajo la de.

pendencia de un patr6n y bajo una profesión independiente,dandole un en.,

fogue de tal manera que se haga resaltar la importancia que representa .,.. 

actualrrente para el gobierno y para los causantes la correcta declara.,. 

ción de sus ínpuestos. 



CAPITOID PRil1ERO 

CrnENrARIOS GENERALES DE IA LEY DEL lMPOES"IO SOBRE IA RENTA. 
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CAPI'IUI.D PRIMERO 

.n.. DEFINICION DE IMPUESTO. B. IMPUESTO SOBRE IA RJ:NrA. C. PRINCIPIOS 

F1..N!l;>."lENTALES DE I.CS IMPUESTOS. D. CIASIFICACION DE I.OS D1PL'ES'IOS. 

E. Am'ECEDTh7l'E.S HISTORJCOS. 

A. DEFINICICJ:\ DE 1MPUES'ID 

C6d.igo Fisca1 de la Federación Art. 2o. : son las contribuciones 

establecidas en la Ley que deben pagar las personas físicas y m::>rales -

que se encuentren en la situaci6n jurídica 6 de hecho prevista por las 

mismas. 

Academia Española: Es un tributo 6 carga que paga cada individuo-

para contribuir a los gastos del Estado. 

Nitti: Es una cuota, parte de su riqueza, que los ci;,,aadanos -

dan obligatoriarrente al Estado y a los entes locales administrativos pa . -
ra proveerlos en condiciones de satisfacer las necesidades colectivas. 

Su carácter es coactivo y su producto se destina a la realizaci6n de ser 

vicios de utilidad general y de naturaleza indivisible~ 

H::i.rernos un an§lisis oe la definición del C.6digo Fiscal de la Fe 

ce>:"3ci6n vigente: 
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Irrpt..>estos son las =ntri:buciones, esto quiere decir; que el cau 

sante esta obligado a dar U."la detenninaca cantidqd al Estado, sin que "'." 

reciba de inmediato a carril:>io de esta cantidad algo o algú.n servicio, si 

no que es una obligación que la ley fija. 

El f;Fd~nto jurídi ce de los i:'"rpu:;,stos lo en=nt:::-a..,-os en el 

ñ!."tículo 3o. de la Con.si::.i "t:Uci6.r. Política que di ce: Son obligaciones de 

los Mexicanos: (Fracción IV) =ntribuír para los gastos públi=s así co 

rro de la Federación, ccxro del Estado y Municipio en que residan de la -

rranera proporcional y equitativa que disponen las Leyes. 

Por lo tanto estarros obligados a estas contribuciones, para es~ 

rar U.'1 beneficio porque así lo establecen las Leyes ya que esas cantida 

eles van a servir, para que el Estado lleve a cabo sus funciones públi ~ 

<:as. 

Agrega: Establecida en la rey, los irrpuestos deben estar establ~ 

cides en las Leyes, sino lo estan, no pueden ser exigibles, tanpoco !'-:>SO 

tros tenerios la obligaci6n de cubrirlos. 

El irnpu<>.sto se deriva de la voluntad del Estado, expresando por 

rrc>dio de la ley, por lo tanto es necesario que siempre existan Leyes, ~ 

:::ire todo que vivimos en un régimen de legalicad y d<~'T'OCT<'>cia y todo ac

tuación del Estado o del ciudadano debe est '-..r reg11lado por las mismas. 

ContinGa: Que oci:>a'1 pagar ].!S ~•O-!:"D'.">25 'l"siccs o :ro::rales, los -

iJTpue.stcs gt?_l"\era:!rente se d~; de :;:-as;ar e.n rrorn: . ...:'la de cuño co=iente, en 
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efectivo pero en algunas ocaciont:s es necesario que se paguen e.'":l especie. 

B. IM?UES1ú SOERE l.Jl. RENTA. 

E2 i,-rpuestc sobre la renta se clasifica éie.'1tro de los I.r.puesto.s

Oírectos y es el L'1pJestc federal que en la actU3lidad abtienE la r.ayor 

recaudación aentro del marco fiscal ael País. Cor.stituye adetás un fac 

tor inportante en la redistribución equitativa de la riqueza, pues rep~ 

senta por sf solo casi la mitad de los ingresos totales que obtiene la -

Federación por concepto de iltpuestos, el impuesto sobre la renta debe 

procurar cada vez Irás, el gravar en forma justa a los contribuyentes, 

atendiendo, principalmente a su capaciaad contributiva. 

La capacidad contributiva determina el irrp:>rte de la contribución 

personal y para rredir la carga fiscal en relación con ella, la ley fija 

~ .Je cálculo: Tarifas, tasas y cuotas. 

Para el Estado Mexicano es importmbe que cada ciudadano conozca 

y carprenda las Leyes que ha pranulgado con el prcpSsi to de ac:resentar el 

desarrollo socio-econánico y cultural del pueblo. 

El Gobierno Federal considera el impuesto s -Jbre la renta OCllO un 

factor decisivo e .i.rrp:>rtante para la econarúa del Pafa. 

Así misno, se crea la necesidaa primordial ce concx..."er las dispos.!_ 

ciones gue esta ley, e..-:;cierra. caro tooas las Leyes, se debe canprender 
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pri.r.erar.iente cual es el fín por el cual se: crea y ?C!le en rr.arc.'la una Ley. 

En el caso de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el objetivo es el si- -

c:uie..""lte: 

El .impuesto sobre la .rei;ta grava los ingresos en efectivo, en bi~ 

ncs, en servicio o er1 crédito, que m:rlifiquen el patrirronio del =ntribu

yente, provenientes de productos o rendimi'entos de capital, del trabajo, 

e de la canbinaci6n de ambos, o de otras situaciones jurídicas o de hecho 

las que esta Ley señala. 

Los productos derivados del trabajo se =nsideran caro los ingre

sos provenientes de la prestación del trabajo personal, cuya remuneración 

sea por sueldo, honorarios, gratificacjones, incentivos, horas e>..tras, etc. 

Productos o rendimientos del capital, son los ingresos que prov~ 

gan de cualquier acto, convenio o contrato de inversiones en obligaciones, 

bonos, rent.:ls, dividendos, pr.i.Jr.:i.s, regalías, cctcs, etc. 

Ccrnbinaci6n de ambos.~ Son aquellos ingresos provenientes de pro-

duetos o rendimientos de trabajo y del capital, que se obtengan en arpre

sas dedicadas al carercio, agricultura, ganadería, industriales o pesgue

::."<'S, que para el desarrollo de sus actividades sea necesaria la contrata 

ci6n de personal, así caro la necs·sicad de la parti<:ipación de socios -

apartadores de capital. 

La Ley cel ::-:;;p·_•..:sto sc.b.:-e la ,;;.:::..:.a act'..lal e:st& el !S.i.ficada en seis 

títu.1os, los cua]i::s ciescr"2."ircrrcs breve.-ente junto con las clasificaciones 

que ce elles <:e ¡-.¡;.::en; 
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Título I.-

Título II.-

Disposiciones generales, c:~eean ='?renc'lidos los Artículos 

del 1o. al 9o., que fijan las norr.ias e.' = forma general 

aplicable a los sujetos (causantes), que esta Ley se.'lala. 

De las sociedades ~::=rcantile.s. Este tft.ulo a su vez tie

ne una sulxlivisi6n de seis capítulos c:cr.prendios de la si 

gtriente manera: 

Capítulo I.

Capítulo II.-:

Secci6n I.

Secci6n II.

Secci6n III.

Secci6n IV.-

De los ingresos 

De las deducciones. 

De las deducciones en general. 

Del costo. 

De las inversiones. 

De las decJu<:--::iones para instituciones de -

crédito de seguros y fianzas. 

capitulo III.- De las pérdidas. 

Capítulo IV.- De las sociedades rrercantiles controladoras. 

capítulo v.- De las obligaciones de las sociedades merC.3!}_ 

tiles. 

capítulo VI.- De las facultades de las autoridades fisca

les. 

quedan ccnpre.rnlidos los Artfculos del lOo. -

al 670. 

Título III.~ De las pen;;c·;;e:s n:irales CO:"l fi.ne.s no lucrativos. Este ti 

tulo quc-Oa c•_r?rendio er: une solo y ccr.9renéie los Artfe>.ilcs 

680. iÜ 73o. 
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Tftulo IV.- De las perso~as fS'sicas. 

Disposiciones g :=nE::rales. 

Capftulo r.- De los ingresos por salario y en general 

por la prest....o..ción de un servi.cio personal 

sul::x:Jrdinado. 

Capf tulo I I. - De los ingresos por honorarios y en gene_ 

ral por la prestación de un servicio per

sonal independiente. 

Capftulo III.- De los ingresos por arrendamiento y en g~ 

Capftulo IV.

capítulo v.-

neral por otorgar el uso o goce tercporal 

de inmuebles. 

De los ingresos por enajenación de bienes. 

De los Ingresos por adquisición de bienes. 

Capftulo VI.- De los ingresos por actividades arpresar~ 

les. 

Capítulo VII.- De los ingresos por dividendos y en gene

ral por las ga.-,ancias distri.bufdas por so 

ciedades rrercantiles. 

Capítulo VIII.- De los ingreses por intereses. 

capítulo X.-

De los ingreses por c:.bt12r.c"i6n de premios. 

De los denés ingrc~sos que obte.r¡gan las ~ 

son?.s físjcas. 

Cap'ítulc XI.- De les rc-.. ..ru.ísit:cs de las -:"!e::h;::cjones. 

Capft:ulo XII. - De la cieclarac:l6n anual. 
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Titulo V."' 

Titulo VI,.,.-

La subdiy;ici6n de este título queda ccm:

prendido en doce capf tulos que van del ~ 

Articulo 74o. al 143o. 

De los residentes en el extranjero con ingresos prove- ~ 

nientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacio 

nal. 

Titulo único que ccnprende los Artículos Nos. 144o. al .,.. 

1620. 

De los estímulos fiscales, 

Titulo único que queda constituído con los J,rti'.culos -

163o. al 164o • 

. Z\rtfculo.transitorios. 

la ley del Impuesto Sobre la Renta·está CC11Plementada con 

el reglamento de la ley del Impuesto Sobre la Renta publicado en el Día.,,. ... 

rio Oficial de la Federación el 4 de octubre de l!J77 y refonnas hasta el 

24 de marzo de 1980. 

El objeto del reglanento del :U¡ipuesto ~obre la =-~ta ti~ 

ne caro finalidad anpliar de una manera rrás clara y detallada los linea-

mientes que marca la Ley. Caro por ejerrplo: Defi.nici6n de cori.::eptos, .,. 

fo:malidades ante las autoricadcs hacendarias, tipos ae J ibrcs oficiales 

;:ara los causar.';:es, a·,.'isos, pr6rr:::-gas, etc. 
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c. PRINCIPIOS FUND.l\ME!~T'l''S DE WS r-!?;..7':.Sros. 

Los i.opuestos deben reunir dete::-,i:-.acas caracte.rfsticas, basadas 

en reglas generales. 

_;;dam Snúth creó cuatro principies funcr>~Tent:ales que han sido acee_ 

tados y reconocidos uni ven:- <?.lmente. 

I.- Principio de justicia: ToC.as las personas de.ben contribuír 

al sostenimiento del C,obierno en 1.u1a pro¡::>e:::-ción, lo rrás cer

cana posible a sus respecti·.·as ca~cidades {los i.rrpuestos .,.. 

deben ser justos y equitativos) . De lo anterior se derivan 

dos reglas: 

A) Reglas o principio de la generalidad.- Que todos los ciu 

dadanos deben ser gravados de acuerdo =n su capacidad de ~ 

go, tCT11ando en cuenta sus riquezas y sus n.s:cesidades perso~ 

les. 

B) Regla o principio de la uniformidad: Que todos los ciuda

danos sean iguales ante los i..•;?ucstos, es decir, que todos 

los .impuestos deben ser universales, gravando sin distinci6n 

de personas, a tod·"..'S Jos ciudadanos simila.rrne,1te situados. 

II.- Principio de ~rtiiho.itbre: El i."Puesto que cada persona es~ 

obligada a pagar debe ser fijo}' no a1·bit.rario, las leyes en 

donde se establezcan los i.,~ucstos deben ser l e-.~rictacas cla

ra:rente, de ro.a.riera que :!_'.)'JeGaI'. ser CO'i'';_')reer·sib'c.:s r~=-»·3 todos,

CE>.ben precisar 1as ca~ac'te;r:\st'!r-.':!s riel sujeto del i.rrpuesto,-
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objeto, cuota, forma cie pago , etc. 

Adolf Wagner, habla de nuevos principios fundarrP_ntales, los cua

les se pueden agrupar en cuatro catc-norías, a saber: 

a) Principios de política financiera.- Suficiencia y elastici~ 

dad de la ~'?üsición, 

b) Principios de econaTÚa política.- Elecci6n de las fuentes y 

clases de los impuestos. 

c) Principios de equidad. Generalidad y uniformidad, 

d) Principios de arlministrad.6n l'iscal. Fijeza y ccmodidad de 

la imposición, tendencia a reducir los gastos de recaudaci6n. 

Referente a los puntos anteriores; 

Existirá suficiencia, cuando ésta pennita cubrir las necesida 

des financieras de un período dado. 

Ia elasticidad consiste en cr1e los i!r.ipuestos deben ser de tal 

forma, que en un m:mento dado puedan adaptarse o ajustarse a """ 

las necesidades financieras, sin que se llegue a gravar de una 

I1E.11era súbita y fuerte a los sujef:os, 

La elecc:i 5n de l:>Uenas fuentes de i!'.'JPUC:Sto, c0r.siste en selecci~. 

nar los impuestos que se consideren rrejorcs, tanto caro por """' 

su rendimiento corro por su.-= -,f,..,._·tos. 

~ La elección de la clase ce- _2;-,~-uestos, implica la elección ce ,....,.. 

lc•s r-:::" s;;•::s, t.a!'."ando en cuenta no sólo a los ::;u jetos pagaoores, 
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sino también la incidencia que sobre los m:isrrcs y otros suje

tos pudiera resultar. 

El Principio de la generalidad, =r.sic:lera r:ue tcdos los indi

viduos con ca::;acidad contributiva de...'->en pagar i.r:puestos. 

La unifor:m:idad, tana en cuenta c:;ue ]os imj:>uestos deben ser p~ 

porcionales a la capacidad econér..i ca de los contribuyentes. 

La fijeza en la irrposici6n, consiste en deterninar con preci

sión los impuestos, desde su preparaci6n y elaboraci6n hasta -

~ aplicaci6n y =bro. 

La carodidad, oonsidera que deben eliminarse el rráxirro las di

ficultades de recaudaci6n, tanto para el contribuyente CCtTO ~ 

ra el recaudador. 

La tendencia a reducir los gastos, se refiere a que la recauda 

ci6n debe efectuarse al rrenor costo posible. 

Todos estos principios que se han e>.."Plicado, son los que Wagrier 

considera que el Estado, debe tonar en cuenta para la fijación -

de los :inpuestos. 

D. CTASIFICACICN DE IJJS ::C·lPlJES'IDS. 

Trad.icionaJemente ]es i:·!;mestos se ha..-i ciasific:;.c1o e..~ Düe..:tos e 

Indire-=tos . Cic:-.a clasi ficaci6r., se :.a C:c-Ccr.rJ.r.:;dc a t:ra\,és de 
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dos puntos de vista diferen~s, el lla-:-.ao::l ;,.::mnistrativo y el de :::-e:;::ier

cusión. 

El primer punto de vista (Administrativo), considera Inpuestos -

Directos, según el Profesor Ernesto Flores Zavala, a "LDs que recaen s~ 

bre las personas, la posesión o el disfrute de la rigueza; gravan situa

ciones normales y pe:ananentes, son tres estables y pueden percibirse con

fo:one a las listas ncminativas de ca1.1Séll1tes". 

Los Indirectos, según el miSl!O criterio aaministrativo, son los 

percibidos en fama accidental, por un hecho aislado y sobre los cuales 

no es posible integrar listas ncminativas de contr;buyentes. 

La clasificación de los impuestos que se trnará en cuenta en es 

te trabajo de investigación, será la basada en la refY.>rc::usi<Sn, por ser la 

mis canunrrente utilizada y que considera a los Impuestos Directos, caro 

aquellos ¡x>r medio de los cuales se gravan en forna innediata al contri

buyente, sin que ~s:.e pueda desviar a otra persona el :impuesto, Indirec

tos son aquellos que el sujeto del :Ur;:;uesto y el pagador son personas di~ 

tintas; por lo que, no se es~ gravarrlo al verdadero contribuyente, pues

to que €ste aurrenta el precio de sus artículos , a efecto ae repercutir el 

i::npuesto, siendo los consumidores les que verdaderarrente lo pagan. 

Ios lnl?uestos Direct:)s puede:: ser persona]es o reales: Persona-

les son aquelJos en los que se tcr:-a en cuenta la c~,_...Cjci6n C:c .1"'!s ~rsozias 

y reales los que re-::aen sobre el d:,:;eto del gr2·.-.'il·1;n, sin "L~· a:::- E>.n cuenta 

la si~uación de la persona pugaf.: ~. 
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Los LT"flpuestos Indirectos, se clasifican en; Inpuestos sobre actos 

y consurros7 en los primeros..ie grava un hecho específico y en los segundos 

se grava el gasto o consurro de un artículo determinado. Tanto los Irnpues 

tos Directos o::rco los Indirectos I tienen una serie de ventajas y aesven~ 

jas, que hacen que los tratadistas se inclinen por uno y otro, mismas que 

deberán tcr.=se en cuenta para decidir cual de los aes cuuplen nejor con 

los principios de los inpuestos antes señalados. 

Irrpuestos Directos.- Ventajas, permiten al Estado contar con una 

renta deterr.ri.nada, por conocer a los contribuyentes y 1 par lo miSllD es !!_ 

sible establecer una adecuada justicia social, al otorgar mínirros exentas. 

En tien?J de crisis llega a tener cierta fijeza¡ es decir, no decrecen en 

forma excesiva. Desventajas, son muy sensibles a los contribuyentes po-

co productivos, existiendo solos son muy pesados, poco eJAsticos, se pre:!_ 

tan I!És a la arbitrariedad de los agentes fiscales, dejan de gravar parte 

del sector social cerro a los múúrros exentos y a los extranjeros de paso. 

Inpuestos Indire-.-~ • .,. Ventajas, son poco perceptibles para -

quien los paga, son m§s productivos, permiten gravar a quienes esca¡..an de 

los Directos, tienen gran elasticidad, son voluntarios puestos g(ie basta 

con no adquirir el artículo gravado para no pagarlo y por cons.:.:ue.1cia, -

se pagan en el rromento r..ás cároélo para el causante, incrementa el d~ 

llo industrial y se puede aumentar el :r.::nd:irr'.ie..nto, sin que provoquen pl:O°"" 

testas. Desventajas, no son justos puestos que el gra'-·¿SJér1 se resiente 

rrás en la ge.c•te pobre que en les ce O'-..:iyores recursos econérnicos, no tie-
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nen la fijeza de los Directos, los 9astcs :;_::.ara su recaudaci6n son más ele 

vados, provocan molestias Por la necesidad de controlarlos y dan lugar a -

una redistribución artificial del carercio. 

I.as caras::terísticas en-urreradas son las principales de arrbos tipos, 

ahora bien, analizándolas c::l~siderc que les sistemas i.r:;:ositivos, a base 

de Irr;mestos Incirectos, son peculiares ce países poco desarrollados, en 

:.'!onde la principal fuente ce ingresos 501' las exportaciones de materia -

prima; rx>r lo cye, el Estado para contar =::i suficientes ingresos grav-a -

el corrercio e;.;"terior, la prcducción y las '\/'e.,'"1tas de prizrera mano provoca

do un aurrento general en les precios que se transfieren a los consumido -

res, dejando inrmmes a los verdaderos contribuyentes. 

Por lo tanto, afectan trás al pobre que al rico, puesto que el :Un-

puesto que paga el primero representa una parte ffi3.yor é!e la renta que ~ 

cibe, careciendo de capacidad para ahorrar en cornparac:i6n al segundo. 

:t-'.!auricio laure, Tratadist5 ~ram:és, llama a los Inpuestos Indirec

tos "Anestesiantes", ya que el caus"'11te no se da cuenta al pagarlo. Des-

de luego, se reconoce la recaudación de este tipo de inpuesto caro el mé

todo más fácil; sin errbargo, la incidencia del misrro no puede controlarse 

facilmente; por lo cual, trae consigo efectos no (JP-!-'C">OOS, c.:mo lo es el 

convertir el Sisterra Tributario en rec;mesivo. Por Jo gue respecta a los 

In;mesto Directos, se l'r€ncion6 gue no r,::.,..:·,.,.:.-cen, aue gravan al verCadero 

contribuyente, y no tit:::ie 1 as consec-..i¿,-x:ias nocivas ce los Indirectos. 

Los sujetos de este :iJ¡puesto conocen exact;;;..-rente C'..ia.¡-¡to corresponde entre-
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gar al Estado de su re.:-ita; por le que :=i ::12s cuo'::..as sel:: al tas se sentirá 

res el gravaren, causando las cor.secuentc-s molestias y pudiendo dar ori

gen a la evasión. 

E. A.1'J'I'Fa:DENI'FS HIS'IORIOJS. 

Bl "SistEma impositivo en México a..'"ltes de la i~lantaci6n del im

puesto sobre la renta estaba basado en u.-.a gran cantiead de Inpuestos ~ 

directos, lo cual daba origen a un sistana ITlllY crnplicado en el que había 

diferentes procedimientos para la recaudación, se establed'.an diversas -.,. 

cuotas ·para irrpuestos de igual naturaleza, q<Je gravaban la misma fuente, 

la misma activ:idad, el rnisro artículo de censuro. 

El contribuyente era gravado en relación a los artículos de pr~ 

ra. necesidad que consumía y no en relación a su capacidad contributiva. 

L:i. mayor parte de la riqueza quedaba lis~'-'· t211te grav-ada originando con 

esto que la carga tributaria fuese soportc~a por las c1ases de escasos 

recursos. 

T0.niendo corro mar= la breve int...·c·:::i.::ci6n de :!os '311tec<"dentes an

tes del i.-npuesto sobre la :renta, se rrenc.iona a contirn;acu6:-. su nacimiento. 

En el año de 1813, eJ. Virrey DJ'.'1 Jesé ~~ía C.al~ejas, publica la

!='rir..era rey concerniente a i."n;Yuestos s.::.::,re la rf"=.'ita, ~':a Ley sufre ca...-;r. 

bies pausados de acu'=rdo a las neces:ic:::5= que se y_;-_-: c..,-,-,l.·c.ndo en el País 
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teniendo a:m:i base un régi.rren ~..ilar, 

Asf para el año de 1921, aparece W1a nueva Ley denani.nada 

"Ley del Center,a_rio" , que se publicó el 20 de julio de 1921. 

Es no~ie que esta Le.:·, "L'll¡?uestos del Centenario", -dejaba c'le -

gravar a los in~esos que prove..-:ía.ri de las ac--.ividades agrícolas y gana~ 

ras. 

Las céd!•1 as estaban separadas por categorías a las que se estable 

cli una tarifa especial para cada <ma de ellas_ 

Referente a la forma Cie pago, se hada por iredio de cancelaci6n 

ce est:arrpillas, que debería de estar cubierto antes del día 15 de septi~ 

bre de cada a~. 

L9. J.ey del Centenario se integraba de tres títulos: 

Titulo !.-:

Titulo II . ..-. 

Títul.o III,o::-

Disposiciones generales. 

Disposiciones especiales a cada cédula

Procedimientos y sancio:ies, 

Para el año de 1924, nace la Ley para la :recaudacj.00 de prpuestcs, 

~-ue tiene una vigencia de un año solamente. 

J:.sí. , en el año de 1925, se establece la nueva Ley con car!icter, 

cor:stitl.áca en siete cédulas de la siguiente manera; 

Céei.J.la I.- Los L~esos provenientes del ejercicio del carer

cio. 
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Cé:iula II..,-

Cédula III.-

Cédula IV.

Cédula V.-

CMula VI • .-

r.édu1a VII,~ 

ras ganancias ~-= se obtienen =·- actividades - -

infüJStri a les • 

Las percepciones ::;:::,te_riicas del :=o-"rticular por el 

ejercicio de la ª"''"Tjcultura. 

Los productos p:i:::- inversiones de cavi tal. 

Les ingresos p:,rc:friiaos por p."...r"-.iculares en las -

=:-cesiones oto~adas por el G:::bia.rno Federal y -

los Estados. 

I.os ingresos por la rermmeraci6n al trabajo pers~ 

nal.. 

I.os ingresos de pa...-rti·culares pro...-edentes del ejeE_ 

cicio libre de u..a actividad artística o innanina 

da. 

cabe hacer notar que en esta Ley, la Cédula VII estaba constituí 

da por dos tarifas (A y B) / de las cuales establecía la primera, una de

ducción por concepto de cargas familiares, y la segunda ~~ablecía un -

gravamen especial para aquellas personas que residían en el Distrito Fe 

deral y aquellas que residían en áreas fronterizas por considerarse c:cm:> 

áreas de altos costos de vida. 

Del misrro nodo. la Cédula VIII ar.prendía tres tarifas (A,B y C) , 

es¡:x::-ciales clasif icandolas en: 

las éics pdmeras {..?;. Y B), est2!h:=.."1 cc::-•sid·:=ra:hs ::...'l.ra las l:P-!:'50:13.S 

que ejercían u."la profesión, arte u oficie. 
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La tarifa restarite (C) , establecía el gravarren especial para los 

c.ausantes que se dedicaban al deporte, espectáculos, etc. 

Formas de Pago.- El pago del impuesto debía hacerse en efectivo, 

en timbres o en cualquier forna· que fuera establecida por las autoridades. 

Por de=eto delegado, se rrodifica la clasificaci6n de las cédulas 

que ccmprendían a los errpleados y profesionistas (. Cl'§aula VI, VII), ahora 

quedan agrupadas en las Céaulas IV y V; por lo que esta ley estaba ccmpu~ 

ta por cino:; c§dulas. 

En el año de 1941, se constituy6 una ley que la reformaba en par

te, siguiendo clas;ficada por cin= cédulas. 

Cédula I.

Cédula II,~ 

Cédula III.-

Cédula TV • .,-

Cédula v.-

Ingreso de: canercio, industria y agricultura. 

Ingreso de capital (exceptuados los ingresos por 

arrendamientos de negocios c:anerciales, a los que 

se les acepta hacer deducciones) • 

Ingresos procedentes de la exploraci6n del subsue

lo y aportaciones o enajenaci6n de concesic~es °'" 
torgadas por el Estado. 

Ingresos procedentes de la re;i>.meración del traba

jo personal caro: sueldo, erre1urnentcs, pensiones, 

retiros, subsidios o rentas vitalicias. 

Ingresos provenientes de una profesión, arte, ofi

cio, deporte o espectáculo. 
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En esta Ley queda dP..rogada la d¿,.j_;=i6n otorgada a los causantes 

de la Cédula IV, por concepto de cargas fa-ni liares. 

otra reforrra que señala esta Ley, es gravar el impuesto sobre los 

i¡¡gresos que se obtienen rrensual:inente y no anualmente, caro se venía ha-

ciendo en la Ley anterior. 

Respecto a los profesionistas, artesanos, deportistas, quedaba i!:!_ 

tegrado en siete cetegor:i'.as; cada categorfa tiene una cuota fija por los 

ingresos percibidos más no por las utilid"1des percibidas. 

La ley sfilre nuevas reformas para el año de 1945, entre ellas es

tá la suspensión de las categorías establecidas en la Cédula V, y nueva-

rente se introduce el sistema de gravárrenes sobre las utilidades que ori

gina la creaci6n de la Direcci6n del Impuesto Sobre la Renta; sufre ~ 

ñas m:xlificaciones, surge la Ley del Impuesto Sobre la Renta el 31 de di

ciembre de 1953; entrando en vigor el 1o. de enero de 1954, en la cual se 

vuelve a establecer siete cédulas (ya establecidas en la Ley de 1924,), 

con la refonra de la actividades de carercio, industriales y agricolas; -

que hab:i'.an sido conprendidas en la Cédula I, se dividen y aparecen de la 

siguiente manera: 

Cédula !.

Cédula II.-

C€-cula IV. -

CcrcErcio 

Industria. 

Re:n:.lii"=raciones del trabajo persoral. 
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Cédula "·'" 

Cédula VI.

C&ru.la VII.-

Honorarios de profesionistas y troue:os, artesanos 

y artistas. 

Inposici6n de capitales. 

Regalías y enajenación de concesiones. 

En el año de 1961, se hacen nuevas reformas, en la Cédula VI, que 

hace rrenci6n a la .inposici6n de capitales y la Cédula VII, que se gravan 

a las regalías y la enajenaci6n de concesiones, lo cual adicionan dos cé

dulas, las e:..;,.= prirreras quedan igual, de la sexta en adelante se clasi

fican de la siguiente manera: 

Cédula VI • .,.. Imposición de capitales 

Cédula VII • .- Gravación de las ganacias distribuibles 

C&lula VIII.~ Arrendamiento y subarrendamiento 

Cédula IX.- Ingresos por concesiones otorgadas por el Estado. 

Consecuentercente, los causantes de la cédula IV y V, se les adi.

ciona una tasa carplementaria del 1 % , a los ingresos brutos sin deducci6n 

alguna, por concepto de remuneración al trabajo personal. 

En el año de 1964 (31 de diciembre), la Ley del Impuesto sabre 

la Renta sufre su mayor reforma , quedando suprün:ido el régimen cedular y 

apareciendo el r6girren global. 

Lo mencionado anterio!:lrente, nos hace ccrnpreooer que el régirren -
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cedular, gra·,-:--~ en forma independiente e tislada a cada uno ae los di ver 

ses tipos de i..-;gresos que obtenían los ca~.a.'ltes de la T.ícy en estudio. 

El ré;:L-:ErJ global se define cu-;o :.= fornB de gravar.en que se ~ 

ne al sujeto (causante), de la Ley relati'..:, sobre los ingresos que se -

perciben en aY.: de calendario sin importar la fuente que les di6 origen a 

dichos ingreses. 

Es el lo. de enero de 1965, cuando entra en vigor la nueva Ley -

cel Impuesto Scbre la Renta, pero ahora con un régimen global. 

El anál:'.sis que se da a esta Ley es que los irrpuestos se aan en -

una forma más e:::J.itativa y j;.::;ta, con re1ac:.6n a los causantes; sobre to

do a aquellos cr~-e se encuentran en un nivel econónico rredio bajo. 

Caro resul taao, la Ley ael Irtpuesto Sobre la Renta queda estable-

cida en cuatro títulos y doce capítulos integraaa en 89 artículos. 

En general este ha siao el régirren que a prebalecido hasta nues.,-

tros días, ha tenido consiaerables refon""as, adj c:i.ones y aerogaciones 

producto de las necesidades que día con día :-.a sufrido nuestro País. 

;.:-~uaL~te la Ley ael Ir.puesto Sobre la Renta (1983) se canpone de 

seis títulos, dieciocho capítulos enmarcados en 164. art:ículos. 
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CAPITULO SfilJNOO 

INGRESOS GRAVAOOS POR EL TRAB..l\.JO PERSONAL. 

I. DISPOSICIONES GENERALES. 



I. DIS?OSJCICl'.\'ES C:!-:2?.::.J,F..S, 

A. tJEIC.IO,ClO~. B. 57 .. :.n .. 'IO Y 03.J.t:.'IO. B.1. Ingreses que se gravan B.2. In 

sTesos en especie, E. 3. Ing-res:::s en crédito. B.4 Ingresos en servicio. 

B.5. ?esicencia en 11b.:ico. B.6 1 Actividades enpresariales. C. PRESUN--

Para C011prender el significa·5o ')eneral de1 :!..":!puesto sobre produc

to del trabajo de las parsonas f!sicas, analizaremos el sentido del rubro 

que nos ocupa. 

Prilllerarnente, se encuentra insertado en el Título JV de la Ley -

del Inpuesto sabre la Re..1ta, y desglosado en 12 capitules, para la reali-

zaci6n de este trabajo nos enfocarc.;;cis exclusivrunente al capítulo lo. ca

pitulo 2o. y capítulo 12 de este ':'ftulo. 

F.l cu:idro eme se oresenta ncs ea una idea oeneral de la ('$truc1:U-.. ... - . 
ra que g-.iarea la Ley C::·:. ::-puesto Sobre la Renta y donóe se ce?>c'1..lo:mtra ubi 

caoos los terr.as a tratar. 
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B, SUJE:r0 Y OB.:rL'ID, 

Dentro de las disposiciones generales se establece quién es el -

~ujeto y cual es el objeto del :ir.puesto al ingreso de las ve-~ f:(si.,. 

C3S, El Artículo 74, primer pá..-rafo, señala lo siguiente: 

Artículo 74, Estan obligados al :pago del impuesto establecido en 

este Título, las :¡::ersonas .físicas, residentes en México que obtengan .in

gresos en efectivo, en bienes o en crédito; no quedan incluidos los in

qresos en servicio. También estan obligados al. pago del :inplesto las -

personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades E!!! 

presariales en el país a trayés de un establec.imiento pe:rmanente, por los 

ingresos atribuibles a dicho establecimiento, 

El artículo -n-encionado nos señala quiénes son los sujetas y cual 

es el objeto del .inpue.sto al ingreso de las personas ftsicas. Par lo -

que se refiere a los sujetos del ilrpuesto, éstos ser~ las personas fis! 

cas; y el objeto. LJ:>s ingresos en efectivo, en bienes y en cr€dito que 

~ erciban dichaS :Personas. 

A partir del .10. de enero de 1981 cuando por primera vez se gra

va a la utilidad por .fluctuaciones nonetarias, pues el tercer ~rafa -

del Artículo 74 dispone que cuando las ,.-~'--sonas .f!sicas tenga.., deudas o 

créditos en noneda eictranjera y obtengan utilidades derivadas de la fllJ:C:. 

tuación de cichas rronedas, co;,siderarán CCl!TD ingresos dichas utilidades

al cu;:plirse las deudas o satisfac~se los créditos, en el aTio ae calen

dario en C!Ue esto ocurra. 
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B.1. Ingresos que se gravan. 

La Ley grava ''Ingresos" m"is no "entradas de efectivo". I..a Dife

rencia entre estos dos conceptos es que el ingreso prO.-:uce ::necesari=en

te una nodificaci6n en el patr:Írronio de las personas físicas; en carri)io, 

la entrada de efectivo nunca produce rrodificaci6n alsma en el patr:L"iO

nio, aunque la entrada de efectivo pueda producirse al misno tietp:) que 

el. ingreso. 

Caro por ejatplo de los ingresos que puede obtener una persona -

f1sica can notivo de su trabajo personal. Te.nenos el. caso de la ?ercep-

ci6n de honorarios; caro ingreso derivado de una inve.._-rsi6n de Capital -

podem:is mencionar la percepci6n de intereses. caro ejaiplo de entradas 

de efectivo, el cobro de créditos, un prést.arro obtenido de un tercero. 

B. 2. Ingreso en especie. 

Cc>ando el ~eso no se percibe en efectivo, sino en bienes, ha

brá que valuar dichos bienes a la fecha de la perce;x=i6n para cuanti.Íi-

car e1 val.ar del. bien recibido. Dicha valuaci6n, conforma a lo que se-

ñala el Artículo 2o. de la Ley, deber§ hacerse <:::':.:'"=e a la cotizaci6n

de los valores que los bienes tengan en el rrercado, o en defecto de am-

bos e1 avalúo, 

Por ej~lo S\l?)ngase que una perso:)na fí.sica :p;!rcibe $1,000.00 -

de intereses, los cuales le son pagados =n accio::>:ces de una cmpa.;:;i'.a cu

yo valor en el :rrercaóc ·:C5 de $1, 100. 00 en la fec!-.a e.• que se reciben. 
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En este caso se considerará que esa persona ha percibido el ingreso en "" 

especie y que la 'base gravable ae su ingreso ascenBer§. a $1 , 100. 00, ya -

que este es el ;.-alar de rrercado de los bienes recibidos en pago. 

B. 3, Ingresos ¿_:-, :::rédito. 

Para ef.=.:tcs de este ca;>ítulo, la Ley nos señala en su Artículo-

78 ·fracción IV, fárrafo tercero, que el ingreso en crédito se declara

rá._ y se calculará el inpuesto que les corresponde hasta e1 año en que -

sean cobrados. 

B. 4. Ingresos en servicio. 

la Ley 11EllCiona gue no quedan incluidos los ingresos en servicio 

CC11P el ae ccrnedo:r y cernida proporcionada a los trabajadores, asi caro el 

uso de bienes q¡..'€ el patr6n proporcione a los trabajadores para el des~ 

peño de las activ::'c";des propias de éstos y que estén de acuerdo con la -

naturaleza del trabajo prestado, según Artículo 78 :fra=i6n IV párrafo ~ 

cuarto. 

B. 5. :Residencia en México. 

El coci90 Fiscal de la Feaecaci6n la cefine en el Artículo 9. 

se consi6e=an resice~~""5 en territorio nacional: 
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1.- A las siguientes p~so~as :'ísicas: 

a) Las que hayan establecido su casa habitáci6n en México, sal 

vo que pernanesca tui=ra de él, en el año de cale1'!3ario, por 

rrás de 183 días naturales consecutivos o no. 

b) Las ce r,acionalidad rrexicana que sean funcionarios del Esta 

do 6 t.r-abajadores del misrro, aun cuando por el carácter de 

sus fun.ciones pe.rnanezcan en el extranjero FOr un plazo ma

yor al señalado en el inciso a). 

B. 6. Actividades anpresariales, 

Artículo 107 de la Ley.- Se consideran ingresos 90r actividades 

empresariales los provenientes de la realización de actividades ccmercia 

les, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 

C. PRESllOC:ION DE IN::;R.E.SOS, 

Dentro de la parte =rrespondiente a las disposiciones 9enerales, 

existe una muy .inportante, contenida en el Artículo 75 que dice as).: 

Cuar1do una persona f-'!sica realice en un a.'io ae caleriCa.::: :· -;,roga

ciones superiores a los ingresos que hill::-~e.r.:= C:eclaraao en ese misrro año, 

las autoridades fiscales procederan c::m::i sique: 

I. CCi'lf?robarán el r.onto ce las €'.rogaciones y la discre;.a,"lCia con 

la oeclaraci6n del contribuyente y da:§.r. a cono::er a éste el resultado de 

dicha COTlprol:ación, 
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II, El contribuyente en U..'1 plazo de veinte dias 1 infor:rrar:'i po:.:-

escrit::::> a la autoridad fiscal las razones que tuviera para inconfoDT1a.rse 

o el origen que explique la discrepa.nda y ofrecerá las prueb3.s que es-

tine..--e convenientes, las que accr:;:añará con su escrito o rendi.=á a rrés 

tar&r dentro de los cuarenta y ci:A-""'O dias siguie::tes. 

III.- Si no se formula mcon.formidad o no se aprueba el origen 

de la discrepancia, ésta se estirrará ingreso de los señalados en el cap!_ 

tulo X de este Título en el año de que se trate y se fonnulará la liqui-

dacién respectiva. 
• 

Cuando el oontribuyente no presente declaración anual estando o-

bligado a ello, se aplicará este precepto caro se la hubiera presentado-

sin ingreso. 

La disposición anterior pretende que los contribuyentes sobre la 

renta, persona físicas, lleven a cabo un control absoluto de todas las -

operaciones que realicen, ya sea ce los ingresos obtenidos, de las erog~ 

ciones, así caro ae las inversic:-o:: efectuadas. I.a disposición lo ~ 

co que pretende, es que los causar.::es del inpuest:o puedan en cualquier -

rrane."lt:o explicar o derrostrar, si efectúan erogaciones -mayores que los in 

grescs en un año de calendario, que los ingresos que invirtieron en - -

esas e:=:-csaciones ya .formaban parte de su patri:ro:-'ic, o fueron obtenidos 

por di versos rredios no gravados por Ja ~·, ¡:"'..les si se encontraban gr~ 

dos ¿::Dieron declararse, o bien, que est211Co gra .... -aacs no e.xistía obliga-

ción ce dec]ararlos. 

También es i.""T.JOrtante r.encionar que la rr..::=va Ley del I:rrpuesto So 
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bre la Renta, pr.:;1ee que cua._.-.:o el causarite no prese1Jte dec:-1 araci6:i anual 

estando obligado a ello, se aplicar:!i lo co:ntenido P.n el ArtS:culo 75 caro 

si la hubiera pre-sentado sin ingresos. 

Este !=J;.1."lto es importante, pues hasta el 31 <'le dicianbre de 1980 

r-:.:> se prevía el c-=so en que el =ntribuyen-:-...e no hub:'Pre presentado decl~ 

r2ci6n, ya que 2.!:teriormente solo se mmciorBh:! a partir de la pres•.!l1ta

ción de la de:::laración. P= esta raz6n en la nueva Iey del Irrpuesto So

bre la Renta se incluye la disposición señalada. 

D, COP:roPIEDAD Y sa:IIDAD a>NYUGAL. 

El Artículo 76 se refiere a aquellos casos en que se perciban if! 

gresos de bienes que se tengan en copropiedad. Cuando los contribuyentes 

se encuentran en este supuesto deber:3 designarse a une de los copropie

tarios caro representante ccrrún, el cua1 del::icrá lle.rar les libros, expe

dir y recabar la docmentaci6n que dete:ani--ien las disposiciones fiscales, 

conseivar los libros y documentos referio: ~ y CU!lpUr can las 0hl:i·3ario

nes en ,materia de retenci6n de impuestos. 

Los ~ietarios resp:>nderan soUdariamente par el incmplün:i~~ 

t.o del represe::--tante o~illÚn. 

J>.si misrro Jas des:..cs:iciones .• ;_:lic:3b)es a Jos.~_.,-. -rrict.arios timi

bién lo seran a los integrant•:s de ]a s< . .ciedad conyt.!c:ai. 

El rt2?rcse:it..ante :::·:::-31 ae ]3 ;.;·,j:: 1 ---? :ó:;. pa:;ara .::n car1a , . .¿"':._ •• -:;, -e:: ce:.· -

J•:.r<lario el i.-;p..¡eslo por ci.;e>ita de ios he.r"-Oeros o lc..ogc.tarios, CO';sider~ 
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la liquidaci6n de la sucesi6n. El pagü efectuado en esta forma se can-

siderará caro definitivo, salvo que los herederos o legatarios opten por 

acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso po

drán acreditar la parte proporcional del i.mpuesto pagado. 

E. EXENCIONES 

El Artículo 77, que tarrbién se encuentra dentro de la parte de 

disposiciones generales, señala todos los ingresos que se consideran E?Xe!!. 

tos para los efectos del Título, quedando ccmprendidos los ingresos de ~ 

dos los capítulos del citado Título y que se concretan a 29 fracciones. 

I.- Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabaj~ 

res de salario núnirro general para una o varias zonas econémi- -

cas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no e.xceeen 

de los núnim::Js se."ialados por la legislaci6n laboral. Por el -

excedente se pagará el i.npuesto en los térmi...,os de este Título. 

II.- Las indemnizaciones por riesgos o enferned< :es, que se concedan 

de acuerdo oon las leyes o contratos de trabajo respectivos. 

II I. - Las jubila e iones, pensiones y haberes de retiro, en los cases •Je 

invalidez, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo nonto diaric -

no exceda de nueve veces el salario mínirro general de la zona e

=n5.-nica del CC•ilL ibuyente. For el =cedente se r.,a9ará el i..;.~ 

pu<:!sto en los térr.linos de este Título. 
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N.- Los pE-..rcibidos con notivo del reembolso de gastos Z".'éaicos, d~ 

tales, hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera -

general, de acuerdo CX>n las leyes o =ntratos de trabajo. 

v.- las prestaciones de seguridad social que otorguen las institu

ciones públicas. 

VI.-

VII.-

VIII.-

Los percibioos con rrotivo de subsidio ¡;:or incapacidad, becas -

educacionales para los trabajadores o sus hijos, g"..larderías ~ 

fantiles, actividades culturales y deporti\·as, y otras presta

ciones de previsi6n social, de naturaleza análoga, que se con

cedan de nanera general, de acuerdo con las leyes o por contra 

tos de trabajo. 

La entrega de los dep6sitos constituidos en el Instituto O.el 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o en los -

dC3llás institutos de seguridad social, en tfu:minos de ley, así

ccm::> l.as casas habitaci6n proporcionadas a los tra!:E.jadores, -

inclusive por las empresas cuando se reúnan los n ·::<ri.sitos de 

deducibilidad del Título II o, en su caso de este Tftulo. 

les provenientes de cajas de ahorro de trabajaéfores y de fon -

oos de ahorro establecidos por las crpresas CU.."Orido reúnan los

requ.isitos de deducibilidad del Título II, o en su caso, de es 

te Título. 

IX.- La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por les 
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r...o+_rones. 

X.- Los que obtengan las ~rsonas que han estado sujetas a una re-

XI.-

XII.-

laci6n laboral ,en el m:::m?J1to de su s¡;,¡::.a.r.:.ción, p::>r concepto de 

priIT.as de antiguedad, retiro e inJe:;nizacio:-ies u otros p.:gos,-

hasta por el equh·alente de no•.·,3'-:ta ve-ces el salario rnín.iJro ge 

neral de la zona econérnica del =ntribuyente ¡xi!.- cada a;;o de-

servicio. Los años de servicio serán los que se hubieran con 

siderado para el cálculo de los conceptos nencionados. Toda-

fracci6n de nés de seis meses se considerará Wl año ccrnpleto. 

Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 

Título. 

Las gratificaciones gue reciban lo~ trabajadores de sus patro

nes, durante un año de calendario, hasta el equivalente del s~ 

lario mínim::> general de la zona econánica del trabajador ele~ 

do a 30 días, cuando dichas gratificacior.es se otorguen en for 

na general, pagando por el excedente el impuesto en lo: ·, ~!.mi-

nos de este Título. 

Las rammeraciones por servicies personales subordinados que -

perciban los extranjeros, en los siguientes casos: 

a) los agentes diplorráticos. 

b) los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en 
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que exista reci::;:=idad. 

d) I.cs miembros de delc;gaciones oficiales, e=: caso de reciproci-

dad, cuando repre52'•ten pafses extranjeros. 

e) :::...Os rnie.-nbros de delegacjo:ies cientff:icas ~· hurran.itarias. 

f) Los r<e;_)rcsent¿u1ces, furicio:-ic.=-ios y P-:nplead-:;s de los organis--

rros internacionales con sede u oficina en ~;,?.:-:i=, cuando asf lo 

establezcan los tratados o =nve.nios. 

g) Los técnicos e.i..-tranjeros contratados por el Gobierno Federal, 

cuando asf se prevea en los ac..lerdos concert.3&.:>s entre M§xico y 

el país de que dep:mdan. 

XIII.- res ~rciliidos para gastos de representaci6n y viáticos, cuando 

sean efectivarre..l"lte derogados en servicio del patrón y se ccrnpru~ 

be esta circunstancia con dcx::i.nentaci6n de terceros que reúnan -

m.-

los requisitos fiscales. 

LOS que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por 

disposici6n de Ley (rentas congeladas). 

!.J?s derivados de la enejenaci6n de casa habitaci6n siempre que -

se reúnan los siguie.rites requisitos: 

a) QJe el contri.b-..:-.. :é·.nte haya l':abitaC:b el ir:.-;-;-.:, "-':>le a.nndo :>t?nos -

los éios últinos ai,:::s anteriores a lé: enaje:-.c,::i6n. 

b) '.)Je el im¡_:x::>r-....e de la enaje-2:::ión se invi·::!'.'t..a en territorio na 

ci6n de casas r-.3.b:O:t:.aci6n de s'.! -:;.·r .:i¡:...:.:--aad, en la que establezca 

su doi:icilio o c'-·oSti.-ie F-~ra 2.1··~~,"J"L·ic:>-'1to, siE:l,i¡?re que en este 
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XVI.-

XVJI.-

últino caso se encuentren ubicadas dentro de las zonas de desa 

rrollo que señala el reglamento de esta ley. Si s6lo se in--

vierte parte del importe d:>tenido, por la parte proporcional -

no invertida se pagará el iITpuesto en los términos de este Tí-

tulo. 

Para que no se esté obligado a pagar el irrpuesto por los ingr~ 

sos a que se refiere esta fracci6n o para que se amplie el pl~ 

zo de inversi6n a 2 años, se deberá Cl.mf>lir =n los requisitos 

que señale el reglarrento de esta Ley. Tanpoco se estará obl~ 

gado al pago del inpuesto cuando el contribuyente invierta el-

inporte de la enajenaci6n para pagar deudas contraídas en la -

adquisición de casas habitaci6n que reúnan los rc_>qll.isitos seña 

lados en el p§rrafo anterior, sierrpre que la adquisici6n se --

hubiere efectuado dentro del año inrreliato anterior a la fecha 

de la enajenaci6n. 

lDs obtenidos con rrotivo de la enajenaci6n de títulos valor. -

cuando la operaci6n se realice en el país a través de bo1 sa de 

valores autorizada y siempre que dichos valores sean de los 

que se coloquen entre el gran público inversionista, conforne 

a las reglas generales qu-2 al efecto c..-.¡pida Ja Secretaría éle -

Hacienda y Crédito Público. 

J..os prove..•ientes de la E:naj~r"lt·i6n de bienes !Tll1e.blcs, excluy~ 

do 1as pa-..-tes soci.a1cs, les títulos valor y las inversio:ics del 

.x.-:itrihuy,;nte, r-uancio .~n un año de calendario la diferc>..ncia e..n 

t..re el total ,-, ~ i a enajer-aci6n y el costo co:nprobado de 1.--is r.~ 

gui si.ci •)·.es, no ~:·:c.:....Ca de tres veces el salario mír.:irro general 
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XVIII.-

XIX.-

xx.-

XXI.-

XXII.-

de la zona e=m-:iica del cont~·-::::·.:~e..'lte elevado al año. 

?o!" la utilidad que e:...;ceda s: ?-:;a=~ el in?:..i·::sto en lcis t.é:::mi-

nos ce este Título. 

Los gue obtengan los_ ejidatarios y carn.mer.os por la produc---

ci6n agropecuaria, silvícola o ?~:quera y los que perciban les 

rnieirbros de asociaciones, ccxi~ativas, sociales, uniones o -

mltualidades y otros organi= senejantes, en. los términos de 

la Ley Federal de Refoma Agraria, de la Ley GP...neral de Cré-

dito Rural y derras ordenairu.entcs aplicables en materia de eré 

dito rural y agr.ícola. 

Los intereses pagados por instituciones de crédito, cuando no 

exceden de .S% anual. del nonto del depósito del que deriven. 

T..os intereses recibidos por rones y obligaciones que emitan -

instituciones de crédito interr.acionales, de las que fome fCiE 

te el gobierno mexicano o alguna i.risti tuci6n nacional de crédi 

to. 

Los intereses provenientes de b:r:-x:is eni tidos por el Gobierno -

Federal o por sus agentes fin:'l..,.,c-;·::-· ·;)S, ..;n nor.~:'la e:·:tranjera 

en los que se establezca Ja fr.,;, .. _:.···-::ia 02 c·:;;te fr1,:iucsto así= 

!TO les intereses i)!:OVenientcs ce .:::2;-tificados CE tesorería c_:Je 

el misrro emita. 

!.as c;,,,rid:;-:k·s q;>= ¡..'<lguen 1 ~ i::stituciones de ser::lllros a les 
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XXIII.-

XXIV.-

"}IJN.-

XXVI.-

2segui:nd::is y bezieficia.dos con ;;olivo de ról iz.as o:mtratadas, 

sieipre '°"ue rv::> se trate de seguros relaciona.dos con bienes de 

acti~ fijo. 

Los que se reciban por herencia o legado. 

LOs que se reciban caro donativos: 

a) entre c6nyuges o entre ascendientes y descendieñtes en -

línea rect.a,cualquiera que sea su rronto. 

b) los denás donativos, siempre que el y:ilor total de los re 

cibidos en un año de calendario no exceda de tres veces el 

salario mínino general de la zona econánica del contribuyen 

te elevado al año. Por el excedente se pagará impuesto en 

los términos de este Título. 

para los efectos del inciso b) de esta fracción, se consid~ 

rará donativo el r€m3.11ente distribuible en vienes que se ~ 

tengan de las persorias nora.les a que se refieren los artícu 

los 70 y 73 de esta IEy. 

Los que se obtengan por con.::"'?to de loterías, rifas, sortees 

o concursos, a que se refiere el Capítulo IX de esta Il:ly, 

s~c;-._:,::e que el valor de cada pn~nio no f'!.xcctl'l de $500.00 -

así ceno los pre-r.ios obteniC-::s con rrotivo de un ·Xm·_,Luso 

cie.'1tffico, nrtlsti= o literario, abierto al público en g~ 

:--.~;:;·'.:) {:1°?"1. bir.:n r~·. .•\..:. ·~e t.t·a~ 
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rá el LO(>Ucsto en los t~.rmin0s e~ este Título. 

XXVII.- ws pcrcjhic1os en c::.ncq;to de al:i.m;ntos en los términos de Ley. 

XXVIII.- Los derivados de regalfas que perciban los autores por permitir 

XXIX.-

a terc.::ros el uso o la explotaci6n de los den.clos de autor, --

salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando quien percibe estos ingresos obtenga además, de la -

persona que los paga, ingresos de los señalados en los Capítu

los I 6 II de este Título. 

b) Cuando la persona que percibe estos ingresos sea socio o --

accionista de quien se los paga y sea titular de más de un 10% 

del capital social. 

c) CUando en un año de calendario la totalidad de estos ingre-

sos se perciban de una sola persona, excepto cuando esta Glti-

ma se dedique a la actividad c.-<li torial o a la grabaci6n o im-

presi6n de música. 

Los .impuestos que se trasladen por el contribuy<"nte en los tér 

minos de ley. 

T..o dispuesto en las fr¡¡cciones XVI, XVII, XXII y XXVI de este 

artículo, n:- .".i apl iciibl e t.cat .... 1dose de i.:ngrcs~·s por las ac-

tividades anpresarialcs a que se refiere el Cripítulo VI de es-

te •rítulo. 

9r.:·sos p:>r les •.rue no se está ob1 i·_: .,jo al .:.:~~90 c1el i~•..:.csto en 

los tC>cmin~">s de este arrí.·»io. 
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La e:.;e.:1ci6n contenida en la fracci6n VI de este artículo se 

limitará c.:.a.'1do la surra de los ingresos por la prestaci6n de 

servicios personales subordinados y el rronto de esta exen- -

ci6n e.xceda de una cantidad equivalente a siete veces el sa

lario mínirro general de la zona econérnica del contribuyente, 

elevado al a.:1o; cu:mdo dicha suna e..xceda de la cantidad cita 

da, solarre..•te se considerará caro ingreso no sujeto al pago

del impuesto por los conceptos rrencionados en la fracci6n de 

referencia, un rronto hasta de un salario mínirro general de la 

zona econánica del contribuyente, elevado al año. Esta limi · 

taci6n en ningún caso deberá dar caro resultado que la suma -

de los ingresos por la prestaci6n de servicios personales su

bordinados y el inp:>rte de la exenci6n prevista en la frac- -

ci6n citada, sea inferior a siete veces el salario mínino ge

neral de la zona econ&nica del contribuyente, elevado al año. 
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Ill:iRESOS GRAVADOS POR EL TRABAJO PER.SCNAL. 

II. 1N3RESOS DERIVADOS BAJO IA DEPENDENCIA DE UN PA'IR:N. 



II, INGRESOS DERIVAIXlS B.1\10 IA DEPENDENCIA DE UN FA'I'RON. 

A. OBJEIO DEL IMPUESTO. A • .1. !J'.gresos que se as:i:m:ilan al salario. B. COOCEP 

'TOS GRAV'MBLES. B. 1. S-~ldos. B. 2. Tieipo extra. B. 3. Gratificaciones. 

B. 4. CCmpensaciones. B. S. Ccrnisiones. B. 6. Indemnizaciones y corpensacio

nes de antiguedad. B. 7. Participaci6n óe los trabajadores en las utilidades. 

B. a. Primas de daningo, de vacaciones y de antiguedad. B. 9. Jubilaciones, -

pensiones 6 haberes de retiro. B. 1.0. Rendimientos de socios cooperativistas. 

C. CALCULO DEL IMPUES'ID. C. 1. TARIFA. C. 2. Ejetplo No. 1 (bases para calcu

lar la retención m91~sual a \.lil t.rabajaoor que 1 arora todo un rres de 30 d!as). 

C. 3. Ejanplo No. 2 (bases para calcular la retenci6n nensual a un trabajador 

que lalx>ra unicanente 15 días durante el nes) • C. 4. Ejanplo No. 3 (bases para 

la retención rrensual a un trabajador, con la opción de multiplicar el salario -

mínim:> de $455. x 30. 4 días). C. 5. Ejanplo No. 4 (bases para calcular la rei:e!!. 

ci6n mens'.J'Ol: ¡:.ar concepto de una pensiál}. c. 6. Ejerplo No. 5 (bases para ca!_ 

cular la re;:-:>nci6n nensual de un salario ordinario y una indemnización). C. 7. 

Ejemplo No. 6. (bases para calcular la retenci6n mensual por una indernnizaci6n, 

vacaciones, prima vacacionalJaguinalao y un sueld<::- :!e 15 días). e: 8. Reten- -

ci6n a consejeros. C. 9. Eje:,plo No. 7 (bases para ,;fectuar la retención rrensu 

al a un gerente general q..ie percibe 5100, 000. 00 pesos ITIP..nsuales de honorarios) . 

C. 10. EjGTfllO No. 6 r0a.ses para calc>-".lar la retr:>01•:::"ión .:er.sual a un gerente ge

neral que ??rc.ibe $100,000.00 de hor-;:i:c:rios y $50,CtOO.OO ;x:s·-:is ,_x>r sueldo rren-

suaJes). D. OTROS CASCS DE r:~3RESOS ::O~ SA!.J\R10. D. l. Proced<.,~e-nto para el 

calculo del i;¡puesto é-; -~-:.;>leauos p..::::-'_c-_,¿.;i·:-·:;t.cs a ci:ganism:::s int.o-r.-:acio:::. "S y 
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~--t=dos extranje...n~s. E. OBLIG.<;CIO:-.O"'ES DE WS : ; ~?.~·'.;~-:s O E'.•fPI.t:;,..-ORES. E. l. CC-

;;e.-;t.arios a las obligaciones de los pat.ron2s. F. '.•3LIG.!:;CIO~:::.S DE LOS TR.r.a:;.;::..r::o 

RES O DlPLE.1'\J.X)S. F. l. Canentarios a las obl isaciones de los ~abajadores. 

G. OrIC:Th .. TZ\S AUTORI Zlfill\S PARA IA PRESENI'ACJON DE .·Wl SOS E INSCR.L-.::.CJOXES EN EL RE 

GI:::-·~~ FEDERAL DE CXJNrRIBUYENI'ES. 

A. C!-U .ero~ DEL IMPul:S'IO. 

Canprende los ingresos que obtengan las personas físicas, por salarios 

o :=or cualquier otra cantidad que perciban cmo co11secuencia de la prestación de 

un servicio personal subordinado. 

El Artículo 78 establece cu§les ingresos quedan emprendidos en •~st-e e~ 

pítulo, considerando que son los percibidos por la prestación de un sexvicio ::>e!. 

scnal subordinado, ya sea en virtud de contrato de trabajo, o de nonU::>ramiento P!! 

ra el desempeño de cargos ó errpls<:s públicos, o por sei.vicios en las Institucio

nes ADradas; entendiendose por éstos, los salarios y deres prestaciones que der!_ 

ven de una relaci:'-'."1 't'boral, incluyendo la participación de los trabajadores en 

las utilidades de l, ; enpresas y las prestaciones percibidas caro consecut-ncia -

de la terminación de la relación laboral. 

A. l. Ingresos que se asimilan al sal<::..rio. 

El Artículo 78 est3i:··· ··:e -.:;~e ¡:.::u-a los F-ft.,,:+-.cs oel '1:.F>=to sobre la :"""<n 

tz a que este Cé:.f;Ítulo se r2fi.0·re, S9 asirrdlan, a ]es i~·,·~1·.~::.cs ¡:cr sa1cr.io o ;.>:;r 

le. :;:m:::stación de un sr~.rvicio ;:.."rs::>nal :.:·Jbordinado, los siguL:~nt...<>s. 
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I.- Las rem'1!1"'..raciones y 0•:::7•~S p:restacior.es, c•:...te-njdas por los 

Funcionarics y Trabajad-=rres de la Federación, las E::lt:id..=des Federativas 

y los Municipios, aún c-uando sean por concepto de s;3stos no sujetos a -

ccra;irohación, así caro los obtenidos ¡:::or los mi6"'.lb."""CS de las fuerzas ar

r.iadas. 

II.- Los rendimientos que obtengan los rniE!!hros de las s=ieda

des ~ativas de producción. 

III.- Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigi~ 

lancia, consultivos o de cualquier otro índole, as! caro los honorarios 

a administradores, canisarios y gerentes generales. 

IV. - Los honorarios a personas gue presten servicios preponder~ 

terente a un prestatario, siempre gue los misrros se lleven a cabo en las 

instalaciones de este últ:inn. 

De la transcripción an7 .• =ol."ior es importante destacar dos puntos, -

lo., que los ingresos a qt:2 se refiere la fracción III, estos son asimil~ 

dos caro prestaciones por ur: servicio personal subortlinado,guedando obli

gados las personas que los perciben a tedas las oblii;:aciones de la JP-y del 

Impuesto Sobre Productos cel Trabajo. 

2o. La Fra=ión IV, marca algo nr.:iy :i::portante, que consiste en evi 

tar que les trabajos subordinados qi.:e ;:-? ::·~-c:=,'_e.n bajo la si.mi.ilación de ser 

to distinto al que le corresponce en .::s-::..:cia; -~'sto es, simular un c.r~jo 

Sl.:borélin2do c= si fuera servicio ::.¡-.:,f~s-: ·:1al. les patrones, para ev:'.L:i~: 
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problerras ce c;;iracter laboral y otras obligaciones caro son el pago al s~ 

guro social, Infonavit y el 1% sobre las erogaciones p:>r remuneración al 

trabajo pers0nal, ef ectuan el pago del salario caro honorarios a profesi~ 

nistas. 

?.sí misno los párrafos segundo y tercero de la Fracción IV del -

rrencionaélo Artículo 78,. establece lo siguiente. 

Para los efectos del párrafo anterior se entiende por una persona 

que presta servicios preponderanterrente a un prestatario, cuando los in

gresos que hubiera percibido de dicho prestatario en el año de calendario 

inrrediato anterior, sean .mayares que el de los demás ingresos percibidos 

por los conceptos a que se refiere este Artículo y el 84 de esta Ley. 

Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calen-

dario de que se trate, las personas a que se refiere esta fracci6n debe

rán canunicar por escrito al pr<"-Statario, si los ingresos que obtuvieron 

de dicho prcslal:<:l.rio c:?l año inrrediatc anterior, fueron inferiores al ~ 

tal de los dem3.s ingresos percibi dr·s en dicho año de calendario por los -

conceptos a que se refiere este Ar~ ículo y el 84 de esta Ley. En caso 

de que se emita dicha ccrnunicaci6n, el prestatario estara obligado a efec 

tuar las retenciones correspondientes. 

B. co~s GRl;VABIES. 

?ara ev.itar cor.fus:io:-ics sobre si alqu.:•as r.Jó.rtidas constituyen in

gresos gravab1es para fines del ~"Tlf'llesto s~~re ~rcilucto del trabajo, a -

·X>ntinuación se ccrrentan brevc;rente alg1:.n:::;; cv.,•~e:: tes canunes que frecuen 

-44-



temente las ori~' nan. 

B • .1. SUeldos. 

De =nfonnidad con la ley Fed.eral del Trabajo, sueldo ó salario 

es la retribución que paga el patrón al enpleado u obrero por su traba'.jo 

y puede fijarse por unidad de tienp::>, por unidad de obra, por ccrnisión, 

a precio alzado 6 de cualquier otra manera. Se integra por los pagos -

~echos en efectivo por cuota diaria, tiai:po extra, gratificaciones, bah!. 

tación, primas, ccrnisiones, prestaciones en especie y cualquier otra ~ 

tidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Para fines del :inpuesto sobre prcductos del trabajo, cuando las

prestaciones tienen carácter de previsión social, no fo:cnan parte del ~ 

lario objeto del illpuesto. 

B. 2. Timpo extra. 

Este concepto forma parte del salario objeto del inpuesto y sign!_ 

fica la remuneraci6n adicional que obtiene el trabajador de la proÍanga-

ci6n de la jorr.3da del trabajo por circur'-~taricj as c.·:t-.raordi:1i'L!'."ias. 

El tiempo extra constituye indis.....--utiblemente un i::lgre!;;O que ncdi

fica el patri.~nio del trabajador, por lo que esta sujeto al ir.puesto. 

TraCiciona lnente se había acept.aóo por la SI-CP, que el tiempo ex

tra que recibía un trabajador con salario minino, dentro de los límites -
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señaJ:.a:'ios por la LFT de no exceder nurn:::a de t.res · haras diarias ni de tres 

veces a la serana, estaba exce.rito de ii:ipuesto por .:orrr.ar parte del sala-

ria ;-ínim:::> no sujeto a descuento alguno. 

Las horas de tiempo extra se retribuirán con un 100% res del sala 

ria que corresponde a las horas de la jornada. 

B. 3 Gratificaciones. 

La LFT concede a los trabajadores un agui.FJaldo míniJro a..¡ual de - -

quince días de salario, que debe pagarse antes del día veinte de dicierrbre. 

Los "3gllinaldos estan exentos del impuesto, hasta un mes de salario rnínirro, 

el exedente se acumula a sus ingresos sujetos a impuesto. 

B. 4. Ccrnpensaciones. 

I.as caipensaciones, premios, primas especiaJ~, bonos, etc. 6 cua!_ 

quier otra prestaci6n, que se entregue a los traba:;' ···:>res a carri:>io de sus 

servicios, cualquiera que sea el nanbre que se le ce.signe, f=nan parte -

del sa1ario y concecuenterrente causan el impuesto sobre productos del tr~ 

rejo acurmllándose a sus demás ingresos. Las unicas exencion8S ~un 1 as 

partidas específicas que están exentas por disposición de la Ley v son las 

que cor.stituyen gastos de previsión social. 
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B. 5 CCln:isiones. 

Las canisiones que se encuentran gravadas con este :inp.testo, son 

aquellas que fornan parte del salario que recibe llll trabajador que labora 

bajo la dirección y dependencia de un patrón. Estas cxmi.sianes constitu 

yen en realidad lU1 concepto del salario que rrotiva gue éste sea variable 

a1 cuantificarlo. El sueldo que recibe el trabajador se fmma par la -

cuota fija más la canisión, y el :inpuesto se calcula sobre e1 ingreso ~ 

tal que recibe el trabajador. 

Este :i.npuesto no grava a las personas físicas :independien1:e que 

reciben ccrnisiones, ya que éstas rx> trabajan bajo la direcc:i&t y~ 

cia de un patrón, sino que ejecutan un ltlaildato para efectuar actos de co

nercio. 

B. 6 Indemnizaciones y c:cnpmsaciones de anti9Ueaad. 

la rey grava con el inpuesto sobre productos del. t..-aha.jo, los in

gresos que perciban los trabajadores par concepto de ~ones por -

antiguedad, retiro, inderroú.zaciones por separación y otros ccnce1'tos a:ná-

logos. El concepto de CO.OF.nsaciones por antiguedad se definirá en el -

tema relativo a primas por antiguedad. 

Con relación a las indcrnnizaciones la LFI' indica que son los pa

gr..:s c_:·..ie un patrón efe::túa a un trabajador, independi.entg;p..nte de las pri

:-:-a.s ce antigtiedad, al te:aninar su relación de trabajo por despido ir.jus~ 

fic,"'ºº' i~;:=um.ici6n al .;,_rbitre:je, negativa, etc. 
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B. 7 ParticipaciÓP. de.los trcba::adores en las utiJ-'.cades. 

La Constitución Política de los Estados Unidr)s Viexicanos y la 

LFT, consignan el derecho que tienen los trabajadores a participar en las 

utilidades de las empresas. Esta participación y 1os rer.artos de utili-

dades adicionales que las empresas otorguen a sus trabajadores con b::se -

en los contratos de trabajo, también fo:i:rnan parte del salario que recibe 

\;Il trabajador y consecuentemente el impuesto se calcúla sobre el ingreso

total percibido por el trabajador. 

B. 8 ?rimas de dan:ingo, de vacaciones y de antiguedad. 

Las primas de daningo son las que establece el Artículo 71 de la 

LF'l', al indicar. "Los trabajadores que presten servicios en daningo tE!!!_ 

drán derecho a una prima adicional de un veinticinco por ciento por lo -

manos, sobre el salario de los días ordinarios del trabajo". 

El artículo 80 de la LFT :r.enciona en relación a las pr:iiras ¡e va

caciones, que "IDs trabajadores tendrán derecho a una prima no rrenor de 

veinticinco por ciento sobre los sa];u·ir,s q.;e ]es corresponden c'lurante el 

pericrlo de vacaciones". 

La prima de antiguedad consiste, de acuerdo con el Artículo 162 -

ele la Ll-T, en la cantidad q..ie Lis errpresas tienen que pagar a los trabaj~ 

.3:::.,res c..i<.-1-'.) se se:::.aren de su ernpleo bajo dete..CT!'inadas circ-unstc.:nci2s. 

~ una forr..a general p:xlemos decir c;ue se ot<:-.rga la prima de a.ntigu~ad -
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yan c..z:plido quince a.Tjos de servicios, por lo menos. Asi :mi.snD se pa~ 

r~ a les que se separen por causa justificada y a los que sean separados 

de su errpleo, incie:;::endienter..ente de la justificación o injustificaci6n -

del despido; la ~ir.a de antiguedad =nsistirá en el illpart:e de doce días 

de salario, por cad3. aiio de se...T"Vicios. 

El :i.npuestc sabre productos del trabajo de la pr:ima daninical y 

de vacaciones, se Cet:ennina simplemente agregandolas a los daiás .ingresos · 

del trabajador para determinar la base gravable y calcular. e1 iilpJesto -

sobre e1 ingreso total percibido. 

Para calotlar el irnpuestD sobre la prima de ant;iguedad, se debera 

utilizar el procedimiento que marca el .Articulo 79 de la ley de1 lilpllesto 

Sobre la Renta relativo a indemnizaciones y caopensaci.ones par antiguedad, 

ya que estas pr:imas no se aCl.Ill1Ulan a los derrás ingresas que obtiene e1 ~ 

bajador para cuantificar su iJTplesto._ 

B. 9 Jubilc.ciones, pensiones 6 haberes de retiro. 

Las pensiones, las jubilaciones, asi CatD los haberes de retiro, -

caundo se perciben i:xir Jrotivo de invalidez, vejez, cesant:i'.a, re9.x0 y~ 

te, se encuentran gravadas por esta Ley. Sin e!l'~·-•..:90, la~ gravable -

de estos =nceptos es única.'1EJ1te el exedente del nonto diario que no ~ 

de rn.le"v"e veces el salario mínirro de la zona econémica del contr:iliuyente. 

Por lo tanto están exentas del il:pJesto estas percepciones cuando sean inf~ 

rieres al límite se:':al3ao. 
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La jubilacif-n se cc.:=ine caro. "La jubilación es una ~ci6n 

a los esfuerzos desarrollados durante un detenni.nado tienpo por el tr~ 

jador, en beneficio de una empresa y que forma parte ae los derechos del 

trabajador, convirtíendose en patrim:>ni.o del rniSITO, mientras subsista; -

~l derecho debe considerarse inprescriptible". 

Su origen se encuentra en algunos contratos =lectivos de trabajo; 

las reses para fijar la pensi6n se determina en las cláusulas relativas

de dichos contratos. 

B. 10 Rendimientos de socios coqJerativistas. 

SOn sociedades cooperativas, las que estál integradas por indivi

duos de la clase trabajadora que aparte a la sociedad su trabajo personal, 

cuando se trate de cooperativas de prcductares; los rend:imie.ritos son los 

ingresos que obtienen los socios de las cooperativas de productores caro 

contrapr-estaci6n al -::·.·.:bajo personal prestado por caaa uno de los socios. 

El capital d:- las sociedades cooperativas, se integrar:!i can· las

apartaciones de los socios, con los donativos que .xeciban ~ con el por~ 

taje de los rendimientos que se destinen para increnentarlo. 

la asa.-nblea general, a propu<:?st.a de la Conisión de O:.ntrol T"ecnico 

fijará los anticipos de los rendimie."1tos que periÓdicamente deban percibir 

los socios, tanando en cue.1ta la calidad del trabajo exijido, el tiempo y 

la preparación técnica que su ccs~'1o requiera, en el concepto de que a 

trarejo igual debe =rres;:o;i:'ler i~el anticipo. 
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C. CALCUI.O DEL IMPUES'TO 

Una vez que se a definido los ingresos afectos al impuesto sobre 

productos del trabajo bajo la dependencia de un patrón, caro tarrbien los 

i"::--resos exentos y sus generalidades, proceeererros a ejaiplificar los ~ 

::-=rentes ingresos p::!I' los que se debe pagar cierto :i.npuesto. Partiendo 

ce que la base para efectuar las retenciones deberán realizarse confonre 

a la tarifa del Artículo 80 de la ley del Irq:iuesto SObre la Renta, asi 

X.s.oo_, considerando caro salario nún:im:> tanto para éstos caro sucesivos -

ejemplos, el del Distrito Federal para el año de 1983 que es de $455.00 

pe.sos diarios. 
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C. l Tarifa. 

LIMITE 
INFERIOR 

M $ N 

o.oo 
1,900.01. 

3,800.00 

5,700.01 

9,200.01 

12,800. 01 

16.700.01 

20,600.0.l 

24,500.01 

29,100.01 

33,800.01 

38,500.01 

47,400.01 

56,500.01 

67,900.0J. 

79,400.0.l 

95.500.0J. 

lll,800.01 

128,300.01. 

144,800.01 

161.400.01. 

202.400.01 

20.700.01 

284,500.01 

327,200.01 

~10,300.01 

4~4,000.01 

.::rn, ooo. 01 

1.m1n: 
SUPERIOR 

M $ N 

1,900.00 

3.800.00 

5,700.00 

9,200.00 

12,800.00 

16,700.00 

20,600.00 

24,500.0C 

29,100.00 

33,800.00 

38,500.00 

47,400.00 

56,500.00 

67,900.00 

79,.400. 00 

95,500.00 

lll,800.00 

128,300.00 

J.44.800.00 

161.400.00 

202.400.00 

243,700.00 

284,500.00 

327,200.00 

410,300.00 

494,000.00 

560,000.00 

CUJTA 
FIJA 

M $ N 

O.DO 

59.00 

.173.00 

306.00 

586.0G 

946.00 

1,449.00 

2,026.00 

2, 681. 00 

3,555.00 

4,518.00 

5,594.00 

7,748.00 

10,159.00 

.13,465.00 

11 ,os-. ::e 
22,>' . 00 

28,42'. 00 

34,699.00 

41,299.00 

48,271.00 

66,311. 00 

85,309.00 

104,893.00 

126, 243. 00 

169,954.00 

215,152. 00 

251,122. 00 
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Porciento 
para aplicarse 
sobre el excedente del 
1.t"11te inferior 

% 

3.1 

6.0 

7.0 

B.O 

10.0 

12.9 

14.8 

16.8 

1.9.0 

20.5 

22.9 

24.2 

26.5 

29.0 

31..5 

34.0 

36.0 

38.0 

40.0 

42.0 

44.0 

46.0 

48.0 

50.0 

52.6 

.54.0 

54.5 

55. ( 



c. 2 Ejer:¡;:ilo núrrero 1 

Bases para calcular la retenci6n mensual a un trabajador que l~ 

Jxira tcxlo un mes de 30 días (Artículo 80, segundo párrafo.- la retención 

se calculará deducie.-rlo de la totalidad de ingreses obtenidos en un rres -

cie ccle!1&rrio, el salario núnirro general de la zona econánica del contri

J:-.u:::,'ent:e :multiplicado por el número de días a que corresponda el pago, y -

<=plica.ridole al resultado la tarifa del Artículo 80. 

Sueldo mensual 

Salario diario en el D.F. 

Procedimiento. -

lo. Detenninación de la base gravable 

Sueldo rrensual 

nenes salario m1n:im:> $455.00 x 30 (días) 

Base gravable 

2o. Inpuesto a retener 

A la base gravable se le aplica la tarifa del Artícu 

lo 80 para obtener el .inpuesto que es de : 

A $12,800.01 le corresponde una cuota fija de 

Al E>:cede.-ite $3, 549. 99 le corresponde el 12. 9% 

L-:ip~esto a retener 
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$30,000.00" 

455.00 

$30,000.00 

=13,650.00 

$16,350.00 

$946.00 

.458.00 

$1,404.00 



3o. Perce:;:x:i.6'-i neta 

Salario rre~sual $30,000.00 

rrenos IS..PT ·;: 1,404.00 

Salario neto $28,596.00 

C. 3. Ejemplo No. 2 

Con les :mismos datos del ejerrplo No. l, calcular el impuesto que 

le corresponde cubrir a un trabajaóor que labora unicarrente 15 días durari 

te UI1 ~S. 

Procedimiento: 

lo. Detei-minaci6n de la base gravable 

Sueldo diario $30, 000. 00 entre 30 (días) 

SUeldo percibido en 15 días $1,000.00 x 15 

~Enes salario mínimo $455.00 x 15 

Base gravable 

2o. Calculo del inpuesto a retener 

A la base qravable se le aplica la tarifa del Artículo 80 

para obtener el impuesto que es de 

A $5,700.01 le corrcs;::x>r~e una cuota fija de: 

.1<1 .,-;:¡.;::;¿.,5'2.-it.e 52, 474. 99 se aplica el 8% 
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$1,000.00 

$15,000.00 

"6,825.00 

$8,175.00 

$306.00 

_198.00 

s50~.00 



3o. Pe.?:cepc:ión neta 

Sueldo por los 15 cías $15,000.00 

nv=nos ISPI' '504.00 

Salario neto $14,496.00 

c. 4 Eje?plo núrrero 3 

El segundo párra..&c posterior a la tarifa estzblece la base para ca,!, 

C\llar la retención mensual, por la que podr& optar el. patr6n si asi lo de-

sea, co:isiste en multiplicar el salario rninilro de la zona econ6n:i.ca del ~ 

tribuyente por 30.4, respecto de aquellos trabajadores que obtengan ingre

sos superiores al m1niml y su pago corresponda a tcdo un rres, esto signifi

ca que para facilitar el c&lculo de la retención irensua1 que tienen que ha

cer los patrones, en lugar de multiplicar el salario min:ino por el núnero -

correspondiente de días que tiene cada mes, que puede ser de 30 6 31, y~ 

ta de 28 días en el caso del mes de febrero, a través del pre--::: ;.;r.iento de 

de nrultiplicarlo por 30.4 {que es el resultado de dividir 365 a: l.S del año-

entre los 12 rreses) • Manás es requisito indispensable para optar por es , -
te procedimiento que el trabajador obtenga un salario superior al mín:im:>,-

pues, de lo contrario, en aquellos meses de 31 días, si se trata de \ID ~ 

bajador que percibe el salario núnino, el resultado del procedimiento lo -

afecta!':!, ya que de 31 d!as de saJario se deduce 30.4, quedando una canti-

dad rr.L'!i.-a que estaría sujeta al pago del impuesto. Por tal rrotivo, esta 
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.bajador .?""...ICiba i..'"'="-.Yesos superio:::-es al rnínirro, v 2o. que su ;-.ago =rres¡::io~ 

da a todo un mes. 

Eje;plo. - 52.ses ~a calcular la retención rre·sual a un trabajador que l~ 

ra todo un mes con un sueldo de S30,000.00; ce.• la opción de w..J.l.tiplicar -

el salarie mínirro de $455.000 x 30.4 días. 

Prodecimiento. 

lo. Determinación de la base gravcble 

Sueldo r.ensual 

nenas salario mín.im:> $455. 00 x 30. 4 (días} 

Base gravable 

2o. L'Tl?uesto a retener 

A la b:ise grav-able se le aplica la tarifa del Art!culo 80 

para obtener : el .inpuesto que es de: 

A $12,800.01 le corresponde una cuota fi°ja de 

Al excedente de $3,367.99 se le aplica el 12.9% 

Inpuesto a retener 

3o. F·;,:rceµ:::ión neta 

Sueli:o mensual 

ITh?.rtCS 1 SPT 
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$30,000.00 

_:13,832.00 

$16,168.00 

$946.0S 

~:.: .. 00 --·-
$1,38f;.OO 

$30,000.00 

·1,380.00 

$28,620.00 



C. 5 Eje¡;>lo núme..ro 4 

Bases para calcular la retención mmsual por concepto de una pensi6n, 

a un trabajador que en 1983 rec;ibirá mensualrrente $210,000.00 

1o. Determinaci6n del excedente gravable 

Pensión mensual 

menos $455. 00 x 30 (días x 9 (veces salario rn!ninD) 

(artículo 77 Fracci6n III, Ingresos excentos) 

Excedente gravable 

2o. Determinación de la base g1:avable 

Pensi6n gravable 

nenes salario mín:iiro 

Base gravable 

3o. calculo del impuesto a ret:e:ner-

A la base gravable se le aplica la tarifa de1 Artículo 80 

para obtener el impuesto que es de: 

A $67, 900. 01 le corresponde una cuota fija de 

Al e:v.c~~~nte ce SS,599.99 se le aplica el 31.5% 
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$210.000.00 

122.250~00 

$ 87.150.00 

$87,150.00 

13.650.00 

$73,500.00 

$13,465.00 . 

1,764.00 

$15,229.00 



4o. ::-:e.rcepción P.<?ta 

Pensión rre-.sual $210,000.00 

rrenos ISPT 15,229.00 

In;,"reso neto $194, 771. 00 

c. 6 Ejerplo núrre:c:o 5 

Bases para calcular la retención JrenSUal. que deba cubrir un trabaj~ 

éior que es inda:nnizado con $300,000.00 el 30 de septiembre de 1983, perci

:biendo su últino sueldo mensual de $30,000.00; (para datos del ejesrplo su -

fecha de ingreso es el lo. de enero de 1982. 

Para determinar el :inpuesto correspJndiente el Articulo 80 cuarto -

¡:.'irrafo despues de la tarifa establece lo siguiente; Las personas que hagan 

pagos J:Xlr los conceptos a que se refiere el Articulo 79, efectuaxán la re~ 

c:c6n aplicando al ingreso tota1 pc>r este concepto, una tasa que se calcularJi 

d::.vidiendo el i..;puesto corresponfü.ente al úl tino sueldo mensual ordinario, -

entre dicho sueldo, el cociente se rrultiplicará J:Xlr cien el producto se ex-

Cuarx'lo los pagos poi;- estos conceptos sean inferiores 

al últim::> sueldo mmsual ordinario, la retencioo se calcular& aplicándoles -

la tarifa del Articulo 80. 
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?ro...-ediJniento. 

lo. calculo de la rete.'1ci6n =rrespondiente a este últim:> sueldo. 

sueldo mensual 

L-np"..lesto causado (eje:-;¡;,lo núrrero 1} 

20. Se divice el irrpues= entre el último 

S:.ieldo mensual ordinario 

$l, 404.00 = 0.0468 X 100 = 4.68% 
30,000.00 

3o. Detei:m:i.naci6n· .de la Indennizacioo. gravable 

J.nporte de la indannizaci6n 

rrenos ingreso exento s~--ún el Artículo 77 Fracción X 

$455. 00 x 90 (salario nú.n.iJTos} x 2 (años trabajados) 

Indemnización gravable 

4o. calculo del inpuesto correspondiente a la indemnizaci6n. 

Indemnización gravable 

Factor que se aplica 

Inpuesto causado 

So. Liquidación neta 

sueldo rno...r.sual 

Ingresos totales 
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$30,000.00 

$,1,404.00 

$300,000.00 

81,900.00 

$218,100.00 

$218,100.00 

4.68% 

~10,207.00 

$30,000.00 

$300.000.00 

330,000.00 



Ingresos tct3les 

menos ISPT del sueldo 

menos ISPT de la indemnizaci6n 

Ingreses netos 

C. 7 Ejemplo nú:rero 6 

330,000.00 

1,404.00 

10,207.00 

$318,389.00 

Bases para calcular la retención mensual a un trabajador que es in

demnizado con 5300, 000. 00 el .15 de septienbre de 1983 y aderás a la fecha -

de su separación recibe la parte proporcional de .aguinaldo, vacaciones no -

gozadas, pr:ima vacacional y su sueldo co=espondiente a 15 días de trabajo

(sueldo mensual $30,000.00 ) 

Procecti.miento 

lo. Se determinan los ~esos (excluyerxlo la indemnizacioo 

Parte proporcional del aguinaldo 

Vacaciones no gozadas 

25% pr:ima vacacional 

Sueldo de 15 ¿]~s 

Total de ingresos 

2o. Dete=i.::3c::-iéri,, de la base gravable 

Ingresos tot..=-;Jes 

rre:-ics salario rníni,~ $455. 00 x 15 {días } 
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$10,480.00 

4,192.00 

1,048.00 

1.5,000.00 

$30,720.00 

$30,720.00 

6,825.00 

$23,895.00 



3o. ca1c .. llo cel i..-:;i,.JeSto a retener 

A la :l::cse gravable se le aplica la tarifa del Artículo 80 

para obte..'1er el i.'71i!...:esto que es de : 

A $20,600.01 le corresponde una cuota .fija de 

Al exc~e..;te de S3,294.99 se le aplica el 16.8% 

4o. calcJlo del .i.-:?uesto por la i.ndalni.zaci6n 

Lli>Orte ce la inciemn:izacián 

:.apuesto causacio (ceteoninado en el ejenplo número 5) 

5o. Liqu.id3ci6n ne-ta 

Jngre~'"'S par otros cour:::ept-os 

r:i;:res::is por indemnizaci6n 

Tota:l de ingresos 

rr.:IDOS ISPI' por otros ingresos 

r.<'.nos IS?T por la i:ldemlización 

Ingresos netos. 

e.a R:te~c~5:: a consejeros 

$2,026.00 

554.00 

$2,580.00 

$300,000.00 

$10,201.00 

$30,120.00 

300,000.00 

:330, 720.00 

2,580.00 

I0,207.00 

$317,933.00 

;:..rt'!::-ulo 80 tt~cer ?Srrafo p'.)Sterior a la tarifa, establece el pr~ 

i::: ·:-ic:;tc C-= zete.:.1ción a aC.t.i.n.:!stradores y coz~sejeros. Este procedimiento 
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rectivcs, ce vigilancia, consultivos, aC:ninistradores, canisarios y gere.rites 

generales, la rete."'lción y entero no p:Xirá 5er inferior al 30% sobre su rronto, 

salvo que exista, ader:-ás, relación de trabajo con el retenedor en cuyo caso 

se procederá a efectuar la retención bajo el procedimiento general. 

Le <' •• •terior significa que cuando un consejero perciba honorarios por 

la labor realizada caro tal, al JTOnto de éstos se le aplicará la tarifa del 

Artículo 60 sin óeducción de salario rnín:i:rro, y si el resultado del .inpuesto 

es inferic= al 30% del ingreso percibido, entonces deberá aplicarse el cita

do percent.aje; si, ¡:ar el contrario despues de aplicar la tarifa del Artícu

k> 80 el irrpuesto resulta ser superior al 30% esté será el que deberá reten~ 

se; pero si, aderrás, existe relación 1aboral entre el consejero y la enpresa, 

se oebera aplicar el procedimiento señalado en el segundo párrafo del Artícu

lo 80, efectuando la deducción del sa1.ario .mínino correspondiente y el. iJlpu~ 

to resultar.te será el que deberá retG.:;·.~rse, independientemente de que sea su

perioL· o i.u.ft::L·i.or: al 30% del 11i.:n1U:> de los i.ny.i:esü:i. 

e:. 9 Ejenplo nGmero 7 

Bases para efectuar la retención mensual a ~gerente general que~ 

cibe $100,000.00 mr.-_ns.iales por honora: 

Frocedimi -s.· t::·. 

lo. P'2r.:::: __ ,;:ión r.P...nsual gravada $100,000.00 
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2o. Calculo del ::::...-:pi..:!~st.c c. retener 

A la base gravable se le aplica la tarifa del Artículo 80 

para obte.~er el L'!puesto que es de 

A $95.500.01 le corresponde una cuota fija de: 

_x...J excE<l~'"'Jte Ce $4,499 .. 00 le corresp:>nde el 36% 

$22,561.00 

1,620.00 

$24,181. 00 

3c. Dete=-.U-.::ición del ¡::x:ircentaje 

:1::.-nto é!e los ~o:iorarios $1.00,000.00 

Retención Iner'.sual 

Porcentaje del irtpuesto sabre honorarios 

$24,181.00 

$100,000.00 

4o. De a~·.¡srdo con lo que establece· el p:irrafo tercero de1 

Art~i>,1.o 80, el impuesto retenido no debe ser inferior a1 

30~ y en este caso es nenor, por lo tanto se le aplica di

rectamente al nonto de los honorarios el 30 % 

$100;000.00 X 30 % 

So. Perce_?ción neta. 

horiorarios :;.-=.,rc::..=:icos 

r.;: 1::::s IS?T :::e'::-::-:-iidC 
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$24,181.00 

24% 

$30,000.00 

$100,000.00 

30,000.00 

$70, 000.00 



:-;~~.: O..ian:b el i.."'P"uesto restJlta ser superior al 30% en porcentaje, d~ 

rá hacers= caso anisa al 30% y calcular directarrente el impuesto -

de la tarifa c1el Artículo 80 y el resultado será el irlpuesto a re

tener en tOOos los casos. 

Con los '7.:.s.~o datos del ejenplo número 7, pero .agregandole $50, 000. 00 

r.r=.."'.Sua~es por s~el'5.-::i,calcular el :inpllesto correspondiente. 

El Artícul-:i 80 en su tercer párrafo nos señala que si adaiás existe -

relación laboral entre el consejero y la empresa, se deberá aplicar el proce

dimiento sefialado en el. segundo párrafo del Art!culo 80 que dice as!: 

Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participa- -

ción ce utilidades, :;:>rirras dc:rniJUcales y primas vacacionales, podrán efectuar 

la retención del :-::· · : sto de con:fox:mi.dad con la reglas que al efecto dicte la 

S?Crctaría de ¡.; ·:rla y Crédito PGblico; en dichas reglas se preverá que la -

retención se puecL hacer sobre los ceras ingresos obtenidos durante el año de 

calendario. 

Quienes :h:.;;:m las retenciones podrán optar por ··· .,iderar en vez de1 -

salario míni..'110 g<?:-.eral de la zor-.a .;;;;:·n~ca del contribuyente calculado al mes 

la cuota diaria 'ce este l!'.i5'.,.,:: salario multiplicado por 30.4, respecto de los -

t~·a':::.:=.j;;.:!:i~·~ que :::.'.:i:=..'1s;~ :i.:i9rescs sur..eriores al mínirro y su pago corresponea a 

t :do \.:...-. ::r~S. 
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Procedir..i ento 

de los ingresos 

Ingresos par honorarios 

Ingresos par sueldo 

Ingreses totales 

2o. I:A:terminzacic:i de la base gravable 

'.Ibtal de ingresos 

IOO!'lOS salario mír.im::> $455. 00 x 30.4 (ellas) 

Base g=avable 

Jo. calculo del impuesto a retener 

• 

A la base gravable se le aplica la tarifa del Art:!culo 80 

para obtener el iJr.:"...ri.Jesto que es de: 

A $128,300.01 le corresponde una cuota fija de: 

Al excedente de $7,867.99 se le aplica el 40% 

Irrpuesto a retener 

4o. Percepci6n neta 

Total de .ingresos 

rrenos ISPT retenido 

Ingreses netos 
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$100,000.00 

50,000.00 

$150,000.00 

$150,000.00 

13,832.00 

$136,168.00 

$34,699.00 

3,147~00 

$37,846.00 

• 

$150,000.00 

37,846.00 

$ll.2,154.00 



D. OTROS C.ll...C.OS DE INGRESOS POR Sl\Ll\RIOS. 

Referente a otros ingresos por salaries que son los pagados por - -

extranjeros; el Artículo 80 sexto párrafo nenciona lo siguiente. 

Ins contrib'Jyentes que presten servicios subordinados a personas -

ro obligadas a efectuar la retención de confoonidaa con el párrafo final - -

del .Artículo 83 de esta Ley y lo5 que obtengan ingresos provenientes,por -

estos conceptos, del extranjero, calcularful su pago provicional en los tér -

mi.."105 de este precepto y lo enterar&n b.imestralemente durante los meses - -

de ::-arzo, mayo, jul.io,septiembre, noviembre y enero del siguiente año, ~ 

te eeclaraci6n presentarán ante las oficinas autorizadas. 

D. l. ~eados pertenecientes a organi.socis internacionales y estados extra!!. 

je.ros. 

los contr:il:uyentes que p~ "' '°·-i servicios sulx>rdinados a ~ in

te-rnacionales, ast cerro a estados ,>Ctranjeros y los que obtengan ingresos ~ 

ve-nientes de salarios del extranjero, calcular&n su pago provicional. caro si

gue: 

1.- Se surra.rán todos los ingresos percibidos er¡ un nes de cal'°'"' ;:_::.o. 

2. - A este resultado se le restara una ca."'ltidad igual al salario rní.nL-:o 

general de la zona econánica oel c:or.t...~ente, multiplicado por el 

núriero ce cías corresp:::.:1c1.ientes al ?::!go. 

3.- Al resuJ. t:.aélo obtenido se le aplicará 1a tarifa contenida en el .l\=:-..!: 

culo 80 ae la Ley del L-npuest::- Sd~:-e ~a :::<enta. 
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4.- ID enterarán bi.-.iestralrrente en los meses mencionados en el inci 

so D. 

E. OBLIGACICX>lES DE IDS PATRONES O ENPLEAOORES. 

El Artículo 83 de esta ley establece las ooligaciones que tienen los 

patrones o enpleadores, mis:= que a =ntinuaci6n enunciareiros. 

I.- Efectuar las retenciones señaladas en el Artículo 80. 

II.- calcular el irrpuesto anual de las personas que les hubieren pr~ 

tado serv:i.cios subordinados, en los ténninos del Artículo 81. 

III.- Proporcionar a las personas que les hubieran prestado servicios 

personales subordinados, constancias de renmeraciones cubier

tas y de retenciones efectuadas en el año de calendario de que 

se trate. 

las constancias deberán proporcionarse a más tardar en el mes -

marzo de cada año. En los ~~ -:>s de retiro del trabajador se 

prcíforcionarán dentro del nies ·iguiente a aquél en que ocurra 

la separaci6n. 

IV.- Solicitar, en su caso, las constancias a que se refiere la frac 

ción anterior, a las personas que contrate para pe-estar servi-

cios subordinados, a más tardar dentro del m~ siguiente a aquél 

en que se inicie la prest.3ción del se.rcicio y cerciorarse que 

estén im'>cri t-::-s en el ::iegistro Federal de -:'::mtribuycntf's. 

V. - Presentar ante las oficinas autoriza~~s en c-1 7:ies de nBrz0 de 
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cada año su dec-laración, pro:x:rrcionando ir5=aci6n sobre el -

ncrnbre, clave de Registro Federal de Contrili.iyentes, rsn.mera

ciones cubiertas,retenciones efectuadas y en su caso, el rronto 

del impuesto anual, co=es¡:::ond.ientes a cada \L'1a de las perso-

nas que les hubieran prestados servicios en el año de calenda

rio anterior. La info:anaci6n contenida en las constancias que 

reciban de confonnidad con la fracción IV de este artículo, se 

incorporará en la rnisma declaración . 

En los casos en que una sociedad sea fucionada o entre en liqu! 

dación, la declaraci6n que debe presentarse confo:are a lo pre-

visto en la fracción V de este artículo, se efectuar§. dentro -

del nes siguiente a aquél en que se tei:rni,-;e anticipadarrente el 

ejercicio. 

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artícu 

lo los organisnos internacionales cuando así lo establescan -

los tratados o convenios respectivc:-s. 2.."Í caro los Estados ex

tranjeros. 

E. 1 Cr_:,¡p_ntarios a las obligaciones de los patrones. 

Respecto a la fracción I el Artículo 80 en su primer párrafo :=encio

na lo si•;ruicnte: 

•::>-1ivric>s h."J•jL!D pagos por los que se refiere este Capítulo están obli

... :>s a eL--ctuar r0t•·ncion0s y PJlteros TT>E-11suales que te..-rlrán el carácter de 

-68-



Estos pagos provicionales se enterarán de la siguiente forma y con 

las características que a cont:inuaci6n se enuncian: 

a) Narbre del for:rru.lario donde se presentan estos pagos provici<Xl!!. 

les. 

Fago provicional de honorarios, i.ll:plesto retenido por sueldas y 

salaries, l.% scbre erogaciones e L"lfalaVit. 

b) Clave ce1 fonm.tlari.o fiscal. y .núnero de ejenpl.ares que se~ 

HISR-2; se presenta par cuadruplicado. 

d) .Sujetos obligados a su presentacilSn. 

Sociedades ma-cantil.es, personas morales con fines no lucrativas 

y personas f!sicas, que tengan trabajadores a sa servicio. 

d) FuOOamento legal. 

Articules 80, 81 y 88 de la Ley del Ii?plesto SObre la Renta. 

e) Lugar y plazo de presentaci&i. 

Oficina Federal de Hacienda que le cacxespouda segfin el danid.

lio donde se encuent.re ubicado el negocio donde preste sus seJ:V! 
• 

cios, se presentar§ a más tardar el 15 o el ella hfil>il s_iguiente

del nes posterior al de la ret:enc.ién efectuado a1 causante. 

Por lo que t:o-..a a la fracción rr, el Artículo 81 en su Frirner párra-

fe ;nenciona lo siguie."lte: 
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:.as p<"...rsonas obligac'las a efectuar retenciones e.-i los ténni.nos del 

Artículo 80, calcularán cada año el impuesto anual de cada una de las per-

sonas c;r..ie les hubieren prestados servicios personales s.iliordinados. Sobre 

este pu.'1to hablararos ampliamen~ en el capítulo posterior, referente a la 

declaraci.6n .anual del ir:p.lesto al ingreso de las personas físicas. 

La fracci6o III, xrenciona que el patrón debe expedir una constancia 

con el c::-jeto de que e1 trabajador que se separó se la pueda proporcionar -

a otro :;:·;;trón con e1 que se contrate y este pueda efectuar en su oportunidad 

el calc.:.lo del :i.npuesto anua1, debiendose entregar dentro del mes siguiente 

a aqo.Jél en que ocurra 1a separación. 

En la fracci6n rll, que se encuentra ligada con l.a fracci6n III, e1 -

patxiSn deberá exijir la constancia de ram.meraciones cubiertas y retenciones 

efec:tuacas de aquellos trabajadores, que les vayan a prestar sus servic:ios,-

misma que deberá entreg&rsele a más tardar dentro del. .n:es siguiente a a:]Uél 

en que se inicia la prestaci6n del servicio. Debiendose cerciora.- el patr6n 

que el tra'.:ajadar este inscr:ito en el Registro Federal de Contri.bu~ -mtes, y 

en caso ñe no estarlo, prcx::eder a su inscripc:i6n en les t:.éllninos del .Artlculo 

27 del C6::igo Fiscal de la Federación que dice así en su párrafo segundo. 

I.as p<>..rso:i"!S que hagan f>ClgOS a que se refiere el Capítulo I del Título IV de 

la ley del Irrpuesto Sobre la Renta, deber:ID solicitar ia··i!'.scr.ipcioo· ee :1os

contrib'.iyentes a los que hagan dichos pagos, quienes ce!:ier:ID proporcionarles 

ws :mencionadcs contribuyentes, deberán solicitar su 

i_r:scri:d5n e.'1 cc:so de que aquéllos no lo hagan. 
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F. OBLIGACIOXES DE lOS TRABAJAIX>RES O EMPLE11IXlS. 

El Artículo 82 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece las 

o::iligaciones que tienen los trabajadores que perciban ingresos par presta-

e:: 6n ce un servicio personal subordinado; estas obligaciones san las s_ig'J.i~ 

7.:!S: 

I.- SOlici tar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyen

tes y proporcionar su el.ave de registro al aipleadar. 

II.- Solicitar las constancias a que se refiere la fracci6n Ill del. -

Artícu1o 83 y proporcionarlas a1 S11?1eadar dentro del :mes si-. ...;. -

guiente a aquél en que se inicie la prestac.i.6n del servicio, o 

en su caso, a1 enpleador que vaya a efectuar el cálculo del im

plesto definitivo o acanpañarlas a su declaraci6n anua1. No -

se solicitar:! la constancia a1 enpleado.r que haga la liqu.ida. -

ción del año. 

Ill.- Presentar decl.araci6n anual de los s.iguientes casos: 

a) Cuando obtengan ingreses distintos de los señalados en este -

capítulo, salvo lo dispuesto en el Artículo 128 de esta Ley. 

b) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos 'a que se 

refiere este cap:í.tulo que eleedan de una cantidad equivalente 

a cinco veces al sal.ario múUmo . general que con:esponda a la 

zona econánica del Distrito Federal, elevado al año. 

e) Cuando cejen de prestar servicios a mis tardar el 31 de dici~ 

óce del año de que se trate ó cuando a dicha fecha se presten 
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s~~cios a dos o más eupleadores. 

d) Cu.ando obtengan ingresos, por los conceptos a los que se re 

fiere este capítulo, de fuente de riqueza ubicada en el ex

tranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar 

las rete.11ciones del Artículo 80 de esta Ley. 

F. l. CCJrentarios a las obligaciones de los trabajadores. 

La fracción I, que se refiere a la obligaci6n de la insc:ripci6n en 

el Registro Fe::-?.:-aJ. de Contribuyentes y a proporcionar la clave al enpleador, 

esta vinculada c::in la fracción IV del Artículo 83 que obl_iga aJ. errpleador a -

cerciorarse cr..;e sus trabajadores estén inscritos en el Registro Federal de -

c;attr:ibuyentes. Sobre este punto explicareios el procedimiento a seguir~ 

ra inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes, ya que para las au

toridades hacendarias es de vital in:p:>rt.-:tncia .este registro. 

El Registro Federal de Contribuyentes, es un medio de identificaci6n

y control de las personas que tienen la obligaci6n de presentar declaraciones 

periodicas relativas a :inpuestas federales; a trav~ de él, se pueden c:ono-

c .. ~r aspectos taJes <ntO narbre y ocr.dcilio, así ccric las obligaciones inher~ 

tes derivadas de sus actividades y otras situaci.oncs relevantes de la vida 

fiscal de éstas. 

Mediante .::2Cl"eto presidencial, del 22 de abril de 1957 se estableci6 -

el Padr6n Feei::.:·2i ae causa.,tes, quedando la .función, de registro y control de 

los contrili..i.~·2:-,"'.:'.:!s a c:= . .rgo de la Dirección General de Oficinas Federales de -
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Hacierrla dependiente de la Secretad.a de Hacienda y Cr&lito Público. 

Posterianrente se efectuaron cambios en cuanto a su adscripción a -

través de diversas disposiciones y se reglarrentaron los Artículos del C6di -

go Fiscal de la Federaci6n en relación al Registro Federal de Causantes. 

El registro y control de los contribuyentes, actual.nent.e depende -

ae Ja Dirección General de Recauélaci6n, cano lo establece la f:racci6n II de1 

'J>.r-:_" culo 56 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito -

Púb"!_ico, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciarbre -

óe 1.979, refcrnado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede

ra::ión el 25 de marzo de i9s1. 

Finalmente el 17 de junio de 1980, se public:6 en el Diario Oficia1 de 

la Pederaci6n e1 P.eglarnento del. Registro Federal de causantes, m:ism:> que fue 

m:Oificado según e1 decreto publicad:> en el Diario Oficial de la Federaci6n -

del lo. de junio de 1981, carrbiapdo su l'lClTlbre por el de Reglamento del Regis

tro Federal de Contribuyentes y actuálizandose las referencias de sus diver -

sos preceptos. 

Las personas fS:sicas que obtengan ingresos por la prestación de un - -

se:rvicio personal s\lbordinado, deberán solicitar su inscripción a travt?s de sus 

e::;:il.-:-;;.~10::-~,:;: ,;.:;,diante la foma HRFC-2, y por lo mismo los trabajadores estarán 

oblig3oos a proporcionar los datos necesarios para proceder a su inscripción -

6 bién a catprobar que ya han sido inscritos. En e1 caso de que no cuen--

te con el ccmprobante de la inscripci6n, los trabajadores gestionara.ful un -
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duplicado de la cé..4ula d·:=l R..."'gistro Federal de Contribuyentes ante cualquier 

oficina autorizada. 

Los avisos t~·0-: ck:ben presentarse al Registro Federal de Contribuyen

tes, durante el transcurso de su vida fiscal, cuando procedan, deberán pre.se.!:! 

t.::r los avisos que a c~r.ti~uación se señalan: 

a) c.@7.bio cie ,,:s~bre (fonna HRFC-5). 

Se entiende por nanbre a los vocablos que distinguen a una persona 

de los ciarás, de sus relaciones jurídicas y sociales, Consta del 

nanbre propio (Víctor, Osear, Samuel, etc. ) y del ncmbre de la -

familia o apellidos (j~ez, Jirrénez, L6pez, etc.) • Las personas 

físicas en su solicitud de inscripción y avisos, deberán consignar 

los no.-nbres y apellicios gue consten en el Registro Civil y las de 

sexo femenino usarán el nanbre de solteras. Se considera gue -

canhia el nanbre de las personas físicas para efecto del Registro 

Federal de Contribuyentes, cuando así se haga constar en el Regis

tro Civil. 

b) Cambio de domicilio (foona HRFC-5 i. 

se considera ciomicilio fiscal de las personas físicas, la casa en 

que )-.;;!:',i ten. El aviso de cambio de danic1 lio deberá presentarse 

cuancio el contribuyente establesca su da;;,icilio en un lugar distinto 

al gue tiene manifestado, si el nuevo danicilio del contrib'..lyente

contir,úa dentro ce la misma circunscripción territorial de las -

oficir,~s c.1..nl·:=? l ?.s ~d!; ha venido p:.-0sentando declaraciones ~iá:ii 

cas, el a\·~.s'J a q-..;e se hace re:fer.:ncia se dará en las propias ofi 
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cinas, en caso c"<:>l que nuevo dn--:Uci2.io quede dentro de ofic.in3.s -

distintas de aquellas ante las que venía presentando declaraciones 

peri6dicas este aviso se dará tanto e.'1 las oficinas a las que dej~ 

r& de presentar dichas declaraciones c:::no ante las que seguirá pr~ 

sentándolas. 

e) Al ta carril:>io o baja de obligaciones fiscales. (fo.i:r;a HRFC-4) • 

Este aviso se presentará ante las oficinas en las que se han venido 

presentando las declaraciones periódicas; esto procede en los si

gtrientes casos: 

1.- Aviso de alta. CUando se tengan que presentar declaraciones 

peri6dicas sin que antes se tm·ie-::-a esta obligación. 

2. - Aviso de canbio. Este aviso se dará cuando se presente e1 ca 

so de las siguientes situaciones. 

- Cuando se tenga cbligaci6n de presentar declaraci6nes periódicas 

distintas a las que se venían presentando. 

- Cuarxio se deje de estar obligado a presentar alguna de las decl~ 

raciones perjl5dicas que se venían presentando. 

Cuando se opte por bases especiales de tributación. 

3.- Aviso de b.:lja. Este aviso se dará cuarido se deje de estar o

bligado a presentar todas las declaraciones periódicas que se venían 

presentando. CUando el caiobio o baja de obligaciones sea con rroti 

vo de que ya no se te;>ga la obligación de prese.'1tar la declaración 

a'lual del im,:-u·:sto de las ;;iersor.as f::;;icas que establece la Ley del 
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Irr:;:-.Jesto Sobre la Renta, se dará este aviso en lugar de esa declara

ci6n. 

Los plazos para la presentación de la solicitud de inscripción y avi 

sos son :!::is siguientes. 

a) Solicitud de inscripción. Es de quince días Mbiles siguientes a 

aquél en que se efectúen cualquiera de las situaciones siguientes: 

- Las perso.;as físicas, desde que se realicen las situaciones jtir!_ 

dicas o de hecho que den lugar a la presentaci6n de declaraciones 

_!)al" i í'dicas 

- !..:?.s perso;ias que hagan pagos par sueldes y en general por la pr~ 

taci6n de servicio personal subordinado a que se refiere la Ie,¡ del 

Impuesto Sci:ire la Renta, la presentar~ par los trabajadores a par-

tir del m::me;1to de que estos inicien la prestaci6n de servicios. 

- Para las personas físicas que perciben sa1arios y que no hayan ~ 

licitado su i.nscripci6n al Registro Federal de Contribuyentes a ~ 

v~ de su enpleador, el plazo de quince días h§biles ~ a co

rrer a partir del vencimiento del que tenta el enpleador .• 

b} Diversos av:iscs. k..- !o que se refiere a los avisos de ca:-bio de 

"·..::!.-ire, cani:>io de danicilio, alta,carrbio o baja de obligacicnes fi~ 

c=les, será de quince días hábiles siguientes a la fecha en que OC!:!. 

r:·a el hecho. 
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G. OFICTh."'5 A!.nDRIZ.!> .. Dl:.S P.l\AA IA PRE.SmrlCICE DE AVIros E lNs::RIPCIONES -EN 
EL RB::lS'Iro FDEF...::..L ::E C0!\"'TIUBUYENTES. 

Las oficinas autorizadas para recibir las solicitud. de insc:.tipci.óc y 

avisos, san las mismas que han sido autorizadas para .recibir las declarac:iones 

ce .iJnp;.ies;:os =~.:rales; las personas físcas que tengan su dcmicilio fiscal. en 

el Distrito FeeE'.=al, la presentarán en la oficina en cuya c:i.:ccunscripci.6n te-

rritorial se encuentre dicho danicilio. 

Tratándose de la solicitud. de inscripcÍ.6n de las personas que obten

gan ingresos po:::- salaries, cuando se presenten por los enpleadares, las ~ 

ras autorizadas para recibir dicha solicitud, serin las Ofic:inas Federal.és de 

cSe Hacie.""Y.la de cualquier parte del país. 

La solicitud de inscripci6n y los avisos del Registro Federal. de Con

tri.bu_yentes no pcdrán ser enviados por carreo-

La Se-.:.:-.::=ía de Hacienda y Crédito PGblioo, can nctivo de la sol.ic:i

tud de inscripción, asignará la clave del Reg1s1:ro Federal de cOntribuyent:es

';' ·?: corresponda a cada persona ftsica la que se dar& a calOOeJ: en la aidula. -

ó. ¡_ Registro Federal de Contriblyentes. 

Quiénes hayan i.ncurr:ido en errores, anisiones o enpleado, de :naneza -
- . 

equivocada las fonnas oficiales para la solicitud de inscripción o los avisos, 

~án a conocer los d::itos c:ouectos a las oficinas autorizadas, utilizando la 

foona oficial. q-..;e corresponda, en donde indicar:in que se presenta para ~ 

ci6n de i=?:".:-c•r = u aJ>.isiones, devolviendo con el original el. documento er:r6néo, 

para su =~;:icsici6n. l•.sí mism::>, en los ca:nbics de naribre, denc:mi.naci6n se -

asignará ·-.}!""¿ rr.J<:'\:a clave. 
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CAF' ITULO SEG>..:rmo 

III. HONORARIOS POR EL EJERCICIO LIBRE DE UNA PROF~SION, ARTE U OFICIO. 

f... (:8JETO DEL IMPUESTO. B. INGRESOS EN CREDITO. C. DETERMINACION DEL INGRf 

5: ::;?..!.\'/!.BLE. D. DEDUCCIONES. D. l. Requisitos generales. D. 2. Requisitos 

e~:ec~a1es. L. GASTOS E INVERSIONES NO DEDUCIBLES. F. EXENCIONES. G. AGR!! 

P.'..C} 0NES PROFES! mlALES. H. CALCULO DEL IMPUESTO PROVISIONAL. H. l. Procedi

... ~t:r.to 9en.::r2l. H. 2. Procedimientos especificas. H. 3. Tabla del Articulo 

S7 de la Ley del lmouesto Sobre la Renta. H. 4. Ejemplo Número 9 (Bases pa -

ra calcular el pago provisional de un profesionista Articulo 86). H. 5. Ej~ 

plo· Número 10 (Bases para calcular el pago provisional de un profesionista~ -

que además presta un servicio personal subordinado). H. 6. Ejemplo Número 11 

{Bases para calcular el pago provisional de un deportista que opta por el re

gfo.en del Articulo 87 de la Ley). I. OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES. 

l. l. Comentarios ?. 1a~ obligaciones de los contribuyentes. 

El present2 tema esta enfocado al estudio de aquellas personas f1sj_ 

cas que obtienen ingresos por el libre ejercicio de una profesión arte y ofi-

cic., especificando cual es la base gravable para !!fectuar . "~ pagos provisio

nales a cuenta del impuesto anual, asimismo marcando los requisitos que de-

ben contener las deducciones o gastos para que sean validos. como también los 

g;;stos o 1 nversiones que proíiibe la Ley que sean deducibles y como parte com-

P°!" ·entaria se ejH1plifican br<::\~;;;ente las desposiciones anteriores y para fi

r.=.; ~:ar se ¡~.;:ricicr.c,n seneré ~ idaé25 como son las obligaciones que tienE este ti 
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A. OBJETO DEL IMPUESTO. 

Los Sujetos a que este Capítulo se refiere serán las personas físicas 

c~ie obtengan ingresos por la prestación de un servicio personal independiente; 

~~ ac~~ra que en este ¿oncepto no están considerados los ingresos por sueldo y 

s~l~rics, obtenidos en forma subordinada. 

Se entiende que los ingreos por la prestación de un servicio perso-

:.c;l i-.·~:.¡:.t:ndiente ·os obtiene en su totalidad quien presta el servicio. 

Consecuer,temente quedan obligados al pago del gravamen, aquellas per 

s.:.~as físicas, que obtengan los ingresos mencionados, así como las personas fi 
sicas que enajenen obras de arte hechas por ellos, los agentes de institucio-

n~s de crédito, de seguros, de fianzas o de valores, los promotores de valores 

y quienes obtengan ingresos mediante la explotación de una patente aduanal, in 

clusive cuando su actividad sea comerc~al. 

B. INGRESOS EN CREDITO. 

E 1 mismo trata mi en to que reciben 1 os ingresos en crédito en el Capí

tulo I del Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta lo reciben en el -

C~pitulo II; es decir, se declararán y se calculará el impuesto Gue le corres

~onda hasta el año de calendario en c~e seán cobrados. 

En resu~en, el presente C&p~:~lo grava los ingresos que perciban las 

~tr~0~as fisicas, ya sea en efectivo e en especie, por la prestación de un ser 

v>cio ;1ersonal ir·c•-pe11di ente. 
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C. OETERMINACION DEL INGRESO GRAVABLE ACUMULABLE. 

Para determinar el ingreso gravable base para el cálculo del impue~-

to se le restarán las siguientes deducciones, cuando sean necesarias para ?a o~ 

tención de ingresos. 

D. DEDUCCIONES. 

La Ley en el Articulo 85, establece que las personas fisicas que o.!!_ 

tengan ingresos por la prestación de un servicio personal independiente; po-

drán efectuar la deducción de gastos e inversiones necesarias para su obten~ 

ción. 

Con lo anterior viene a quedar determinado el ingreso gravable acu

mulabl e de las personas físicas que perciben ingresos por la prestación de un 

servicio personal independiente, y que para efectos práctiaos en lo sucesivo 

los denominaremos ingresos por "honvrarios". 

La Ley no detennina Cl,~ 1 es son o pueden ser esas deducciones que -

tienen derecho a efectuar las personas que perciben.ingresos por honorarios. 

señalando únicamente que serán los gastos e inversiones necesarias.para su o~ 

tención. Así pues, para saber si un gasto o inversión es deducible, c~verá 

atenderse necesariamente a la actividad realizada por la persona física de que 

se trata, pues lo que para unos será deducible para otros no lo será. 

Ahora bien, el Capitulo XI del Titulo IV de la Ley señala los requi 

sitos que deben reunir cada una de las deducciones qu~ el contribuyente prete.!!. 

da efectuar, y al mismo tiempo ser.ala cuáles g.:~tos e inversiones no se acep-
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tarán co~o deducibles. El citado Capítulo del Titulo IV de la Ley. 

En el Articulo 136 se establecen los requisitos que deben reunir las 

deducciones, mismas que se pueden dividir para efectos practic~s en dos categ~ 
~ 

rias: la primera, que correspnde_a requisitos de caracter general, aplicable a 

cualquier deducción; y la segunda, consiste en requisitos de carácter especial, 

que son aplicables, única y exclusivamente a ciertas erogaciones o gastos efef_ 

ti;ados. 

D. l. Réquisitos generales. 

Al presente Capitulo, al que le hemos denominado ingreso por honor!_ 

rios por el ejercicio libre de una profesión, arte y oficio, le son aplicables 

los siguientes requisitos generales establecidos en el Art1culo 136 y que a -

continuación se enuncian: 

1.- Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los 

ingresos por los que se está oblig·ado al • "SC· de este impuesto. 

11.- Que cuando esta Ley permite .a deducción de inversiones se proc!_ 

da en los términos del Articulo 138. 

Estas inversiones pueden ser: edificios y construcciones, gastos de 

instalación, automóviles y otros equipos de transporte, y el mobiliario disti.!!_ 

to a los anteriores que sea necesario para la prestación del servicio. 

Los porcantajes autorizados por la Ley en su Artículo 138 menciona 

los siguientes: 5~ para construcción, 10% para gastos de instalación; 2oi para 

¿utom6vi1es y otrcs equipos de transporte; 25: para equiro de computación y --
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10~ para ec;ui::>as y bienes IT'•1ebles tangibles. distintos a los anteriores. 

Estos porcentajes son aplicables anualmente. 

El Artículo 138 menciona que "cuando el contribuyente enajene los -

bienes, o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los ingresos, deducirá 

en el año de calendario en que esto ocurra, la parte aún no deducida, En el -

caso de que los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el con-

tribuyente ceberá presentar aviso ante las autoridades fiscales y mantener sin 

deducción ur· peso en sus registros. 

S=gún 1o dispone el Artículo 138 de la ley, el 1DOnto de la inversión 

se determinará de conformidad con lo despuesto en el segundo párrafo del Arti 

culo 41 de ia misma. Esta disposición establece que la inversión comprernie--

rá, además del precio del bien, los impuestos efectivamente pagados con motivo 

de la adquisición o importación del mismo. a excepción del Impuesto al Valor -

Agregado, así como las erogaciones por concepto de derechos, fletes, transpor

t~s. dCarreos. seyur·os contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones 

sobre compras y honorarios a agentes aduanaies. l.si mismo, cuando el monto -

total de la inversión sea superior al valor de mer:3do de los bienes, o al av! 

lúo que ordenen practicar o practiquen directamente las autoridades fiscales, 

se tomará para efectos de la deducción el valor inferior. • 

Así mismo el citado Artículo 138, establece que la deducción de las 

inversiones se empezará a efectuar a· partir del año en que se inicie la utili

zación de 1os bienes, o en el año siguiente, perdiéndose: el derecho a efectuar 

1a d~ducciéir de los años transcurridos si la deducción se empieza en años pos

teriores a 1 os que se indican. 

e:.-...: ~.arte final se estipula que las inversiones ;;n ~tr,-er.os o pre--
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dios no se de;·:·e.:'ian. la Le.v considera que en aquellos casos de inversiones en 

construcciones en que no pueda conocerse la parte que corresponda a éstas. de

berá. por lo tanto. estimarse como costo de terreno sobre el que se encuentran 

los edificios y construcciones el 20% del total de la inversión. 

II:.- ~~e se resten una sola vez, aún cuando estén relacionadas con 

la obtención é: diversos ingresos. 

Por ej;,plo en el Capitulo I del Titulo IV de la Ley, las personas 

que perciben ~r;~esos por la prestación de un servicio personal subordinado -

puede hacer la ceducción del saliro mínimo; en este caso, esta deducción del -

salario mínimo ya no podra hacerse en ningun otro Capitulo. 

IV.- Que se compruebe con documentación que reúna los requisitos que 

señalen las disposiciones fiscales y que tratándose de contribuyentes que en -

el año de calendario inmediato anterior hubierán obtenido ingresos acumulables 

superiores a cien millones de pesos, efectuán mediante cheque n''''linativo del -

contribuyente, los pagos en dinero cuyo monto exceda de f.::~ "-o-:.es el salario -

mínimo general de su zona económica vigente el lo. de ener~ del año de que se 

trate elevado al mes. excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación -

de un servicio personal subordinado. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico podrá 1 '\t.¡:,·ar de la ol igación de pagar las erogaciones con cheques nomi

nativos a que se refiere esta Fracción, cuando las mismas se efectuén en po-

blaciones sin s~rvicios bancarios o en zonas rurales. 

CO~•O r::o:.:entario opino que esta disposición es un tanto ilógica por -

1as siguientes r.::2ones. lo. Que son muy pocas personas flsicas que otJt:ngan i..!!_ 

:···sos por h0~G·a~ios ~or cien millones de pesos. 2o. Que en m~c~!s 0-~~·Jnes 
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por política los comerciantes no aceptan cheques personales. 3o. Si en re~ 

lidad son muy pocas personas que obtienen ingresos por la cantidad mencionada; 

pues en poblaciones rurales casi es imposible y es cuando la Secretaría de H~ 

cienda menciona que se podra liberar a los contribuyenstes a hacer erogacio--

nes con cheques. 

V.- Q~e estén debidamente registrados en contabilidad tratandose de 

personas físicas que perciben honorarios deben llevar un libro de ingresos y 

egresos e inversiones amortizables o depreciables, en donde asienten correcta 

mente todos sus gastos e inversiones, pues. de lo contrario, al no cumplir --

con este requisito, sus erogaciones no serán deduci,bles; el Articulo 118 del 

l\·~gic..:ento sef.a!a la forma en que deberá utilizarse el Hbro, los plazos para 

su presentación y demás obligaciones del contribuyente. 

VI.- Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan a ins

tituciones mexicanas y correspondan a conceptos que esta ley señala como ~ 

ducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratar1as. 

VII.- Que se cumplan las obligaciones establecidas en est~ Ley en 

materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su 

caso, se recaben de éstos copias de los documentos en que conste el• pago de 

dichos impuestos. 

Con el objeto de que la persona que perciba ingresos por honora--

rios pueda dedutir de éstos el pago de salarios a sus empleados, deberá rete 

nerles y enterar el impuesto de acuerdo al Capitulo I del Titulo IV de la Ley. 

VllI.- Cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectuén a 
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personas oqligadas a solicitar su inscripción en el Registro Federal de Con

tribuyentes, se proporcione la clave respectiva en la documentación comprob~ 

toria. Respecto a la clave del R.F.C. , la obligación de que tiene la pe! 

sona que efectúa el pago es que se le proporcione el número de la citada cla 

ve, sin que este obligado a cerciorarse de la autenticidad de ella. 

IX. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tar

·dar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. se reúnan 

los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. 

X.- Que tratandose de pagos a otros contribuyentes, cuando a la·-

vez sean ingresos de los señalados en los Capítulos 1, II y III de este Tít.!!_ 

lo, sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el año de -

calendario de que se trate, o a más tardar a la fecha en que deba presentar

se la declaración de dicho año. sólo se entenderán como efectivamente eroga

dos en efectivo, en cheque. girado contra la cuenta del contribuyente o en --

. otros bienes que no sean Títulos de crédito. Por lo que hace a los inter~ 

ses pagados en los años anteriores a aquél en que se inicia la explotaciór. 

de los bienes, éstos se podrán deducir, procediendo como sigue: 

Se sumará la totalidad de los intereses pagados hasta el año inme

diato anterior a aquél en que principió a producir ingresos el bién o bier.es 

de que se trate. Dicha cantidad se dividirá entre el número de años impro-

ductivos y el cociente se sumará, en su caso, a los intereses pagados en ca

da uno de los aílos productivos hasta amortizar el total de dichos intereses. 

XIV.- Que tratendose de las inversiones no se le de efectos fisca-

1~s a su revalu-c~~n. 
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Esta disposición pretende evitar que los contribuyentes revalúen 

sus inversiones y apliquen los porcentajes de deducción sobre el monto de 

·la reva 1 uaci ón, En este caso solo tendra validez la depreciación o amor-

tización sobre las inversiones revaluadas para fines exclusivamente conta

bles. 

XV.- Que en e1 caso de compras de importación se compruebe que

se cumplirán los requisitos 1 ega les para su importación sólo se aceptará

como importe de dichas compras el que haya sido declarado con motivo de la 

importación. 

XVIII.- Que tratándose de pagos por el uso o goce temporal d~ 

automóviles cuyo factor exceda de 9.0 en los términos del Artículo 60. de 

la ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos o motocicletas, dis

tintas de las señaladas en la· fracción I del Articulo 15 de la citada _Ley, 

sólo se deduzca el 70% de los mismos. 

El Articulo 60. de la Ley del Impuesto Sobre la Tenecia o yso -

de Vehículos, que a continuación transcribimos, en su parte medular dice -

así: 

El factor de los automíviles se determinará multiplicando el de~ 

pla~amiento del motor, medido en litros, por el peso del automóvil medido 

en toneladas, El desplazamiento del motor es el vólumen desalojado por -

todos los pistones durante una revolución del cigueñal. 

Lógicamente para poder aplicar esta disposición, a demás de re-

qi;erir conocimientos de carácter jurídico, es indispensable tener conoci--
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mientas sobre ingeniería mecánica. 

Con este tornentar1c pretendo demostrar que si los legisladores si 

guen empleando esta terrnino1cgia, los contribuyentes nunca van a poder cum

plir con sus obligaciones fiscales y es que no quieran sino que no se sabe 

interpretar la Ley. Tan sencillo seria fijar cuotas específicas para cada 

tipo de autc~5vil con cietas caracteristicas y olvidarse de complejos t~c

nisisrnos. 

XIX.- Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a -

contribuyentes que causen e1 impuesto al valor agregado o el impuesto especial 

sobre producción y servicios, el impuesto de que se trate se traslada en for

ma expresa y por separado en ia documentación comprobatoria. 

Los profesionistas que deseen hacer deducciones por los conceptos -

que 1a Ley autoriza, es requisito indispensable que se haga a contribuyentes 

que causen el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre produc

ción o servicio, y que el impuesto correspondiente se traslade en forma expr~ 

sa o por separado en la docuo;entación comprobatoria, toda vez que si no se -

cumpl er- con estos requisitos el gasto o inversión no será deducible. 

O. 2. Re'.':;'sitos especiales. 

Referente al Capitulo de los ingresos por honorarios debemos citar 

los requisitos de carácter es;;ecial que se encuentran en las fracciones XI y 

XII del Art'iculo 136 de la Ley. 
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XI.- Que tratándose de las deducciones que autoriza el Capitu1o II , 

las misr;ias estén ampa•·adas por documentación a nombre de la persona que las -

efectúe, salvo que la prestación de servicio a que se reTiere dicho Capitulo -

se realice a través de una sociedad o asociación civil, caso en el cual debe

rán estar a nombre de éstas. Dichas deducciones no podrán e;.:ceder de los in-

gre$OS a que se refiere el mencionado Capitulo. 

En el Titulo II, llamado De las Sociedades Mercantiles, así como los 

contribuyentes que realicen actividades empresariales en los términos de capi

tulo VI del Título IV de la Ley, que hubieren efectuado gastos autorizados por 

la Ley y superiores a los ingresos obtenidos en el ejercicio de que se trate, 

habr3n tenido una pérdida. Esta pérdida, de acuerdo con los Articulos 55 y -

110 de la Ley, se puede deducir contra las utilidades obtenidas en el ejerci-

cio inmediato anterior y en los cuatro siguientes. 

Sin <.-1•.bargo la persona que percibe ingresos por honorarios, no puede 

deducir una cantidad superior a los ingresos obtenidos por esta actividad. 

El limite máximo será el ingreso que se obtenga: aquellas erogaciones efectua

das en exceso, simple y sencillamente no serán deducibles, ya sea contra otros 

ingresos acumulables provenientes de otros Capitulos. o bien, contra las utili 

dades obtenidas por la prestación de un servicio personal independiente de e ~ 

jercicios futuro$ 

XII.- Que los pagos por el uso o goce temporal de inmuebles se refi~ 

ran exclusivamente a los destinados a los fines especificas del negocio o a la 

prest~ciln de servicios personales independientes. La Secretaria de Hacienda -

y Crédito PC~lico estará fa(.'ltada ¡:;ara p~acticar u ordenar el avalúo del in---
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n!Je!:l1e y, en este case, .. sólo ~e aómitirá como deducible la cantidad que corre~ 

panda a un rendimiento bruto hasta del 16% anual sobre el valor del avalúo. 

Con anterioridad únicamente se aceptaba una deducción por concepto

de pago de rentas equivalente a la cantidad que correspondiera a un rendimiento 

~rute h~sta del 12% anual sobre el valor del avalúo. 

Gebemos tomar en cuenta lo establecido en el Articulo 112 del regl.!!_ 

-:-ntc -:.i::: ;•ermite la deducción proporcional de la renta de la casa-habitación 

~-E s!a d~~t•nada en parte a la actividad independiente. Esta disposición -

;i-ticulo 112. En caso de que los contribuyentes que perciban i ngr~ 

~os de les >~~alados en el Artículo 56 (B4) de la ley, destinen una parte de 

su casa-habitación para el desarrollo de las actividades de las cuales pro-

\ ~flgan dichos ingresos, podrá deducir de éstos la parte proporcional del im--

:.,·~e de las rentas pagadas, o cuando el inmueble sea de su propiedad, la par. 

te de la depreciación que le corresponde a dicho bien, asi como la del impue~ 

to predial y los derechos de cooperación de obras públicas que recaigan sobre 

el citado bien. La parte proporcional en ambos casos se detenninará consid~ 

1·c.r.dc el nl'1mero de metros cuadrados de construcción que el contribuyente des

tine a la realización de dichos actividades, en relación con el total de me--

t•·os :•.::.dr:::dos de construcC'ión del inmueble. 

-· ~~STCS E INVERSlONES NO DEDUCIBLES. 

Existen ciertos gastos c¡ue por naturaleza no son deducibles en forma 

c.~ e··::1, o?<:t.os gastos no deducibles la ley del Im¡·:.:-;:·~o Sobre la Renta los se-
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ñala en su Artículo 137, que consta de catorce fracciones que son las siguie.!!. 

tes. 

I.- Los pagos del impuesto sobre la renta a cargo del propio con

tr;!:>uy;;r.te o de terceros. ni los de contribuciones en la parte subsidiada o -

c:.;e o.-is'inalmente correspondan a terceros. conforme a las disposiciones rela

tivas. Tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social -

sé·lo serán deducibles las cuotas obreras pagadas por los patrones, correspon

dientes a trabajadores de salario mínimo general para una o varias zonas eco-· 

n6mi ces. 

II.- Las inversiones en casas habitación, aviones y embarcaciones, 

que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser exportados e~ 

mercialmente, así como los pa~os por el uso o goce temporal de dichos bienes, 

o los rc1acior.ados con ;~?s de un automóvil. Tratándose de contribuyentes que 

obtengan ingresos de los señalados en el Capitulo VI, únicamente serán deducj_ 

bles la inversión y gastos incurridos en un solo automóvil para el contribuye.!!. 

te y para cada persona que tenga relación de trabajo en los términos del Art.i 

culo 8 de esta Ley, cuando le sea estrictamente indispensable para el desemp~ 

ño óe su actividad empresarial. 

Trat&ndose de asociaciones y de sociedades civiles de profesionales. 

única,;;r.':e serán deducibles la inversión y gastos incurridos en un solo auto~ 

vi: ~or cada uno de sus integrantes y por cada persona que tenga relación de -

;:;·c;~a.:;o ":n los términos del Articulo 78 de esta Ley, cuando le sea estrictamen 

'." :,.;:;;ó _":'sable para el desempeño de sus activid11des. 

Sólo se podr~n deducir las inversiones o pagos r~1acionados con las 

· ~~2s habitación, aviones, o embarcaciones, mehcionados, en los casos en que --
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se reúnan 1os requisitos· que señale el reglamento de esta Ley. Las inversio 

nes en ces~s de recreo en ning~n caso ser~n deducibles. 

III.- La inversión en automóviles cuyo factor exceda de 9.0 en los 

términos del f.rticulo 60. de la Ley de Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehí 

culos, así como en motocicletas distintas de las comprendidas en la fracción 

del :"rticulo 15 de la citada Ley. En estos casos, se considerará como mon-

to original de la inversión solamente el 70% del mismo. 

IV.- Los obsequios, atenciones, y otros gastos de naturaleza análoga, 

con excepción de aquellos que estén directamente relacionados con las activi

dddes empresariales que efectúe el contribuyente y sean ofrecidos a los clien 

tes en forma general. 

v.- Los donativos y gastos de representación. 

VI.- Las Sü1Kiones, inde11111izac iones por daños y perjuicios, recargo~. 

o oer.as convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las p~ 

~as convencionales, podran deducirse cuando la Ley imponga la obligación de 

p~sarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso for 

tuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los per-

juicios o la causa que dio origen a la p~r,¿ convencional, se haya originado 

por culpa imputab!e al contribuyente. 

VI!.- ~os salarios, comisiones y honorarios pagados por quien conce 

dE el uso e 9' . .1re terr:poral de irnm1ebles en un ;;ño de calendario,en el m::n::o -

e~ que exce~~n. en su ccnju~to, del 10~ cie los ingresos anuales 0~~enidos --
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por concé:~r el uso o goce temporal de inmueblgs. 

Vil!.- Los intereses pagados por el contribuyente que correspondan 

a inversiones de las que no se estén derivando ingresos acumulables por los 

que se pu~32 efectuar esta deducción. 

~6~a sfectos de lo dispuesto en esta fracción, se considera pago de 

i~ter~s las cantidades que por concepto de impuesto o derechos o que por 

cualquier otro pago en efectivo o en· ~specie que se haga por cualquier con-

:epto 2 :.:u .. t'n perciba el interés, siempre que dicho pago derive del mismo 

contrato c~e dio origen al pago de intereses. 

IX.- Los viáticos o gastos de via~e. en el país o en el extranjero, 

~uando no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce te!!!_ 

poral de aütomóviles y pago de kilometraje de la persona beneficiaria del -

viático o cuando se élpliquen dentro de una fe.ja de 50 kilómetros que circunde 

al domicilio del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se reali 

ce la ero9ación, cuando no sea el propio contribuyente, deben tener relación 

de trab~jo con éste, en los términos del Capítulo I de este Título, o deben 

estar prest~ndo servicios profesionales. 

X.- Las cantidades que tengan el caráct~r de participación en la uti 

lidad del contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta. 

XI.- Los p~~os oor concepto de impuesto al valor agregado o del irn 

cuesto es~~cial sobre producción y servicios que el contribuyente hubiese --

electuado y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en 

esta fracc::.r., c;,:::r·.:io el :ontribuyente no tenga derecho a acr.,,ditar o ~ol ici 
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tar 1c devolución de los r:iencionados impuestos que le hubieran sido traslad~ 

dos o que se hubiese pagado con.motivo de la importación de bienes o servi-

c ios que corresponden a ¡;as.tos () inversiones deduc i b 1 es en los términos de -

esta Ley. 

Tt~poco será deducible el impuesto al valor agregado o el impuesto -

·:e:-:-~: ;al sobre producción y servicios trasladado al contribuyente o el que 

•;·j:,·:~~.r: pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, cuando la 

r::-:,g;,ciSn que dio origen al traslado o pago no sea deducible en los términos 

dE: r:-sta Ley; o el que esté incluido en créditos incobrables con motivo de ha 

ber Ejercido la opción a que se refiere el Artículo 12 de la Ley del Impues

to al Valor Agregado. 

XII.- Las pérdidas derivadas de la enajenación de los activos cuya 

inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por E:s':.a Ley. Las pérdi

das derivadas de la enajenación de automóviles o de motocicletas, sólo serio 

deducibles en la partf ~roporcional en que se haya podido deducir el monto -

original de la i~ve:sión. 

Tampoco ser·~_deducible la pérdida derivada de la 2najenación de titu 

los valor, siempre que sean de los que se coloquen entre el gran público in

v.:-r-si:mista, confo1111e a las rE-glas generales que al efecto expida la Secre-

~aria de Hacienda y Crédito Público. 

XIII.- Los gastos ~~E se realicen en relación con las inversiones 

.;·1•0: ''º ~.0 an deducibles conforr.e a este Tltulo. En el caso de automóviles y 

·~;:o r-.c,<;ocicletas~ se podrán di-d:íCir lr.•s ·gastos en la párte proporcional que -
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corresponda al monto original de la inversión deducible en los términos de -

la fracción III de es~e articulo. 

XIV.- Para los efectos del Capitulo VI, será aplicable lo previsto 

en las fracciones IX, X. XII. XIII, XVIII y XIX del Articulo 25 de esta Ley. 

F. E\ENCIONES. 

En el Capitulo II del Titulo IV de la Ley no se contempla ningún in

greso que est~ exento del pago del impuesto salvo las regalías que perciban 

los autores por permitir a terceros el uso o la explotación de los derechos 

de autor, en los términos de la fracción XXVIII del Artículo 77 de la Ley. 

A partir del lo. de enero de 1982, entró una reforma referente a es 

ta exención, en donde se señalan ciertas excepciones a que se refiere la -

fracción XXVIII del Articulo 77, y son las siguientes: 

a) Cuando quien percibe estos ingresos obtenga a demás de la persona 

que los paga, ingresos de los señalados en los Capítulos I ó II de -

este Titulo. 

b) Cuando la persona que perciba estos ingresos sea socio o accionis 

ta de quien se los paga y sea titular de m~s de un 10~ de c~~ilal so 

cial. 

c) Cuando en un año de calendario la totalidad de estos ingre~os se 

perciban de una sola persona, ~·~epto cuando ésta ~ltima se dedique 

a la actividad editorial o a la s~·~ación o impresi6n de mGsica. 
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G. AGRUPACIONES PROFESIONALES. 

Actualmente la ley del Impuesto Sobre la Renta, contiene una nueva

estructura referente a los profesionistas que prestan sus servicios a t~avés de 

ur.a agrupación de carácter civil, los integrantes de estas agrupaciones quedarán 

su~e:.os al pago del impuesto sobre la renta en función de las utilidades que ob

ter.ga la persona moral, y que para estos efectos determine entre todos los miem

bre>s c¡ue lo compongan, sin que sus integrantes tengan derecho a efectuar deduc

ción alguna.ya que todos los gastos e inversiones que realice la agrupación pr~ 

fesional se deducirán por cuenta de sus miembros, determinando la parte propor-

cional de utilidades para cada uno de sus integrantes. 

Hasta el 31 de diciembre de 1980 ya se encontraba establecido el m~ 

canismo que regulaba los ingresos determinados por la sociedad o asociación de 

carácter civil para cada uno de sus miembros, era en esencia la utilidad ó gana_!! 

c1a después de haber deducido los gastos v inversiones por parte de la persona -

moral. Una vez determinada la uti11é>ó que cada uno de sus miembros tenia der~ 

cho a percibir, esta utilidad se reg:1'aba dentro del Capítulo II del Título III, 

o sea, de las personas físicas. 

Posteriormente el profPsionista declaraba en el mes de abril sus in

gresos o mejor dicho sus utilidades que le fueron deta• ~i~adas por la agrup~~ión 

prnfesional, dentro del Capltulo 11, es decir, dichr.s utilidades tenían el caráf_ 

~2r de ingresos provenientes por la prestaci~n oe un servicio personal indepen--

1'.!;~nte. 

El lo. de enero de 1981, el anterior r•tulo 111 que afectaba a las 
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~ersonas físicas pasó a ser el Titulo IV. incluyéndose en el actual Titulo JJI 

todas las disposiciones que regulan a las personas morales con fines no lu--

crativos tales como las sociedades asociaciones civiles, las sociedades --

cooperativas, las sociedades de .inversión, y en general, las personas mora-

les distintas de las comprendidas en el Titulo 11 de la Ley. 

El Titulo 111 señala que las personas morales con fines no lucrativos 

no son los contribuyentes del impuesto sobre 1~ renta (salvo exepciones) ya 

que sus integrantes son los sujetos a dicho impuesto por los ingresos que -

perciben las citadas personas morales, quienes determinarán la utilidad ga

r.ancia de cada uno de sus miembros para lo cual a los ingresos obtenidos du

rante el ejercicio, que será un año de calendario, harán las deducciones que 

correspondan conforme al Titulo IV de la Ley. Estas deduciones que efectu~ 

rán las personas morales variarán según la actividad de las mismas ya que si 

se trata de una persona moral dedicada a la prestación de servicios profesio 

r.ales se apegará a las disposiciones marcadas al Capitulo referente a los ho 

norarios que es el tema de estudio. Por otra lado estas deducciones cambia 

rán si la persona moral con fines no lucrativos se dedicase a la enajenación 

de bienes. entonces se apegara a las deducciones que marca el Capitulo IV de 

la Ley. y por último se puede combinar la prestación de servicio que r.:org•.;e 

una agrupación civil y en este supuesto tendra derecho a laE deducciones de 

los diversos Capítulos del Titulo IV de la Ley. 

Una vez efectuadas las deducciones que de ar.uerdo con el Titulo IV -

corresponden, según a la actividad o actividades a que $E d~dique la persona 

o•·:il, se determinará el "rerr.anénte distribuible" rr.;,rcc,<ir en el Título 111, 
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este remanente es la utilidad a que cada unú de los miembros tiene derecho. 

Esta utilidad que hasta el 31 de diciembre de 1980 percibía el prof~ 

sionista, la Ley le daba el tratamiento de ingresos por honorarios, pero a -

partir del lo. de enero de 1981,· de acuerdo con las nuevas disposiciones a 

la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta, dicha utilidad queda regulada en el 

Capítulo x. denominado de los demás ingresos que obtengan las persvnas físi

cas. 

Los efectos prácticos entre el antiguo tratamiento de ingresos por -

la prestación de un servicio personal indep~ndiente y el actual referente a

otros ingresos no considerados en otros Capítulos, es exactamente igual, ya 

que la persona o prefesionista que obtiene la utilidad detenninada por la -

persona moral deberá acumularla en su totalidad y sin deducción alguna a los 

demás ingresos que obtenga de los contemplados en cualquiera de los Capítulos 

del Titulo IV de la Ley; si no obtienen otros ingresos de los regulados en -

dichos Capítulos, entonces deberá determinar su impue~to anual, deduciendo -

únicamente a la utilidad determinada por la persona moral los conceptos señ~ 

lados en el Articulo 140 de la Ley, que se encuentra dentro del Capitulo XII, 

denominado: De la declaración anual, deducciones que toda persona física tie 

ne derecho a deducir, sin importar el origen de los ingresos, salvo que se 

trate de ingresos que no son acumulables y queden sujetos a pago def',,ítivo. 

En resumén las utilidades o ganancias que perciban l"s :;r:>fPsionis-

tas que prestan su servicios a través de una persona moral, qui:'d'°"n regulados 

en el Capitulo X, con fundamento en la fracción X del Art1culo ~33 ele la Ley. 

Como nota aclaratoria, fue pertinente mencionar el ren~1fo11 ,-efertnle 
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a las agrupaciones profesionales. ya que se estableción que son sus integran

tes los causantes del impuesto y' por lo tanto las deducciones que tengan que 

hacer a sus ingresos, se encuentran marcados en el T'itulo IV de la Ley. 

H. CALCULO DEL IMPUESTO PROVISIONAL. 

Los contribuyentes que perciben estos ingresos, deberán efectuar pa

gos provisionales a cuenta del impuesto anual y del ejercicio, los cuales se 

rEal izarán en los términos que a continuación se señalan. Existen en la Ley, 

procedimientos de carácter general y otros de carácter especifico para efec-

tuar el pago provisional de los contribuyentes. 

H. l. Procedimiento general. 

Los pagos provisionales se efectúan cada cuatrimestre cel año de ca-

lendario, conforme al siguiente procedimiento: 

A los ingresos totales del cuatrimestre, se le restarán las deduccio

nes antes referidas, del mismo periodo y el salario mínimo '~neral de la zona 

económica del contribuyente elevado al cuatrimestre y al r~sultado se le a 

plicari el 20~ para determinar el pago provisional, el cual se efectuará me-

dianle declaración durante los meses de mayo, septiembre y enero del siguien

te año, ante las oficinas autorizadas. 

Para el cálculo y presentación de los pagos provisionales, es necasa

rio '..;:,,;.ar en consideración las siguientes reglas. 
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No se hará la deducción del salarie mlnimo, cuando se obtengan in

gresos por sueldos y salarios, y ya se hubiere efectuado dicha de

du.cción por quien real iza la retención del impuesto correspondien

te. 

- Cuando l~s ingresos percibidos sean inferiores a las deducciones -

del cuatrimestre, 1 os contribuyentes podrán considerar 1 a diferen

cia que resulte entre ambos conceptos, como deducibles en los cua

trimestres siguientes, siempre que correspondan al mismo año de C.!!_ 

l endari o. 

- Si las deducciónes no se efectuan dentro del cuatrimestre a que co 

respondan, se podrán realizar en el siguiente cuatrimestre o al 

presentar la declaración anual del año de calendario de que se tra 

te. 

- Las declaraciones provisionales cuatrimestrales, se deberán seguir 

presentando aún cuando en algún cuatrimestre no haya pago préviSi.Q. 

nal a enterar. De los ingresos percibidos en el cuatr1~estre se 

podrán deducir una tercera parte de la depreciación o amortización 

que corresponda a dicho año. 

H. 2. Procedimientos específicos. 

Existen ciertos procedimientos de carácter específico que la Ley es

l ~bl~ce para que algunas personas que obtienen estos ingresos efectGen sus -

· ~ • s :•: :···'sior.alPs; los cua1e>s se indifarí a .continuación: 
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- IntegrantP.s de re~sonas morales con fines no lucrativos tratándose 

de servicios que se presten a través de agrupaciones, asociaciones 

y sociedades civiles, etc., {personas morales con fines no lucratj_ 

vos), ésta será la que efectúe los pagos provisionales a cuenta -

del impuesto anual de sus integrantes. 

los pagos serán cuatrimestrales y será el 20~ de la diferencia que 

resulte de disminuir a los ingresos de la asociación del cuatrime~ 

tre el monto de las deducciones que correspondan a ésta y que ya -

han sido señaladas anteriormente. Se considerarán, en su caso --

tantos salarios mínimos generales de una o varias zonas económicas, 

como integrantes personas físicas, tenga la persona moral. 

No se efectuará esta deducción por los integrantes que obtengán in 

gresos en el cuatrimestre por concepto de sueldos y salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado. 

- Artistas, toreros y deportistas. Los artistas cinematográficos, 

de radiodifución, de teatro y de variedades, así como los torer~; 

y los deportistas, cuando presten un servicio personal independie~ 

te y sean residentes en el país, calcularán su pago provisional -

aplicando las reglas generales anteriormente descritas. 

No obstante lo anterior, cuando estas personas deseen optar por -

determinar su impuesto anual en base a deducciones sin comproba--

ción aplicando la tabla del Artículo 87 de la Ley; que pcsterior-

mente se menciona, para efectuar sus pagos provisionales aplicarán 

el s~ a los ingresos del cuatrimestre sin d~ducción alguna. 
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- Ingresos aspor~d~cos. Las personas cue obtengan ingresos por ho

norarios y en gene~al µor la prestación de un servicio personal -

inde¡-.enc!iente, en forr..a esporádica tienen obligación de cubrir- co 

mo pago provisional a cuenta del impuesto anual, el 20% de los ho 

nor~rios ?ercibidos sin deducción alguna. El pago provisional -

se hará m~diante declaración que presentarin ante las oficinas au 

torizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del in-

greso. Estos contribuyentes quedan relevados del~ obligación -

de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones 

provisionales. 

Con el ~ir ~~ que se puedan entender las disposiciones anteriores, 

viene la parte ejemplificativa para que una persona física pueda 

determinar las bases sobre las cuales debe calcular y enterar el 

pago provisional, restando de los ingresos obtenidos, los gastos 

efectuados y autorizados asi como también el salario mínimo gene

ral de su zona económica. 

H. 4 Ejemplo número 9. 

Bases para calcular el pago provisional de un profesionista que en 

e 1 primer cua trimestre (enero - abril) percibe -ingresos por honorarios por -

5300,000.00 y tiene gastos por 5125,000.00. Determinar su impuesto a pagar 

~- ~:]Ún r•l l-r·L iculo 86 de la tey. ('.'er H - 1 Procedemiento general). 
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Procedimi en ta: 

lo. Ir.gresos del cuatrimestre 

2o. Se restan los gastos del cuatri 

mestre. 

~:eldos al personal 

Renta del despacho 

Pago de teléfono 

Pago de luz y fuerza 

Papelería y mantenimiento de oficina 

Salario m1nimo elevado al cuatri-

mestre: $455.00 x 120 (d1as) 

Base gravable 

3o. Calculo del impuesto a enterar. 

A la base gravable se le aplica 

el 20~ y será el impuesto 

a enterar. 

Pago provisional 

4o. ~~rcepción neta. 

Ingre5~s obtenidos 
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SS0,000.00 

62,000.00 

3,000.00 

4,000.00 

6,000.00 

125,000.00 

54,600.00 

$300,000.00 

179,600.00 

$120,400.00 
========.:::::==== 

$120,400.00 

-- - __ !-_ ·º-º -2.Q._ 
S24 ,080.00 

=======-=====::::: 

$300,000.00 

___ _24..!_~0, Q_Q_ 

$275,920.00 



Bases para calcular el pago provisional de un profesionista, que --

~t:rc'~E ~~norarios y adem~s recibe ingresos por un servicio personal subordi 

~~d~ . • :~~e el patr6n le retiene el i~puesto por el salario percibido durante 

les ~~~=s ce enero a abril. 0€terminar su impuesto a pagar con los mismos 

dar.0s ::el :_:'t:o:iplo número 9. 

~o. Determinación de la base gravable 

: .gresos como profesionista 

:ngreso por sueldo Sl00,000.00 

1,1i:;r,0s gastos en general 

Base gravable 

2o. Calculo del impuesto a enterar. 

A la base gravable se le aplica el 

20~ y será el impuesto a enterar 

3o. Para efectos del pago provisional 

:io :;e acui:iula los $100,000. 00 ni se 

;- <ia el salario mínimo, porque e~te 

:a ;2rsona su salario corrcspondie· 1e. 

'.!·.··~ículo 86). 
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125,000.00 

$175,000.00 

$175,000. 00 

)( o. 20 

$35,000.00 



H. 6. Ejemplo número 11. 

Bases para calcular el pago provisional de un deportista que op~e -

por el régimen del Artículo 87 de la Ley. Determinar el pago provisional -

de un boxeador que en el primer cuatrimestre del año de 1983 percibe ingre--

sos por $400,000.00 pesos. 

Segun el Artículo 87 en su primer párrafo menciona lo siguiente. 

Quienes opten por efectuar deducciones conforme a este precepto, harán sus -

pagos provisionc.les en los términos del Articulo 86 de la Ley, aplicando el 

5% a los ingresos de cuatrimestre de que se trate, sin deducción alguna. 

El pago provisional podrá efectuarse mediante retención si se cumple con los 

requisitos que señale el reglamento de esta Ley. 

Procedimiento. 

lo. Ingresos del cuatrimestre 

2o. Determinación de la base gravable 

no hay deducción alguna 

Base gravabl e 

3o. Calculo del impuesto a enterar 

5% X $400,000.00 

Pago provisional 

·-1os-

$400,000.00 

o.oo -----
$400,000.00 

20,000.00 



!. OBLlSAClONES DE LOS CONTRJ8~YENTES. 

El Articulo SB d~ la Ley estc:.:ile-ce las principales obligaciones de 
,' -· 

ks contl"ibuyentes:que perciban los ingresos a que este Capitulo se refiere, 

·~~ l!s sigui~ntes~ 

' ~ .. - Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuye_!!. 
.----
tes. 

11.- Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su reglamento y el reglamento de esta Ley. 

111.- Expedir comprobantes por los honorarios obtenidos. 

!V.- Presentar declaraciones provisionales y anual, en los térmi--

nos cie esta Ley. 

l. 1. ·. ':ntarios a las obli9;.;~iones de los contribuyentes. 

Respecto a la fracción I del Artículo 88 ampliaremos lo siguiente. 

El R~gistro Federal de Contribuyentes es una institución fundamental para la 

identifiraci6n de los mismos.por lo cual al iniciar una persona fisica su vi 

da fiscal, se ve obligado a seguir ciertos trámites y a continuación señalar~ 

.. ~s 10s ~is importantes: 

.!.... !nscripción.- Las pc;rsonas físicas que obtengan ingresos por h~ 

norarios y en general por la prestación de un servicio personal 

independiente, deherán ~olicitar su inscripción en el Registro -

Federal de Contribuyentes, cuando se inicie la prestación del --

se1·vicio. La sol icit\Jd de hscripción c·~~.:orá presentarse ante 
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las oficinas autorizadas para ese propósito dentro de la cin

cunscripción territorial del domicilio fiscal del contribuye~ 

te, en la forma H.R.F.C.-1 y se presente por cuadruplicado. 

Entendiéndose por dom_icil io fiscal de las personas físicas -

que presten servicios personales independientes, el local que 

utilicen como base fija para el desempeño de sus actividades, 

en defecto de "esto", la casa en que habiten. 

B. Avisos diversos.- Si en el transcurso del tiempo los contribu 

yentes modifican su situación fiscal, están obligados ha ha-

cerlo del conocimiento de la autoridad a través de los siguie~ 

tes avisos que son: 

1.- Aviso de Alta, Cambio o Baja. De alta - cuando se esté -

obligado a presentar declarociones periódicas, sin que antes -

se tuviera esta obligación. No será necesario presentar este

aviso cuando esta situación coincida con la solicitud de ins-

cripción. 

De cambio - Cuando se esté obligado a presentar declaraciones 

periódicas distintas de las que se venián presentando o se de

je de estar obligado a presentar alguna de las declaraciones -

que se ~enián presentando. 

De baja - Cuando se deje de estar obligado a presentar todas

las declaraciones periódicas que se venían presentando. 

La clave de la forma fiscal es H. R. F.C. - 4 y se presenta ror 

·:11c. e ·upl i cado. 

-107-



Su fundamento legal se encuentra sustentado en los Artículos 7o., 

80. y lOo. del R.F.C. y 93 del Código Fiscal de la Federación. 

C. Plazo de inscripción y avisos.- La solicitud de inscripción y -

los av'isos deberán presentarse ante las oficinas autorizadas de!!_ 

tro de los 15 días hábiles siguientes a aquél en que se realicen 

las situaciones jurídicas o de hecho que las motiven. 

Son oficinas autorizadas para recibir la solicitud de inscripción 

y los avisos mencionados: 

- Las Oficinas Federales de Hacienda, principales. subalternas, 

a;;¡encias, de la circunscripción del domicilio del contribuyente, 

retenedor o representante de residente en el extranjero. 

Respecto a la fracción JI, el Artículo 118 del reglamento señala los 

libros y procedimientos contables que se debEn seguir. 

El citado Articulo dice así: 

~~= contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el Arti_ 

culo 56 l84) de la Ley, deberán llevar la contabilidad a que se refiere la - -

fracción li del Artículo 60 (88) de la misma, utilizando un solo libro en el 

que se contenga el registro de los ingresos y eg~~sos y el de las inversiones 

amortizables o depreciables. 

Los causantes que lo deseen, podrán llevar su contabilidad mediante 

el uso de los libros que es~imen convenientes. Para ello podrán usar indis-

-;: intarr.ente los métodos del registro manual, mecanizado o electrónico, s i.c.,,,.,.e 

c::..ie se cumpla con los requisitos que para cada caso se establee.en en la :rile 

·• 
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ción IJ y !!j f..'=~ Articulr ?f dE ~stf: rE-g:c-:.2rito. 

Los libr~s a que se refiere este Articulo deberin ser presentados -

para su auti;ri;-;,c. ibn ante la autoridad exactor a que corresponda al domicilio 

f'iscal del cc .. tr;~uyente, a :r.ás tardar dentro de los diez días siguientes al 

-~rtii:.ic ::- ~-.:!- =:..:-_ ~viGades. En caso de que se termine alguno de los libros 

s~torizaoo5 e ~~:fn por terminarse sus fojas iitiles, se presentari el nuevo

~ óbrc ón:e :a autoridad exactora citada dentro de los 50 dias siguientes a la 

:~cha de la ú1t'.~a operación registrada. 

El ~:;r,:!""it>uyente llevara los libros a que se haya obligado debidamente 

encuadernados y foliados. 

Los contribuyentes que deseen llevar varios libros, únicamente quedan 

ooligédos a presentar para su autorización el Diario y Mayor. 

No se impondrán sanciones administrativas cuando los libros a que se 

n-f1ere ¡·ste- .!;rtírnlo sean prec.2ntadcs para su autorización en forma extempo-

rf;nea sié:'rnpre -~11? .-.c. ""Yª requierimiento para ello, orden de visita domicilia 

ria o so 1 i =i tuc ciP documentación, datos e i nforrnes relacionados con 1 a revi--

s ión de de>cl érac .es. 

Los contri~uyentes deberin anotar en sus libros los ingresos que se 

perciben en efectivo o especie, haciendo referencia el n0~ero de recibo que 

"'' haya :::x;•t·dido ; .:ira amparar la perc 0 pción del ingreó.o. 

Les egre~os se deberin el asifi.:ar por conceptos de acuerdo con la nat.!!_ 

.-.;lr-;a de 1;; .~,-,,~:,ción. 

1.-;s ;,,~,- !-OS y r::;.-;·sos relativos a cada billlestre (c:;atrimestre) debe-

' .on q:i:-c.a.- r¡-gi-:; t•-.;dos d<:-r.;..-o -:i~ 1C•$ ;.e5.::-nta días siguientes a la fec':a en que 
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se =:rciban o erogen. El registro de las inversiones amortizables o depr~ 

ciables, contendrá por lo menos: La fecha de adquisición del bien o de --

efectuada la inversión, la descripción del bien adquirido o de la inversión 

realizada, el costo de adquisición y el importe de la amortización o depre

cii.ción anual. 

Los libros mencionados y la documentación comprobatoria de los asien 

tes respectivos, deberán conservarse en el domicilio registrado del contri-

b .... : ~nte. 

Los contribuyentes, previo aviso a la autoridad administradora, po

drán llevar su contabilidad en lugar distinto al domicilio fiscal, determi

na·jo conforme a las reglas del Código Fiscal de la Federación, pero por ni!!_ 

gún concepto se deberá tomar como tal el despacho o el domicilio de su con

tador. 

Los causantes que sólo percii::.n ingresos como miembros rle agrupaciQ_ 

nes profesionales; asociacior.es o sociedades civiles no están obligados a -

llevar en lo personal le; r:gistros a que se refiere este Artículo. 

Referente a la fracción III, el Artículo 119 del regl~·.~nto señala: 

los datos que deberán contener los recibos. 

ñala lo siguiente: 

Este Articulo reglamentario s~ 

Para efectos del Articulo 60 (88) -;":·acción III de la l.ey, los causón_ 

tes que obtengan ingresos de los señalados en el Artículo 56 (84), 

de la misma, deberán e~pe:dir recibos para cOJqpi-obar la percr:pción -

de sus ingresos que contengan los siguientes datos: 

1.- Nombre, r.:ímero de f>~:;s:n:c 7 .~d·~ral de Causantes y ii0micil io d 0 
-

quien lo expide, en su ca;.o, afiliación del Institulo l·~exh-~110 r.ci -
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Segur() Soc.~::L 

11.- i>ombre de dc.·micilio de la presona ó e'.T1presa a quien se presto el 

servicio. 

I 11. - Monto ·del ingr·eso. Consignándolo en número y letra. 

IV.- Conc.epto del servicio prestado. 

V.- Localidad, fecha de expedición y firma del contribuyente. 

La matriz y el talón, o el original y la copia de los recibos dE:be

rán estar foliados con numeración consecutiva y asi mismo se deberá sonsignar 

la serie a la que corresponda. Si la actividad del conti-ibuyE<nte requiere -

el uso simultaneo de dos o más series, podrá hacer uso de ellos, previo aviso 

a 1a autoridad exactora. 

Las series de recibos se identificarán con letras en orden alfab~ti-

ro, cuando se agoten las letras del abecedario, se agregará a cada serie, a -

ée1:1ás de la letra que le corresponde , un número en forma progresiva, utilizá.'l 

dose el 01 para todas las letr=: ~,~~a concluir con ellas y asi sucesivamente. 

La fracción IV del Art•cu1o 88 de la Ley menciona que se deberán pre

sentar declaraciones provisionales y anual, ya se mencionó cual es el pr,ced! 

J·i0nto de las declaraciones provisionales, en cue fe~ha se presenta y Cu~les 

son los lu~ares autorizados para presentarlos; ya sólo resta mencionar que la 

'c·1·ma fí'>cal nutorizada para los pagos>,;, :_::-.¡¡les es la HISR - 2. 
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Su fundamento legal .. se encuentra dentro del Articulo 98 del re 

glamento del Registro Federal de Contribuyente y 93 del Código 

Fiscal de la Federación. 

2.- Aviso de apertura ó cierre de establecimientos o locales. 

La clave de la forma fiscal es la H.R.F.C.- 3, se presenta por 

cuadruplicado. 

Su fundamento legal se encuentra dentro del Artículo 12 del 

R.F.C. asi como 93 y 96 del Código ~iscal de la Federación. 

3.- Aviso de cambio de nombre, denominación o razón social, cam

bio de domicilio, cambio de actividad preponderante, de liquida-

ción y de sucesión. En el caso de aviso de sucesión se presen-

tará cuando en el caso de que una persona este obligada a prese~ 

tar declaraciones periódicas fallezca. El aviso deberá ser pre

sentado por el representante legal de la sucesión ante las mismas 

oficinas en las cuales el autor cte ,, sucesión venía presentando 

declaraciones periódicas. No se pres.entará este aviso cuando la 

persona que fallezca, hubiera estaG;:i obligado a presentar declar~ 

ciones periódicas por ingresos gravados con el impuesto sobre la 

renta, conforme a los capitulas correspondientes a ingresos ~or

sa1 arios y en general por la prestación de un servicio personal -

subordinado y de los ingresos por honorarics. La clave de la -

fo•·rna fiscal es la H.R.F.C. - 5 y se presr:n::a en cuatro ej~mpla-

res. 
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CAPITULO TERCERO. 

DECLARACION Jl.NUAL DEL I!~PUESTO AL INGRESO DE LAS PERSONAS 

FISICAS. 



CAPITULO TERCERO. 

DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO AL INGRESO DE LAS PERSONAS FISI 

CAS. 

A. INGRESOS ACUMULABLES GRAVABLES. B. DECLARACION 1'.NOAL. C. DE 

DUCCIONES PERSONALES. D. TASA ADICIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA -

RENTA. E. TARIFA ANUAL. F. CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL. F. 1 

Ejemplo Número 12 (bases para calcular el impuesto anual de un 

sueldo y una gratificaci6n). F. 2. Ejemplo Número 13 (bases pa

ra calcular la tasa adicional del 10% que señala el Articulo vi

gésimo cuarto transitorio). F. 3. Ejemplo Número 14 (bases para 

calcular el impuesto anual de un sueldo y una indemnización). 

F.4. Ejemplo Número 15 ( bases para calcula~ el impuesto anual -

de un sueldo y una indemnización que no es acumulable). F. 5. -

Ejemplo Número 16 (bases para calcular el impuesto anual de un-

sueldo y aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, horas extras y 

gratificación extraordinaria). F. 6. Ejemplo Número 17 (bases 

para calcular el impuesto anual de un profesionista que percibe 

honorarios). F. 7. Ejemplo Número 18 (bases parR calcular el i~ 

puesto anual de un deportista cue opta por aplicar la tarifa del 

Artículo 87 en lugar de comprobar gastos). F. 8. Ejemplo Número 

19(bases para calcular el impuesto anual de un deportista que ºE 

ta por comprobar gastos). F. 9. Ejemplo Número 20 (bases para -

-llS-



calcular el impuesto anual de un profesionista que percibe hon~ 

rarios y un sueldo). F. 10 Ejemplo Número 21 (procedimiento -

para llenar una declaraci6n anual del impuesto al ingreso de las 

personas f~sicas de un trabajador dependiente). F. 11. Ejemplo 

Número 22 (procedimiento para llenar una declaraci6n anual de un 

profesionista independiente). G. EPOCA Y LUGAR DE PAGO. H. DE

VOLUCION DEL !~PUESTO SOBRE LA RENTA A FAVOR. li. 1. Casos en -

que procede la devoluci6n del impuesto. H. 2. Requisitos legales 

para que surta efectos. H. 3. Lugar y forma fiscal en que debe 

solicitarse- H. 4. Pla~o para solicitar la devoluci6n. 

En los temas tratados, referente a los ingresos derivados 

bajo la dependencia de un patr6n y honorarios por el ejercicio l! 

bre de una profesi6n, arte u oficio no se toco en lo absoluto el 

tema de la declaraci6n anual que deben efectuar dichos contribu-

yentes al fin de su ejercicio fiscal porque dado su importancia -

preferí comentarlo por separado. 

Los ejemplos que voy a citar en el presente tema van a es

tar ligados con los ejemplos de pagos provisionales que ya roenci~ 

n~ en el Capítulo Segundo, para efectos de darle continujdad a -

esos ejemplos y saber cual es su impuesto deÍinitivo; ya sea a fa 

vor o haya que enterar la diferencia que resulte a cargo del con

tribuyente. 

Por lo tanto, las disposiciones del presente Capítulo se-

-116-



rán aplicables cuando las personas físicas reciban ingresos -

gravables acumulables en el año de calendario, teniendo dere-

cho a efectuar las deducciones a ~ue este Capítulo se refiere. 

A. INGP.ESOS ACUMULABLES GRAVF>..BLES. 

Para efectos del presente Capitulo se entenderan ingre

sos acumulables gravables los ingresos brutos obtenidos por con 

cepto de ingresos derivados bajo la dependencia de un patr6n y 

los honorarios por el ejercicio libre de una profesi6n, arte u 

oficio, menos las deducciones ~ue autoriza la Ley. 

No existen deducciones autorizadas para los ingresos de

rivados bajo la dependencia de un patr6n. Por su parte, la Ley 

autoriza deducciones en los ingresos por el libre ejercicio de 

una profesión independiente. Estas deducciones varían segGn·la 

actividad que se realice, debi€ndose observar las disposiciones 

del Capítulo XI de la Ley. 

B. DECLARACION ANUAL. 

El Articulo 139 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta -

respecto a la declaraci6n anual de las personas físicas mencio

na lo siguiente. 

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de 

calendario, a excepci6n de los exentos y de aquellos por 
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los que se haya pagado impuesto definitivo, est&n obli

gadas a pagar su impuesto anual, mediante declaración 

que presentar&n en el mes de abril del si9uiente año, 

ante las oficinas autorizadas. Para todos los efectos 

fiscales, el año de .calendario se considerar~ cowo el e

jercicio fiscal de las personas fisicas. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la presta-

ci6n de un servicio personal subordinado, por los inter~ 

ses señalados en el Capítulo VIII o por ambos, estarán a 

lo dispuesto en los artículos 82 y 128 de esta Ley. 

C. DEDUCCIONES PERSONALES. 

Una vez hechas las deducciones que en cada uno de los e~ 

pítulos del Título IV autoriza la Ley, las oersonas fisicas o-

bligadas a la presentación de la declaración anual tiene dere-

cho a deducir los conceptos a que se r~fiere el Art1cu1o 140, -

el cual dice lo siguiente. 

Las personas físicas residentes en el país, ~ue obtengan 

ingresos de los señalados en este Título para calcular su impue~ 

to anual, podr&n hacer, adem&s de las deducciones autorizadas -

en cada Capitulo, las deducciones personales: 

I.- El salario mínimo general de la zona económica del 

contribuyente elevado al año. 

II.- Los honorarios medicas y dentales, así como los ga~ 
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tos hospitalarios, efectuados por el contribuyente 

para sí, para su c6nyuge o para las personas con -

quien viva en concubinato y para sus ascendientes 

o descendientes en línea recta, sie~pre que dichas 

personas no per~iban durante el año de calendario

ingresos en cantidad igual o superior a la que re

sulte de calcular el salario mínimo general de la 

zona económica del contribuyente elevado al año. 

III.- Los gastos de funerales en la parte en que no exc~ 

dan del salario mímino general de la zona econ6ni

ca del contribuyente elevado al año, efectuados p~ 

ra las personas señaladas en la Fracci6n que ante

cede. 

IV.- Los donativos destinados a obras o servicios pG.bl!. 

cos, instituciones asistenciales o de beneficencia 

autorizadas conforme a las leyes de la materia e -

instituciones de investigaci6n científica y tecno-

169ica inscritas en el Registro Nacional de Insti

tuciones Científicas y Tecno ógicas y que satisfa

~an los requisitos de control físcal que para el -

efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, cuando el contribuyente los hubiere 
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pagado en efectivo, en cheque girado contra su cuen 

ta o en otros bienes que no seán T1tulos de crédito. 

Tratandose de donativos otorgados a instituciones -

de Enseñanza serán deducibles, siempre que sean e~ 

tablecimientos.públicos o de propiedad de particul~ 

res que ten~an autorizaci6n o reconocimiento de va

lidez oficial de estudios en los términos de la Ley 

Federal de Educaci6n y sean destinados a la adquis! 

ci6n de bienes de inversi6n y se trate de donacio-

nes no onerozas y remunerativas, conforme a las re

glas generales que al efecto determine la Secreta-

ria de Educaci6n Pública. Para deter~inar la zona 

econ6mica del contribuyente se atender§ al lugar -

donde se encuentre su casa habitaci6n al 31 de di-

ciembre del año de que se trate. Los funcionarios 

o empleados de gobierno federal que presten servi-

cios fuera del territorio nacional, at&~üer§n a la 

zona econ6mica correspondiente. al Distrito Federal •. 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las 

Fracciones II,111 y IV que anteceden, se deber§ comprobar, me-

diante documentaci6n que reúna requisitos fiscales, que las can

tidades correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año 

de calendario de que se trate a instituciones o personas residen 
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tes en el país. Si el contribuyente recupera parte de dichas 

cantidades, Gnicamente deducir& la diferencia no recuperada. 

Los requisitos de las deducciones establecidas en el Ca

pítulo XI de este Título no son aplicables a las deducciones -

personales que se refiere este Artículo. 

Como comentarios a las deducciones personales podemos re 

sumir lo siguiente. 

La Fracci6n II, consiste en que la persona por quien se 

efectúe el gasto, no perciba ingresos, en cantidad igual o supe

rior de la que resulte de calcular el salario mínirno general de 

la zona econ6mica del contribuyente elevado al año. Como com-

pleroento a esta disposición el Reglamento de la Ley en su Artí

culo 167, estalece que se encuentran incluidos, los gastos es-

trictamente indispensables por concepto de compra o alquiler de 

aparatos para el restablecimiento o rehabilitaci6n del paciente, 

medicinas que se incluyan en los documentos que expidan las in~ 

tituciones hospitalarias, honorarios a enfermeras y an&lisis o 

estudios clínicos. En lo ~ue toca a los gastos de funerales

Fracci6n III, La Ley autoriza solo la deducci6n de un salario -

mínimo elevado al año, esto parece ser una medida un cuanto li

mitativa e injusta ya que si la analizamos, en los gastos medi

cos no hay límite y se puede hacer estos gastos cuantas veces -

s~a necesario y en cambio en los gastos funerarios es menor la 

frecuencia. 
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La Fracción IV, menciona que los donativos deben erogarse 

en efectivo o en cheque girado contra la cuenta del causante o 

en otros bienes que no seán Títulos de crédito, evit§ndose con 

esto, que el contribuyente pueda deducir el donativo efectuado 

a través de cualquier documento en que se consi~ne una promesa 

de pago. 

Por último es importante mencionar que únicamente se po

drán realizar estas deducciones cuando hubieren sido pagados a 

instituciones o personas residentes en el país;por consecuencia 

los pagos hechos a favor de personas residentes en el extranje-

ro no serán deducibles. Así mismo únicamente tienen derecho a 

estas deduccjones la personas físicas residentes en el país. 

Del Artículo 140 Fracción IV de la Ley, se podría despre~ 

der que las deducciones a que se refiere el citado Artículo, -

también son aplicables a las personas físicas residentes en el 

extranjero, como es el caso de los empleados o funcionarios, ~-~ 

del gobierno federal. Sin embargo, el C6digo Físcal de la Fe

deraci6n, de aplicación supletoria, en el inciso b) de la Frac

ción I del ~rtículo 9, establece que son residentes en territo

rio nacional los mexicanos funcionarios del estado o trabajado

res aunque se establesca en el extranjero. Mediante éste Ar

ticulo se considerara a los funcionarios o empleados mexicanos 

del gobierno federal que presten sus servicios en el extranjero 

co~o residentes en territorio nacional para efectos legales. 
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D. TASA ADICIONAL DEL Il1PUESTO SOBRE LA RENTJi .• 

En el Artículo Vigésimo Cuarto Transitorio de la Ley que 

establece, Reforma, Adiciona y deroqa diversas dispocisiones en 

materia fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el 31 de diciembre de 1982 y en vigor a partir del lo. de enero 

de 1983, se incluye una tasa adicional del 10% para aquellos -

contribuyentes, personas físicas que por el año de 1983 estén -

obligadas a presentar declaraci6n anual en los términos del Ti

tulo IV de la Ley que en dicha declaraci6n deban considerar i~ 

gresos gravables superiores a una cantidad equivalente a 5 ve

ces el salario mínimo general que corresponda a la zona econ6~i 

ca del Distrito Federal, elevado al año. 

El citado Articulo Vigésimo Cuarto Transitorio menciona 

lo siguiente: 

Los contribuyentes que por el año de 1983 estén obligados 

a presentar declaraci6n anual en los términos del Titulo 

IV de la Ley del I~puesto Sobre la Renta y que en dicha 

declaraci6n deban considerar ingresos gravables superio

res a una cantidad e~uivalente a cinco veces el salario 

mínimo general que corresponda a la zona econ6mica del -

Distrito Federal, elevado al año, determinar§n el i~pue~ 

to a pagar en la declaraci6n correspondiente a dicho año, 

sumando el monto del impuesto que resulte conforme al Ti 
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tulo Iv mencionando, la cantidad ~ue se obtenga de apli

car a dicho monto la tasa del 10% tratándose de los divi 

dendos o ganancias por los que no se pueda acreditar el 

impuesto en los términos del artículo 122 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, la tasa a que se refiere el pá

rrafo anterior se calculará sobre el impuesto retenido o 

gue debi6 retenerse conforme a la Ley y se enterar& con 

la declaraci6n anual. 

En los casos en que en virtud de la aplicaci6n de este -

artículo, al contribuyente le resulte un ingreso reeno~, 

despu€s de calcular y deducir el impuesto, al que le qu~ 

daría de haber obtenido ingresos hasta por el monto de -

los salarios mencionados en el primer párrafo de este a~ 

tículo, deberá considerar como impuesto a pagar finicame~ 

te la cantidad que exceda a la que resultaría, después -

de pagar el impuesto, de haber obtenido ingresos hasta 

por el monto de los salarios referidos en este Articulo. 

Desglosando este ~rt!culo se podrían resumir los siguierr 

tes puntos: 

1.- Los contribuyentes de esta tasa adicional del impue~ 

to sobre la renta,son las personas físicas que deban 

presentar declaraci6n anual en los términos del T!t~ 

lo IV de la Ley. 
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2.- El impuesto adicional se causará única y exclusivarn~n 

te durante al año 1983, por lo transitorio del artícu 

lo. 

3.- El objeto del impuesto será el monto total del irnpue~ 

to causado conforme al Titulo IV, siempre que el con

tribuyente perciba ingresos gravables superiores a -

una cantidad equivalente a 5 veces el salario m1nimo 

general de la zona que corresponda a la zona econ6mi

ca del Distrito Federal , elevado al año. 

4.- El monto de la tasa será de un 10\ que se aplicará al 

monto del impuesto causado conforme al Titulo IV. 

5.- Tratándose de los dividendos o ganancias percibidas -

por las personas f1sicas que se encuentren en cual--

quiera de los supuestos a que se refiere el P.rtículo 

122 de la Ley, la tasa del 10% se calculará sobre el 

impuesto retenido o que debi6 retenerse conforme a la 

Ley y se_ enterará con la declaraci6n anual. 

6.- Cuando alg1ín contribuyente después de haber calcula 

do el monto del impuesto adicional a que se refiere 

el Artículo Vig~simo Cuarto Transitorio, y con motivo 

de dicho cálculo le resulte después de deducir el im

puesto una cantidad inferior a 5 veces el salario mí 

nimo, únicamente estará obligado a pagar la diferen-

cia entre el impuesto adicional y la cantidad que re

sulte hasta el límite mencionado. 
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Z. TARIFA ANUP..L. 

El Artículo 141 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta -

menciona lo siguiente: 

Las personas físicas calcularán su impuesto anual suma~ 

do, despu~s de efectuar las deducciones autorizadas por 

este Título, todos sus ingresos, salvo aqti~llos por los 

que no se este obligado al impuesto y por los que ya se 

pag6 impuesto definitivo. 

La siguiente tarifa ser' la que utilizaremos para cal-

cular en los siguientes ejemplos ,el impuesto anual que deba -

pagar una persona física por los ingresos obtenidos ya sea -

por sueldos o salarios devengados bajo la dependencia de un -

patr6n o por honorarios ganados por el libre ejercicio de una 

profesi6n, arte u oficio independiente. 



Límite Inferior Limite Superior Cuota Fija Porciento para 
aplicarse so--
bre el exceden 
te del límite 
inferior 

M$N 1'1$N ?l$N % 

O.DO 23,400.00 0.00 3.1 

23,400.01 47,100.00 725 .00 6.0 

47,100.01 71,400.00 2,147.00 7.0 

71,400.01 115,500.00 3,848.00 8.0 

115,500.01 159, 600. 00 7,376.00 10.0 

159,600.01 208,200.00 11,786.00 12.9 

208,200.01 257,400.00 18,055.00 14.8. 

257,400.01 306, 500. 00 25,337.00 16.8 

306,500.01 364,200.00 33,586.00 19.0 

364,200.01 422,400.00 44,549.00 20.5 

422,400.01 480,900.00 56,480.00 22.9 

480,900.01 592,800.00 69,876.00 24.2 

592.800.01 705,800.00 96,956.00 26.5 

705,800.01 848,300.00 126,901.00 29.0 

848,300.01 992,000.00 168,226.00 31.5 

992,000.01 1,194,100.00 213,491.00 34.0 

1,194,100.01 1,398,000.00 282,205.00 36.0 

1,398,000.01 1,603,200.00 355,609.00 38.0 

1,603,200.01 1, 809, 700. 00 433,585.00 40.0 

1,809,700.01 2,017,800.00 516,185.00 42.0 

2,017,800.01 2,530.400.00 603.587.00 44.0 

2,530.400.01 ·3,046,600.00 829, 131. Or:> 46.0 

3,046,600.01 3,566,500.00 1,066,583.00 48.0 

3,566,500.01 4,089,600.00 1,316,135.00 so.o 
4,089,600.01 5,128,900.00 1,577,685.00 52.6 

5,128,900.01 6,175,000.00 2,124,357.00 54.0 

6,175,000.01 7,000,000.00 2,689,251.00 54.5 

7,000.000.01 en adelante 3,138,876.00 55.0 
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F • CALCULO DEL U1PUESTO ANUAL. 

Los ejemplos que voy a mencionar se refieren a la deter

minación del impuesto anual de los ingresos de las personas f!_ 

sicas. 

Primeramente se calcular§ el impuesto de los ingresos d~ 

rivados de la prestación de un servicio personal subordinado; 

posteriormente se bar§ el cálculo de los ingresos producidos -

bajo el libre ejercicio de una profesi6n, arte u oficio y fi--

nalmente se deteminar§ el impuesto a pagar por la obtención de 
ambos ingresos, es decir, bajo un servicio subordinado y por -

·el servicio independiente. 

Seg~iremos considerando el salario.m1nimo del Distrito F~ 

deral para el año de 1983 que es de $455.00 pesos diarios. 

F. l. Ej•·rnplo Número 12. 

Bases para calcular la retenci5n anual, a un trabajador

que percibió un sueldo Mensual de $30,000.00 pesos y una grat~ 

ficaci6n anual de $30,000.00 pesos por el año de 1983. 
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Pro~edjmiento: 

lo. Determinaci6n de la base gravable 

Sueldo anual $30,000.00 x 12 

Menos: Salario M1nimo anual $455.00 x 365 

M~s: Gratificaci6n 

Menos: Un Salario M1nimo $455.00 x 30 
(Articulo 77 Fracción XI) 

base gravable 

2o. C~lculo del impuesto anual 

A la base gravable se le aplica la tarifa 

del Articulo 141 para obtener el impuesto 

que es de: 

A $208,200.01 le corresponde una cuota 

fija de: 

Al excedente $2,074.99 se le aplica e1 --

14.Bt 

Impuesto causado 

3o. Aplicaci6n de los pagos provisionales 

Pagos provisionales $1,404.00x 12 = 
(ver ejemplo Nfimero 1) 
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$360,000.00 

166,075.00 

$193,925.00 

30,000.00 

13,650.00 

$210,275,00 

-
$18,055 •. oo 

307. 00 

$18,362.00 

$16,848.00 



4o. Determi~aci6n del Impuesto a enterar 

Impuesto causado $18,362.00 

menos: pagos provisionales 16,848.00 

Diferencia a cargo del contribuyente $1,514.00 

F.2. Ejemplo NGmero 13 

Bases para calcular la tasa adicional del 10% que seña-

la el Artículo Vigésimo Cuarto Transitorio; si durante el eje!:_ 

cicio de 1983 un empleado obtuvo ingresos por $1,525,000.00 -

pesos, siendo objeto de dicha tasa. 

Procedimiento. 

lo. Determinaci6n de la base gravable 

Ingreso anual 

menos: Salario mínimo anual 

Base gravablé neta 

2o. C§lculo del impuesto anual 

A la base gravable se le aplica la ta 

rifa del Artículo 141 para obtener el 

impuesto de: A $1,194,100.01 le corres 

$1,525,000.00 

166,075.00 

$1,358,925.00 

pande una cuota fija de: $282,205.00 

Al excedente $164,825.00 se le aplica 

el 36% 

Impuesto causado. 
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$341,542.00 



3o. C§lculo de la tasa adicional del 10% 

Primeramente se determina el importe de 

los 5 salarios mfnimos anuales que es de: 

365 días ($455.00 x 5) = $830,375.00. 

Esta cantidad es rebasada por la base 

gravable neta por lo tanto el contribu--

yente esta obligado a agregar al impues-

to causado anual, la sobretasa del 10%; 

Que se calcula sobre la siguiente base. 

Impuesto anual causado 

Porciento de la sobretasa 

Tasa adicional causada 

4o. Determinación del Ingreso Neto. 

Base gravable neta 

Menos: 

Impuesto anual causado 

Sobretasa del 10% 

Ingreso neto después de la sobreta-

sa. 
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$341,542.·00 

10% 

$34,154.00 

$1,358,925.00 

341,542.00 

34,154.00 

$983, 229. 00 



F. 3. Ejemplo Número 14 

Bases para calcular la retenci6n anual a un trabajador

que percibe $270,000.00 pesos de salarios hasta el 30 de sep

tiembre de 1983, fecha en que es despedido, y una indemniza-

ci6n de $300,000.00. 

El sueldo mensual a la fecha del despido es de - - -

S30,000.00; se le ha retenido por concepto de su salario un -

impuesto mensual de $1,404.00 y por la indemnizaci6n un impue~ 

to de Sl0,207.00 (ejemplo Número 5). 

Procedimiento. 

lo. Determinaci6n de la base gravable 

Cantidad separada acumulable igual al últi 

mo sueldo mensual 

(Fracci6n I del Articulo 79 de la Ley) 

Ingresos acumulables por sue!dos 

Ingresos gravables acurnulablus 

Menos salario minimo anual 

$13,650.00 x 9 meses 

(9 meses trabajados a la fecha del despi

do). 

Base gravable 
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$30,000.00 

$270,000.00 

$300,000.00 

122,850.00 

$177,150.00 



2o. Aplicaci6n de la tarifa del Artículo 

141. A $159,600.01 le corresponde una 

cuota fija de: 

Al excedente de $17,549.99 se le aplica 

el 12.9% 

Impuesto determinado 

3o. Deterrninaci6n de la tasa 

(Fracción II del Artículo 79 de la Ley) 

A los $30,000.00 restantes de la indem-

nizaci6n se les aplicar§ la tasa del --

impuesto que se deterrnin6 por los ingr~ 

sos acumulables (bases gravables~ para 

determinar la tasa, se dividirá el im--

puesto anual entre la base gravable. 

Impuesto por ingresos acumulables 

Base gravable 

Tasa 

4o. Aplicaci6n de la Tasa . 

El 7.93% es lo que pag6 de impuesto la -

persona física por sus ingresos ~cumula-

bles. Este 7.93\ se aplicará a los - --

-l:B-

$11,786.00 

2,264.00 

$14,050.00 
-------· -

$14,050.00 

177,150.00 

7.93% 



$30,000.00 no acumulables y el resultado 

ser& el impuesto por este concepto: 

$30,000.00 X 7.93 

So. Determinación de los pagos provisio

nales. 

(ver el ejemplo Número 5) 

Retenciones por salario 

Retención por la indemnizaci6n 

Total de retenciones 

60. Deterrninaci6n final del impuesto a 

enterar. 

Impuesto por ingresos acumulables 

Impuesto por la indemnización acumula

ble 

Total del impuesto anual 

menos pagos provisionales 

Diferencia a favor del contribuyente. 

F. 4. Ejemplo Número 15. 

$2,379.00 

$12,636.00 

10,207.00 

$22,843.00 

$14,040.00 

2,379.00 

$16,429.00 

22,843.00 

$6,414.00 

Bases para calcular el i~puesto anual que le corresponde 

pagar a un trabajador que es indemnizado con $80,000.00 pesos, 
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teniendo un sueldo hasta el 31 de julio de 1983 de $20,000.00 

pesos. 

El trabajador presta sus servicios a su patr6n a partir-

del 5 de enero de 1982. 

De acuerdo con la Fracci6n X del Artículo 77, la indemni 

zaci6n pagada al trabajador está totalmente exenta, ya que es 

inferior a $81,900.00 ($455 x 180) que esta Fracci6n señala. 

Por lo tanto, la base anual para el cálculo del impuesto será 

la siguiente de acuerdo a los siguientes pasos. 

Procedimiento: 

lo. Determinar la base gravable 

Sueldos $20,00.00 x 7 meses $140,000.00 

menos: Salario mínimo general anual 

$455 X 30 = 13,650 X 7= 95,550.00 

Base gravable $44,450.00 
===..,;...__: .. ---~ 

2o. C~lculo del impuesto a enterar. 

A la base gravable se le aplica la tarifa 

del Artículo 141, para obtener el impuesto 

de: A $23,400.01 le corresponde una cuota 

fija de: $725.0C 

Al excedente de $21,049:99 se le aplica el 

6.0% 1.263.0C 

Impuesto a pagar. $1,988.0C:: 
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F. 5. Ejemplo Número 16 

Bases para calcular el impuesto anual que le correspon-

de cubrir a un trabajador que percibi6 en el ejercicio de 1983. 

ingresos gravables acumulables por el siguiente importe: 

Sueldo 

Aguinaldo 

Vacaciones 

Prima vacacional 

Horas extras 

Gratificaci6n extraordinaria 

Total 

Procedimiento. 

lo. Determinar la base gravable 

Ingresos gravables acumulables 

Menos: salario mrnirno general anual 

$455 X 365 

menos: un salario mínimo general anual 

por la gratificaci6n $455 x 30 

base gravable 
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$600,000.00 

25,000.00 

10,000.00 

2,500.00 

15,000.00 

50,000.00 

$702,500.00 

$702,500.00 

166,075.00 

13,650.00 

$522, 775. 00 



2o. C§lculo del impuesto a enterar 

A la base gravable se le aplica la tarifa 

del Artículo 141 para obtener el importe 

de: A $480,900.01 le corresponde una cuo

ta fija de: 

Al excedente de $41,874.99 se le aplica -

el 24.2% 

Impuesto a pagar. 

Nota: En este ejemplo no hubo alguna par

tida en especial que estuviera exen 

ta por lo tanto los $522,775.00 fue 

la base del impuesto a pagar por el 

trabajador. 

F. 6. Ejemplo Nfunero 17 

$69,876.00 

10,134.00 

$80,010.00 

Bases para calcular el impuesto anual de un profesioni~ 

ta. (Partiremos de la base de que los datos del ejemplo número 

9 son constantes para los tres cuatrimestres, tanto en ingresos 

como gastos por el ejercicio de 1983. 

Procedimiento. 

lo. Determinar la base gravable 

al Ingreso total anual 

($300,000.00 x 3 Cuatrimestres) 
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b) Gastos en general, 
(125,000.00 x 3 cuatrimestres) 

e) Adquirio durante el año, el siguiente 

equipo: 

Un autom6vil con·costo de $300,000.00 

y una copiadora con valor de $50,000.00 

que aplicado los porcentajes de depre--

ciaci6n tenemos: 

Por el autom6vil $300,000.00 x 20% 

La copiadora $50,000.00 x 10% 

Importe total de las depreciaciones por 

inversiones. 

d) Ingresos acumulables 

menos: Gastos generales 

Deducci6n en inversiones 

Ingreso gravable acumulable 

e) Ingreso gravable acumulable 

Menos salario minimo general 

$455.00 x 365 dias 

Base gravable 

2o. Cálculo del impuesto a enterar. 

A la base gravable se le aplica la tarifa 

.,-J.38-

$375,000.00 

$60,000.00 

5,000.00 

$65,000.00 

$900,000.00 

375,000.00 

65,000.00 

$460,000.00 

$460,000.00 

166,075.00 

$293,925.00 



del Artículo 141: 

A $275,400.01 le corresponde la cuota 

fija de: 

Al excedente $36,524,99 se le aplica 

el 16.8% 

Impuesto anual 

Jo. Resultado del impuesto a pagar 

Impuesto anual 

menos pagos prov~sionales segfin el ~

ejemple: llfirnero 9 $24, 080 x 3 cuatri.-

mestres 

Impuesto a favor del causante 

F. 7. Ejemplo NGmero 18 

$25,337.00 

6,136.00 

$31,473.00 

$31,473.00 

72,240.00 

$40,767.00 

Bases para calcular el impuesto anual de un deportista, 

(boxeador) que opta por aplicar la tarifa del Articulo 87 para-

determinar su impuesto en lugar de comprobar gastos. (Par tire-

mos de 1a base de que los datos del ejemplo nGmero 11 son cons

tantes para los tres cuatrimestres en ingresos por el año de --

19 83) • 

Procedimiento: 

lo. Determinar la base gravable 
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Ingreso anual ($400,000.00 x 3 cuatri 

mes tres} 

Deducciones: 

Salario mínimo general anual 

$455.00 X 365 = 

Tarifa del Artículo 87 (se aplica a -

($1,200,000.00). 

A $312,000.00.01 le corresponde una cuota 

fija de 

Al excedente de $888,000.00 se le apl1 

ca el 24% 

Base gravable 

2o. Cálculo del impuesto anual a enterar 

A la base gravablP se le aplica la tari

fa dPl Artfculo 141 que nos da: 

A $592,800.01 se le aplica la cuota fiia 

de: 

Al excedente de $86,404.99 se le aplica 

26.5% 

Impuesto anual 

Jn. Resultano dPl impuP.stn a P"'gar 

Imnue<:to rinu"l 
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$1,200,000.00 

166,075.00 

141,600.00 

213,120.00 

$679,205.00 

$96,956.00 

22,897.00 

$119,R53 00 

$119.853.00 



menos pagos provisionales (ejemplo núme 

ro 11) 

Impuesto a cargo del contribuyente 

F. 8. Ejemplo NGmero 19 

60,000.00 

$59,853.00 

Bases para calcular el impuesto anual de un deportista

(boxeador) que opta por comprobar los siguientes gastos; 33% 

de comisión a su manager, $60,000.00 de hospedaje, $150,000.00 

de alimentaci6n pasajes y varios y $100,000.00 a sus ayudan-

tes. (La base es también el ejemplo número 11) 

Procedimiento 

lo. Determinar la base gravable 

Ingreso anual {$400,000.00 x 3 cuatrime~ 

tres) 

Comisi6n al manager 

Hospedaje 

Alimentación y pasajes 

Gastos de los ayudantes 

Salario m!nimo general anual 

$455 X 365 = 
Base gravable 
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396,000.00 

60,000.00 

150,000.00 

100,000.00 

166,075.00 

$327.925.00 



2o. Cálculo del impuesto anual a ente

rar. 

A la base gravable se les aplica la ta 

rifa del Articulo 141. 

A $306,500.01 le corresponde una cuota 

fija de: 

Al excedente de $214,424.99 se le apli 

ca 19% 

Impuesto anual 

3o. Resultado del impuesto a pagar. 

Impuesto anual 

menos pagos provisionales (EjeMplo nmn~ 

ro 11) $20,000.00 x 3 cuatrimestres 

Impuesto a favor del contribuyente 

F. ~ Ejemplo Nmnero 20 

$33,586.00 

4,071.00 

$37,657.00 

$37,657.00 

60,000.00 

$22,343.00 

Bases para calcular el impuesto anual de un profesioni~ 

ta que percibe honorarios y salarios durante el ejercicio de 

1983. (Partiremos a la base de que los datos del ejemplo n~ 

mero 1 y 9 son constantes tanto en ingresos como gastos para 

el año de 1983). 
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Procedimiento 

lo. Determinaci6n de la base gravable 

Ingreso anual por salarios (ejemplo nú 

mero 1) 

Ingreso anual de honorarios (ejemplo -

número 9) 

Total de ingresos 

menos: 

Salario m!nimo anual ($455 x 365 d!as) 

Un salario m1nimo (~_rt1cu1o 77 Frac- -

ci6n XI) 

Deducciones ($125,000.00 x 3 cuatrimes 

tres) 

Base gravable 

2o. C&lculo del impuesto anual a enterar 

A la hase gravable se le aplica la tarifa 

del Articulo 141 y queda asi: 

A $705,800.01 le corresponde una cuota fi 

ja de: 

Al excedente de $14,474.99 se le aplica -

el 29% 

Impuesto anual 

.-J.43-

$375,000.00 

900,000.00 

$1,275,000.00 

466,075.00 

13,650.00 

375,000.00 

$720,275.00 

$126,901.00 

4,198.00 

$131,099.00 



3o. Impuesto a pagar 

Impuesto anual 

menos: 

Impuesto retenido por sueldos (ejemplo

número 1) 

Pagos provisionales de honorarios (ej~ 

plo número 9) 

Impuesto a cargo del contribuyente 

Nota: Para el presente ejemplo y el si-

guiente consideraremos ~ue en el -

ejemplo número 9 no se hab1a inclu 

ido el salario mínimo como deduc-

ci6n ya que se le esta haciendo en 

el ejemplo número l. 

F. 10 Ejemplo nfunero 21. 

$131,099.00 

16,848.00 

72,240.00 

$42,011.00 

Bases para el llenado de las formas fiscales HISR-88 y 

BB-1, tomando en consideraci6n los siguientes datos de un --

trabajador que percibe un salario. 

El Sr. Victor Hernández Valle con domicilio en Av. In-

surgentes Sur No. 1051, Colonia San Angel, ~~xico, D.F. C6di-
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go Postal 11300, prest6 sus servicios durante 1983, en la em

presa Turismo Marben, S.A. clave del Registro Federal de Con

tribuyentes TMA 771111 K.A4001, con domicilio en Homero 109, -

Colonia Polanco México, D.F., C6digo Postal 11560. Percibi6 

ingresos por concepto de sueldos en el año de 1983, la canti

dad de $500,000.00; y le retuvieron por concepto del impuesto 

sobre la renta $36,384.00 pesos. 

El contribuyente erog6 la cantidad de $40,000.00 pesos 

por concepto de honorarios dentales por servicios practicados 

a uno de sus hijos, por el Doctor Alberto Aguilar Juárez con 

domicilio en Av. Reforma No. 930, Colonia Cuahutemoc, México 

D.F. cuyo Registro Federal de Contribuyentes es AIJA561003-001 

Procedimiento: 

En primer lugar se elebora la ÍOrrna HISR-88-1; posterio~ 

mente el reverso de la forma HISR-88 y finalmente el anverso, 

que contiene el resGmen ae los anteriores. 

Llenado del formato HISR-88-1 

Anverso 

ler. Recuadro. 

Anotará su clave del Registro Federal de Contribuyentes 

tal como aparece en su última c~dula, enseguida su nombre, em 

pesando por el apellido paterno, materno y noJTlbre. 
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2do. Recuadro. 

Se anotar§ la clave del P.egistro Federal de Contribuye~ 

tes y nombre del empleador, los ingresos obtenidos en el año 

y el impuesto retenido, utilizando tantos renglones como em-

pleadores tenga. 

En la letra F. aparecer§ el total de los ingresos, de -

los cuales restar§ el importe de la gratificación anual exenta, 

es decir, el equivalente a un salario m!nimo general de la zo 

na econ6mica del trabajador elevado a 30 días. La diferencia 

aparecerá en la letra H y el impuesto retenido se trasladará 

a la letra F. 

3er. Recuadro. 

El total de ingreso neto que se determin6 en la letra H 

del recuadro anterior, se anotar~ en la misma letra de éste y 

se repetirá en el nfunero 1 y por lo aue respecta al impuesto 

acreditable determinado en la letra r., se trasladar§ al núme

ro 2 de este apartado. 
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Nota: Las letras "Y", "X" y el nGmero 20.- solo se util.!_ 

zan cuando el trabajador percibe ingresos por ce

se o separaci6n, jubilaciones o prímas de antigu~ 

dad, al igual que el reverso de esta forma. 

Llenado de la hoja resúrnen HISR-88, una vez <!lle se han 

vaciado los datos en la forma HISR-88-1, con estos mismos se 

procede a llenar la hoja resúrnen, iniciando por el reverso -

del formulario en la siguiente forma: 

Reverso 

ler. Recuadro. 

Se anotarán los gastos realizados por concepto de hono

rarios m~dicos dentales, gastos hospitalarios, de funeral y -

los donativos segfin se trate, que hubiere erogado el contribu 

yente para si o para personas dependientes de ~1-

Se indica con la clave según el tipo de ~~stos que se -

realice, posteriormente el Registro Federal de Contribuyentes 

de la persona, empresa o instituci6n que recibe el pago, su -

domicilio y por Gltimo la cantidad pagada, cuando se tengan 

varios comprobantes de una misma persona, se anotar~ una so

la vez los datos y la cantidad en forma global_ 

En seguida se anota el salario rnínill?O general de la zo

na económica del contribuyente, multiplicando 1a cuota diaria, 

-148.-



por el número de d1as que tenga el año. 

Después de sumar totalmente estas cantidades, se les 

resta en su caso las que hubiere recuperado del empleador, re 

sultando as1 el total a deducir ($206,075.00), siendo este 

concepto el número 19. 
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Anverso (caratula) 

ler. Recuadro. 

Se anotar& la oficina federal de hacienda que le corre~ 

panda según su domicilio fiscal, tanto el número como su domi 

cilio. 

2do. Recuadro. 

En éste, el contribuyente anotará sus datos generales,

el peri6do que está pagando y el giro o actividad que reali--

za. 

3er. :Recuadro. 

Señalar& el número del formulario que acompaña a este -

resúr:ien en este caso se cruzar& el correspondiente al Capitu

lo I. 

4to. Recuadro. 

En la letra A, anotará el ingreso acumulable que de 

acuerdo con la fonna HISR-88-1, se encuentra en el número 1 

($ 486,350.00); en la letra B, anotará el total de deduccio-

nes personales (206,075.00) que en el reverso de esta forma -

tiene el n~mero 19. 

En la letra e, anotafa el resultado de restar, de los -

ingresos, las deducciones personales,siendo el resultado- - -
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($29,180.00) determinado al aplicar a la cantidad que se anot6 

en la letra c. la tarifa del Artículo 141 de la Ley del Impue~ 

to Sobre la Renta; posteriormente se repite la cantidad de la 

letra D, hasta el rengl6n correspondiente a la letra K y el -

monto del impuesto acreditable ($36,384.00), que se anot6 ini 

cialmente en el formato HISR-88-1, 3er recuadro número 2, se 

repetirá en la letra R de este anverso. 

En el renglón 40, se anotará el resultado de restar del 

impuesto anual causado {letra K), el impuesto acreditable 

(letraL) el cual es ($7,204.00). Cuando el impuesto acredi

table es mayor que el anual causado, el saldo que se obtiene

es a favor; en caso contrario, es a pagar. 

La cifra obtenida comforme al párrafo anterior, se repite 

en el rengl6n 48, cruzando el cuadro que denote el resultado. 

Sto. Recuadro (pago en parcialidades) 

Este recuadro será utilizado por aquellos contribuyen-

tes que teniendo saldo a cargo, opten por pagar en seis men~

sualidades consecutivas iguales, la primera de los cuales de 

be ser cubierta al presentar su declaraci6n en el mes de abril 

y quedar pagada la última a más tardar en septiembre de este

año. 
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Quienes ejerz&n esta opci6n, pagar~n un 3% de re~argos -

sobre saldos inso1utos, sin necesidad de garantizar el interes 

fiscal. Si no se paga oportunamente alguna de las parcialid~ 

des, los recargos se calcular§n a la tasa del 4.5% mensual y -

se les suspender§ la autorizaci6n a que se hace referencia, el 

plazo vence a rnás tardar dentro de los quince días siguientes 

a aquél en que vence la parcialidad. 

6to. Recuadro. (firma del contribuyente) 

Una vez concluida la elaboraci6n de su declaraci6n, es 

importante que se revise si no faltan datos por anotar, y pr~ 

ceda a firmar e1 original y sus copias. 
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F. 11. Ejemplo número 22. 

Bases para el llenado de las formas fiscales HISR-88 y 

88-2, tornando en cuenta los siguientes datos de un profesio-

nista que percibe honorarios. 

El Dr. Federico Bravo Hernández con domicilio en la ca~ 

lle de Mérida , Colonia Roma, México, D.F., Código Postal 

07880 y su clave de Registro Federal de Contribuyentes BAHF--

501003 .percibio ingresos durante 1983 por $900,000.00, habíeg 

do pagado provisionalmente $86,785.00.de impuesto. 

El contribuyente efectu6 erogaciones en el año, por los 

siguientes conceptos: Sueldo a la recepcionista $177,450.00,

renta del consultorio $120,000.00; teléfono $10,600.00; luz -

$5,500.00;depreciación de automóvil $60,000.00 y otros gastos 

normales $15,000.00. 

Procedimiento. 

Primero se procede a elaborar el anverso de la forma 

HISR-88-2, posteriormente su reverso y finalmente la forma 

HISR-88 reverso y anverso, vn que esta Gltima es el resG.men. 

a) Llenado de la forma HISP.-88-2 

ler Recuadro. 

(J'.nverso) 

Anotara en primer termino su clave del Registro Fede--
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T 

ral de Contribuyentes, en seguida su nombre empezandd. por el 

apellido paterno, materno y nombre. 

2o. Recuadro (Ingresos 

Proceder~ a anotar los datos relativos a los ingresos -

obtenidos en el ejercicio libre de la profesión durante 1983, 

Letra (A), correlativamente el importe del impuesto pagado -

provisionalmente que se anota en la letra {a} cla misma canti

dad de la {A) , se debe anotar en la letra (0) y la de la {a) 

en la (d). Si se perciben honorarios por los conceptos des

critos en los demás renglones, se anotar§n en cada uno de 

ellos y la sllltla se indicar~ en el rengl6n (D). 

3er. Recuadro. (Deducci6n por gastos e invesiones - - -

sujetas a comprobaci6n}. 

Primero se anotarán los gastos e inversiones que en foE 

~a especifica se les asigna un rengl6n: en la letra {E) el s~ 

larios de la recepcionista $177,450.00, en la letra {G) el 

arrendamiento del local $120,000.00, en la letra (I) la depr~ 

ciaci6n de un autom6vil marca Ford. Tipo Fairmont 1980, 

$60,000.00. (Valor del autom6vil $300,000.00 x 20%). 

Las demás erogaciones que no esten especificadas, se anotarán 

en él rengl6n de otros gastos estrictamente indispensables, -

casilla (K) . La suma de todas las deducciones, aparecerá en 

el rengl6n (L) $388,550.00. 
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4to. Recuadro. 

La cantidad que aparece en la letra (O) , del segundo r~ 

cuadro, se anotará en la misma letra de éste; el total de de

ducciones señaladas en el rengl6n (L) se anotará en la letra 

(N), y la diferencia de affibos, se consignará en el renglón -

(3). El impuesto acreditable de la letra (d), del segundo -

recuadro, se anotará en el rengl6n ( 4) • 

b) Reverso. 

Los datos de las deducciones por gastos e inversiones -

sujetas a comprobaci6n aue en el anverso se anotaron global-

mente, se detallarán en el reverso y la suma de todas ellas, 

deberá coincidir con la cantidad señalada en e1 ren9l6n de la 

letra (L) del tercer recuadro del anverso. 
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Llenado de la hoja resúmen HISR-88. 

Ona vez que se han vaciado los datos en las formas 

HISR-88-2, se procede a llenar la hoja resúmen con estos mis

mos datos, comensando por el reverso del formulario en la si

guiente f orrn~: 

a) Reverso. 

ler. Recuadro. 

Se anotar&n los gastos realizados por concepto de hono

rarios médicos, dentales, gastos hospitalarios, de funeral y 

los donativos según se trate, que hubiere efectuado el contri 

buyente para si o personas dependientes de él, conforme lo es 

tablece la Ley. Se indicará la clave según el tipo de gas-

to que realiza, posteriormente el Registro Federal de Contri

buyentes de la persona, empresa o instituci6n que recibe el -

pago, su domicilio y por último la cantidad pagada. 

Cuando se tenga varios comproban~es de una misma persona, se 

anotarán una sola vez los datos y la cantidad ser& en forma -

globai. En seguida se anotará el salario m~nimo general de 

la zona econ6mica del contribuyente, multiplicando la cuota--

diaria por el número de dfas que tenga el año. Para efec---

tos del ejemplo, la cantidad total de deducciones personales 

es de $201,075.00, que se anota en el rengl6n número 19 de -

este reverso. 
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................. 
b) Anverso 

ler Recuadro. 

Se anotar§ la oficina federal de hacienda que le corre~ 

penda según su domicilio fiscal, tanto el nfimero como su do-

rnicilio y clave de la misma. 

2do. Recuadro. 

En ~ste, el contribuyente anotará sus datos generales, 

el peri6do que est§ pagando y el giro o actividad que realiza 

preponderantemente, en nuestro ejemplo como profesionista in-

dependiente. 

3er. Recuadro. 

Señalará el número de formularios que acompaña a este -

resúmen, en este caso se cruzara el Cap1tulo II • 

4to. Recuadro. 

En la letra A, se anotar& el total de ~ngreso acumulable 

que de acuerdo con la forma HISR 88-2 es el concepto número 3 

($511,450.00); en la letra B, anotar§ el total de deducciones 

personales ($201,075) que en el reverso de esta forma tiene el 

número 19. 

En la letra e, anotará el resultado de restar, de los in 

gresos, las deducciones personales, siendo el resultado 

(310,375.00) y que es el ingreso gravable. 
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En la letra D, se escribirá el impuesto anual - - - - -

($34,322.00) determinado al ap~icar a ·1a cantidad que anot6 

en la letra C, la tarifa del Articulo 141 de 1a Ley del Irn~-

puesto Sobre la Renta. Posteriormente se repite la cantidad 

de la letra D, hasta el renglón correspondiente a la letra K 

y el monto de impuesto acreditable ($86,785.00), que anot6 

inicialmente en ·1os formatos HISR-88-2 con el nCunero 4 y lo -

repetir! en·la letra L de este anverso. 

En el rengl6n 40, se anotará el resultado de restar del 

impuesto anual causado (letra K) , el impuesto acreditable (1~ 

tra L) el cual es ($52,463.00). Cuando el impuesto acredi

table es menor que el anual.causado, el saldo que se obtiene 

es a cargo, e caso contrario es a favor. 

La cifra obtenida conforme al párrafo anterior, se rep_! 

te en el renglón 48, cruzando el cuadro que denota el neto a 

fayor del contribuyente. 

Sto. Recuadro. 

Este recuadro será utilizado por aqu~llos contribuyen-

tes gue teniendo saldo a cargo, opta pagar en mensualidades. 

(Ya se explic6 los paaos a seguir en. el.~ge!flPio n1'.ime'l7o 21). 

6to. Recuadro. 

Una vez concluida la elaboraci6n de su declaraci6n, es 
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importante que se revise si no fa1tan datos por anotar, y se 

proceda a firmar el original y copias. 
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G. EPOCA Y LUGAR DE PAGO. 

Durante el mes de abril del año que se trate se deberá 

presentar la declaraci6n anual del impuesto al ingreso de las 

personas físicas. 

Las oficinas autorizadas para presentación de declara -

cienes del impuesto sobre la renta, son los siguientes: 

A. Las Oficinas Federales de Hacienda, tratándose de d~ 

claraciones con pago, en ceros o saldos a favor, pu

diendo utilizarse el servicio de sobres que las mis

mas ofrecen. 

B. Las oficin~s centrales y las sucursales, de las inst~ 

tuciones de cr~dito con concesión para operar corno -

bancos de depósito o múltiples, que hayan celebrado -

convenio con la Tesorería de la Federaci6n o con los 

gobiernos de las entidades federativas para recibir 

declaraciones, estas instituciones son consideradas 

corno oficinas autorizadas para recibir declaraciones 

con pago. 

Si el domicilio fiscal del contribuyente se encuentra 

en alguna entidad federativa, las declaraciones, se -

presentarán en la oficina Federal de Hacienda o en -

las oficinas bancarias en cuya circunscripción terri-
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torial se encuentre dicho domicilio, tratandose del 

Distrito Federal será en cualquier oficina autoriza

da que se encuentre establecida en el propio Distri

to rederal, ante la que se presentarán las referidas 

declaraciones. 

Cuando el contribuyente opte por pagar en parcialid~ 

des, la primera de las mismas se puede realizar en -

las instituciones de crédito autorizadas y las res-

tantes se har§n en la Oficina Federal de Hacienda -

que corresponda. 

c. Las oficinas de correos, también podrán ser utiliza

das para enviar las declaraciones del impuesto sobre 

la renta, en pieza certificada a la Oficina Federal 

de Hacienda en cuya circunscripci6n territorial se -

encuentre ubicado el domicilio fiscal del contribuye~ 

te. Las personas que tengan su domicilio f!scal en 

el Distrito Federal que opten por enviar sus declar~ 

cienes por correo certificado, deberán dirigirlas a 

la Oficina Federal de Hacienda n<llnero 25, Administr~ 

ción de correos n<llnero 108, Avenida San Lorenzo núme 

ro 252, México, D.F., C6digo Postal 16010, anotando 

en la parte correspondiente de la declaraci6n el nG

mero de la Oficina Federal de Hacienda que le corre~ 

panda. 
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H. DEVOLUCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A FAVOR. 

La devoluci6n de impuestos, es un derecho que tienen los 

contribuyentes para que le seán reintegradas las cantidades -

que por concepto de impuestos hayan sido pagadas indebidamente 

o en exceso. 

De lo anterior, se desprende que es una obligación para 

la administración tr1butaria, devolver las cantidades que ha

yan sido pagadas indeb1damente, ya ·sea a petición de parte o 

atín de manera oficiosa. 

H. 1. Casos en gue procede la devoluci6n del impuesto. 

Los casos en que los contribuyentes tienen derecho a s~ 

licitar la devoluci6n del impuesto sobre la renta son los si

guientes: 

1.- Retenciones en exceso: Esto resulta, cuando las pe~ 

sanas obligadas a retener el impuesto sobre la ren

ta, lo hacen en un monto mayor al debido. 

2.- Duplicidad de pagos: Es el caso en que por un mismo 

impuesto se efectuén dos o más pagos erroneamente. 

3.- Por errores aritm~ticos: El saldo a favor en este -

caso puede obtenerse como consecuencia de una opera-
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ci6n aritmética mal hecha al formular las declaraci~ 

nes o documentos en que se pague el impuesto. 

4.- Deducciones no consideradas: Puede derivar de la omi 

si6n de algún concepto deducible al elaborar una de

claraci6n, ya sea por desconocimiento de la Ley o -

por un error. 

5.- Acumulaci6n en exceso: Este es el caso contrario al 

anterior, en que por los mismos motivos puede el con 

tribuyente incluir mayores ingresos de los normales. 

6.- Liberaci6n de un crédito por resoluci6n administrat~ 

va:· Este supuesto se da cuando una autoridad fiscal 

resuelve a favor de un contribuyente alg1in acto im

pugnado por ~ste, ~ consecuentemente tiene derecho a 

.solicitar 1a devoluci6n del crédito fiscal previame~ 

te pagado por el que interpuso e1 recurso. 

H. 2. Requisitos legales para que surta efectos. 

Para que los contribuyentes tengan derecho a la devolu-

ci6n de este impuesto deberSn reunir los siguientes requisitos: 

1.- Que se dicte acuerdo de la Secretaria de Hacienda y -

Crédito PGblico, en el que se señale que se reconoce 
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el derecho para solicitar la devolución. 

2.- Que el derecho para reclamar la devolución no se ha 

ya extinguido. Es decir, que no hayan transcurri

do más de 5 años contados a partir de la fecha en -

que se presento la declaración en la que se determi 

n6 el saldo a su favor o de la fecha en que debió -

ser exigido el derecho a la devoluci6n, en el supue~ 

to que la cantidad a favor derive de cualesquiera -

de los casos antes mencionados. 

3 .- Que si se trata de ingres.os corresppndientes a eje!:_ 

cicios fiscales anteriores, exista partida que repoE 

te la erogación de egresos de la federación y saldo 

disponible. Si no existiera dicha partida o fuera 

insuficiente, el ejecutivo federal promover~ que se 

autorice el gasto en el presupuesto. 

H. 3 Lugar y forma fiscal en que debe solicitarse. 

Los contribuyentes deberán efectuar los trámites de de

volución de impuestos ante la Adrninistraci6n Fiscal Regional 

correspondiente. 

La forma fiscal para la devoluci6n del impuesto sobre la 

renta es la HISR -128 que deberá presentarse por septuplicado, 
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anexando a la misma la seguiente documentación: 

1.- Declaraci6n sellada en la que conste el saldo a fa

vor y las copias fotostáticas de la misma. 

2.- Original de los comprobantes de pago de impuesto y 

dos copias fotostáticas de los mismos ya sean pagos 

provisionales como) en el caso de ingresos por hono

rarios o certificaci6n de las retenc~ones que les -

hayan efectuado en el caso de sueldos. En el caso 

de empleados que es de lo.s más frecuentes cabe des

tacar que deberán requisitar la forma HISR-128, con 

todos los datos que la misma solicita corno es la -

certificaci6n por parte del patr6n de las cantida-

des pagadas por concepto de sueldo y el impuesto r~ 

tenido en el año de que se trata, asi mismo la nan! 

festaci6n de que no se le ha compensado ninguna ca~ 

tidad a su favor; y por Gltimo el detalle del im:pue~ 

to enterado en cada mes. Cuando se tiene más de -

un patr6n o retenedor se debera acompañar una certi 

ficaci6n por cada mes. 

3.- Cuando se tiene más de un retenedor, se deberá acoro 

pañar una certificaci6n por cada retenedor. 
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H. 4. Plazo para solicitar la devoluci6n. 

El plazo que tienen los contribuyentes para hacer efec

tivo su derecho por impuestos a su favor, ser& de 5 años con

tados a partir de la fecha en que deba hacerse exigible ese -

derecho. 
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C:..?r1'.Jl0 CUARTO 

OI'?AS DISPOSICICXIBS FISCALES QUE AFEX:TAN IDS F:FúiJl.rIOS DEL "J'R!;B.Z\JO. 

J,. COc·El~ARIOS. B. IMPUFSTO SOBRE LAS EROGl\CIOi~ POR REM:.:I\i"E?X:lON AL T~ 

3hJO Pr:RSONAL P:RESTAOO BAJO IA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE UN PATRJN. 

B. l. SUjeto, objeto y tasa del inpuesto. B. 2. Epoca de pago del inpues_ 

to. B. 3. Exenciones. B. 4. Artículos transitorios. c. A?ORI71CIOOES AL 

Ft:MX> NACIOW. DE IA VlVIENDI\. C.1. Fundarrento legal. C. 2. Base de las 

aportaciones. D •. LEY DEL INSTI'IUI'O MEXICl>,..l-D DEL SEQJID SO:IAL D.l. Clasi 

ficaci6n general de la seguricad scx::ial. D.2. Ramas del Se<Jl.IrO social. 

D. 3. Cuotas obrero patronales por serrana y grupo de salario para 1983. 

A. CDMEN'fJl-1liOS. 

No es parte del terna analizar otros inpuestos que no sea el. :inpuesto 

scbr8 productos del trabajo, sin errbargo :rrencionar€ brevc."7l--m · ciertcs ~ 

puestos derivados de ingresos por productos del trabajo y que por su im _ 

r-:ortancia rrerecen un com=ntario. 

Ya sabe.-=s que la satisfacción de nuestras necesidadE"-5 traera co;io 

resultado el pago de inpuestos en cierta cantidad rronetaria. Lo ar.te 

rior inclu_:-·e a las r>2~·sonas ffsjcas que pi·.-!st:cn sus sen.dcics de rr,;:.i.;,, ra 

---.. -:, 

s '-"t;';]es cbtre:-.G.r.'.''!1> l:e;e:ficics particu1ares; tales frpuc.-s"tos son les 

-:..·- .· ~--:·.:-~s: 
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PRESTAOO B.l\JO IA DIRflX'IO:-< Y D:r?.r:.""\'IXi'.:-K'IA DE UN PATroN. 

A partir del año de 1962, los legisladores nexicancs la~zan lr. --

pro::•ecto de ley gue te.·1d.ra la finalidad de inc~-"'-~c:ntar la enser..anza ;;t:>~a 

y supe.ri=, técnica y universitaria; proyecto de ley que seria sufrag::.:3-:::-

por el lla-rado "Impuesto del 1% Sobre Remuneraciones", destir.ado exclusi-

varrente a la educación. 

El lo. de febrero de 1963, entra en vigor la nueva Ley del Inp~ 

to del 1% Scbre Remuneraciones del Trabajo Personal, destinado a la e:Juca 

:·.c.;-i decretado en el Diario de la Federación. 

E:n 1964 se abrogo este decreto, sustitU'¡éndolo e introduciendo ~ 

te en la ley del IrrPuesto Sobre la Renta, una tasa a<'..icional del 1% para 

los causantes de las C§dulas IV y V; qu._>dando cc:uprendidos en los .~:tícu-

los 20 bis y 37 de la ley relativa. 

Durante el año de 1965, conserniente a los trabajadores el ~-:pu~ 

to del 1% fue inco1:porado a la tarifa del J..rtículo 56 de la Ley. 

Hoy en d1a sigue existiendo oic:ho impuesto sola.TtEnte que se a su-

prirnido la referen.:.·ia en la ;_,¡ey del I!Tp<>::-sto Sobre la Rcnt~, 1a ·!-'~ ya no 

es necesaria al proponerse W1a nueva ley de la materia, asi cr .. no p.-ira se-

ñalar q..ie las personas m::>rales a que se refiere el Título III, de 1a n;J•:?-

va ley del I."1¡?ucsto So.':>re la Rent.:l, deben pagar este irn;-,u.~stn •·n -, ···:-.: :-.;__ 
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~.. 1 .. Sujc.•to, o'"::,jr.::to y :.:!sa del :_-:,...)·...r2sto. 

~.rtículc único. Las pe....--sonas físicas y rrorales que h3'gan pagos 

·:·:i·:'.'·:1 y ... ,. ··-'·'.-,,~;..=., causarán el ir:;m.csto a gue se refiere este articulo,-

con la e.iota ci.el 1% que se aplicará sobre el r.onto total de los pagos ~ 

3. 2. Bf>:>ca de f-<>go del irrpuest.o. 

El im¡:iu0st.o se cnlc::-:i.rá en ef.?Ctivo, mediante declaraci6n que p~ 

sentarán los contr.il:>uyentcs en las oficinas autorizadas a nás tarcar el -

día 15 del ncs siguiente a ag-.Jél en que hagan los pagos base del grav-..: : 

u el dfa h.'S:>il ~irJU.iC'.ntc, sí ;:ic;uél no lo fu¿,re. Las personas norales a 

'i·'<:? se refiere el Título III de I.a Ley del L-:puesto Sobre la ~ta y las 

. ' ':-:·"~··is f ~sic= cubrir5.r. :·stc i='"r·u.:·sto b:..."a:'st.ral:.ente. 
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digo FiscaJ. de la ::'"edera=ién y estan e.xe.-:tas del pago de este iiü?·.:-:::sto 

les Esta:3os, el Distrito Ft.>deral y les !·lunicipios. 

B. 4. A...-tículos transitorios. 

1.- :Esta Ley entrará en vigor en toda la República el día lo. de 

enero de 1981. 

2.- D:'!rogaci6n éle disposiciones anteriores. Al entrar en vigor 

la presente Lt.."Y, quedar~ derogadas las disposiciones siguiente: 

Los A..""t.Ículos 16 y 17 de la :.,ey que refo:::na y adiciona diversas -

leyes que rigen i:.F~~stos federales y establecen visencia propia para di~ 

posiciones consignadas en anteriores leyes de ingresos de la Federación -

de fecha 2B de dicienilre de 1966, que establecieron los ínpuestos sobre -

las erogaciones por reruneraciones al i:rabajo ¡;ersonal prcst.ado bajo la -

dirección y dependencia de un Patr6n. 

En el Diario Oficial de Ja Federaci6n del 7 de enP..ro de 1982, se 

¡_:,·Jblic:i.ron los C::ecretcs por los C'.Jales se reforman y ad.iciorvih varios 

' artículos ae IR.y Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto üel Fo:-ldo 

~dcic.nal de la Vivicnca para los Trabajadores, que intrc:xlucen 110:3ificacio 

t• -_.- 2 ... ~ r:-1 .:.·:-1stitutc .. 

-."} -=~ '.:.!..-: .... 1 -
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:,:;.;_;tl_ soore sa]dos i:n~::>h:~r.;s y se con~....en a p1az:s t;Je fluctúan de 10 -

El i-.rtículo 123 apartado A fracci6n XII de la COnstituci6n Polí-

tic.a de les Estados Unidos l·6:icancs, establece que toaas las erpresas ~ 

t:!..., cbli;:¡;.:hs a prop:¡rcionar a tcxfos los trabaj~:i:-::-e:s habitaciones cém::>-

ncs que las enprcsas hagan a un Fo.ido N;icio;-.al de la Vivienda, a fin de 

e:.-!:'' ~-tuir dcp5sitos en favor a sus trabajadores y establecer Wl sis~ 

;;a de financiami(!flto c;uc pc.i:inita otorgarles crfdito barato y suficiente. 

Con base en la Consti.tuci6n fl1e prcmulgada la Ley del Institutx> 

N::iciom1l ele l;i Vivi.-·ri"..a. para los 7.r::.":>:.jadorcs, que se encuentra en vigor 

Esta cre6 el I:\r-0:.;AVIT con las carac-

tcrfsU ·:-~.s de s·~r un or.ywis:ro de =.:;:rvicio s:x:ial con personalidad jur!-
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a pa.....""tir del lo. :::.; :-.:yo de 1!172. 

fiscal. 

Est..aS apor....aclones tieJ--ien -=-~rácter--

Las a¡-ort".3Cion°s eq>.J.i'\-alentcs al 5% ñcir-n calcularse sobre los 

salarios integradcs, entendiéndose por salario ir.tegrado caro Jo señala

el l'-:.r'"~culo 143 de la LFT, la ca.."ltidad que perc'"::e cada tr.:li:>ajaó::.r en -

efectivo cuota diaria, aurrentándosele una parte Froporcional óe J.a grati 

ficación y pagos tales cc:m:> prinas, canisiones, :;_:irestaciones en especie

y otros P"gos serejantP.s, con excepción de las ;:.artidas que el propio ;llE_ 

ticulo 143 de la LFl' señala. 

El cálcu1o del 5% sobre el salario integrado entr6 en vigor a -

~-tir del segundo bimestre en l~S2 ya que ante..."'"iormente la bac::e era el

salario ordinario. 

Confo:are a la LF.r, se establece cerro salario :mfucino para el pa

go óe las ópcrtaciones el equivalente a 10 veces el salario mínim:> general 

en la zona de que se trate. Por CO!".secuencia las aportaciones que se -

paqueo por cada trabajador no pcxlr&n exceder del So% del salario núnino

irensu:=tl dP la :regioo que coq:esponda. Por ejarplo, en el D:i.strito Fed~ 

ral exist-e un salaPo m1n:ino mensual para 1983 de ~13,650.00, la aporta

cioo TTIDcÍffi'! Ii'C!r"•Sll"'l pnr cada t-raraJador es equivaJ (•~t.e de $b, fl;l5. 00. 

Ej~:plo de ·.m c"l>::ulo de corro opera el límite r:&.-.:::;no. 

Suelde IP.er-.sual oase náx:ima en el Oistrito Federal (10 veces el

salario rr.ínir:o 5.:;:;--ra l : 
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$455. 00 v 30 ;--,¡.-.s .·. ~O ,:,,.::e-= 

Sueldos :re.nsu."l 1 es 

:~~6,500.00 

TR.i>..BAJADOR 

A B 

Por cu~~ diarja 

O!lculo de la aportación 

~~8, 000. 00 X 5% 

~136,500.00 X 5% 

$40,000. 00 

8.000.00 

$48,000.00 

2,400.00 

$120,00t!.OU 

24,000.00 

~144,0UO.UO 

6,825.00 

F:n el ca~o dPl tra.bajanor "B" la aportación equivale al ~0% del 

salario rnínino nensual en el Distrito FedE:ral, aun cua..'ldo e.L 5% oe su -

sueldo integrado asciende a $7,200.00. 

o. Ll:.'Y DEL nsrrro10 MEXICNQ DEL sw :RO SOCTAL. 

Para tern>..r un rrejor C"'nocimiento de lo que la Iey del Seguro ~ 

cial a representado y re-presenta en la so:::iedacl act:iaJ. en que viviTTOS 

es "•:!'C"S'"·,··i.o concx:.."r 1-:>s ;mtf>C·c-.~~ntes histbricos de una fo=a general y 

r.~g,,'le los t-.ic....,,;,oc: del rf>girrcn ;-:>·:.r~ü"sta, los gobernadores de -

·;¡;rir::s ,·,sta·7bs se ¡)rC.•::>cuparon por la !"-C•:;'Jddad y protección de .Los traoa 
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ccnfo.me triunfa la Revoluci6n Mexicana y son frecuente e ir'..sister;t.:::;P-:1te 

solicitadas tanto por el ej&cito popular =io par los sindicatos y las 

asociaciones de trabajadores, de la Casa de Obrero Mundial, creada en ese 

año. 

1906, Ccm:l parte de la inquietud revolucionaria, varios partidos 

políticos solicitan insistenterrente la refo:ona de la Constituci6n de - -

1857, la cual carente de contenido social, se limitaba a a=rdar entre -

las otras libertades politicas huttanas, la del trabajo, encontrfilldose ya 

en el programa del partido liberal del año, del que era uno de sus líde

res Ricardo Flores Mag6n que tanta inguietud tuvo por la soluci6n de la 

cuestión .soci.al de !'&ico, quien denanda que sean principios Constituci~ 

nal.es "la Seguridad de los obreros, las pensiOJ'le:S a los obreros que ago

tan sus energías r la indsmizaci6n por accidentes profesionales y otros 

postulados". 

1911. Mientras el programa de gooierno de Don Francisco I. Made

ro, pide la expedici&l de 'leyes sci:>re pensiones de ;tndennizaciones por 

accidente de trabajen. 

1916. A partir de este año, aipiezan los estudios tendientes a

legrar la refo:rma constitucional deseada. 

191 7. El 5 de febrero ·:::s 1:.rcrnulgada la Consti tud 6n Pol:í t .i :_03. --

de los Estados Uni.dos Mexicanos y la exposición de m::itivos referentes al 

:;"';;uro social expresa, en el Capítulo VI, dencminado 'C!.el. t'rabajo y la -

p--revenci6n social" pauta as!, sus fracciones JO.V, Y.XIX del Artículo 123. 

1921. En este afio, el C:!·al. Alvaro C:"::lre<)6n, presenta un ¡;..royecto 

"'·~·-··;o,cioncs de ioeolO?ía muy a·.-~zada para la época. 
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EIÍ el proyecto se }-,.=ida ver la roe-=::~ ·:r:ad ae feéii'>..ralizar la legi~ 

laci5n s:x:ial, y se prc.;:.:::c.ia C,,""'..le el E~ta:i· . _;:..-.n;. =::tar can un presupues 

to capaz de mediatizar ¡:r.~!>t<icio:les s:x:iak:s ('~:··s::.stentes en indemni.zacio 

nes por aa::icentes é!e tr2..t.ajo, jubilacjc.rv~s por vejez y per.siones de vi!:!_ 

d'?Z y ori"an.-3.:ld, se .L~usiese \:::'",a contr.fr>·l.l:::i6n al capital de un 10% sobre 

-::>~::is l= pc,;:c>s <i'.J-2 se hicieran por concepto ce trabajo y que se inver

tir:ia en i."?Stituciones de cr&.ito para fanentar la riqueza pGblica. 

1929. La refor:ma de la fracci6n XXIX del Artículo 123 COnstitu--

d o:-;~l, trae c:rn::> co.'"lSecuencia un óe:::.?:"eto q<Je considera de utilidad pú -

büca la e:;:iedición de la l.ey del Seguro SOcial; SegGn la siguiente r~ 

ci6n: "se CO!'.Siderarli de utilidad pGblica la expedicifn de la I.ey éle1 -

Seguzo.Social y ella ccr.prenderá seguros de invalidéz de •·:iC.:., Se cesa 

cH5n inX>luntaria, de enfemedades y accidentes y otros confines ar-filo 

ges. 

1934. F:l Pn~idcnte Llizaro C'~n)._:nas actuá decidid.mente para que 

l~ ~--~:rn?ficios contenidos del seguro social sean puestos en marcha. La 

:ni..:iiltiva de una ley al respecto no llego a discutirse Ccbjdo, en parte, 

gue eran los Gltirros aiios del mandato ~:-resicencial; si bien, la icea si

-'Je latente durá.'1te el seg-..mdo plan se>-..e."'lal 1940-1946, en dorXle se :iJlllO"" 

;--.e la obligación de que el plan sea lJ·.:•:.~'lo a cabo. 

1943. El 1~ é!e enero es prmr.il~--~ la Ley del Seguro Socia1, -

sier.do Pr.-.f'icc.'.'!te e1 Gral. Avila C=rr.acho y se inicia la af~liaci«Sn de P.!!_ 

t.r c. .. ·$ y ·-~ .:!.._,,j:i·~1.)~:cs. 
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cial ta.-;em::s: 

l. - J>...segura.-niento de las condiciorv::?s hu;rarias del trabajo para -

proteger de los riesgos que arrenazan al trabajador en el ejercicio del -

~=-

2.- Otorgar bienes a los que carecen de bienes de fortuna y cuyo 

;:.:t:·-i"lOnio solo consiste en su esfuerzo personal. 

3.- Dar a los trabajadores la garantía de que percibir~ la re-

~raci6n de sus fuentes de ingresos que les l1a sido asignada. 

Después ce haber se.'lalado los principal.es antecedentes de la ley 

del Seguro Social, a continuación señalareros a los sujetos y exenciones 

CT.;: e:sta L...<>y anpara y sanciona. 

Articulo 12, El r~ cbligatorio C01prende a los trabajadores 

asalariados pezrnane:ntes y a los :mieibros de las sociedades cooperativas 

de producción, los ejieatarias, cc:muneros, :;(•lonos y pequeños propieta

rios organizados en grupo solidario. 

=.:.-i:.:culo 13. Señala los trabajadores e%l industrias familiares y 

a los 11'4.:pendientes, a los ejidatarios y canunero.s que est:fu suje?tos a 

o:mtratos y asociaciones, a los pequeños propietarios con r..ás de 20 hec 

t::réas, a los patrones y a las pc>rsonas f!sicas. 

o. 1. ClasHicacioo general de la seguridad soc:ial.. 

- .?.segurados directos 

Fa:-n.iliares élepe.."l::lie..'"ltes 1.k!l as0glrraoo (benefü~:: :'!rio) 

:: ~-o.1 l i :.1.r~s c':~:i".Jc~c:i CP.tes de Jos p:ms:icnadcs 
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-~···r:.:: . .=..fic, ~:~ .. ~J==1·i¿,Ocs Ce ~:u-~-:ter perrranente y m.ic;:-brcs de -

---,::;Yc:rativas ce :;:irooucci6n. 

:::.) Eventual te!lpC>ral, asalariados no per:ma.'E.'1tes ó accide."ltados 

--::ncluyendo les trabajadores de la Industria de la Constxuc .,.. 

::: ':.:l) • 

:::' F.r.;>rcsas con reversión de cuotas, trabajadores de las insti-

::i0ncs de cr~to y or9ar.i:zocio:ies auxiliares de sc:-g.iros y fla.TJ 

"~s de todo el país. 

d) Continuación volunt:rria. A...~ados de baja (excluidos del 5e 

-gc;ro y acci.c"!<:?nt.:!S c1.:: tr.""'r.ajo y o:nf~"'>dades profesionales) . 

e) ~stic-,s. Son los trabajadores que prestan servicies de ª'"" 

: .. --o, as1s _1.::ia y dares, prq:>ics o inherentes al hogar de una f~ 

.~) r~·::·!····.~1. Eji•'!nt.;rics, pn:;u-_;:ios ::.::.ropi<='-~:--'os, a:;i:ico1<".s, a~...:ila 

riados cstacior.alcs. 
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c.::q:.=...::er:.s, J->..ijcs r>'?n:::>res de 16 a..=ios, padre y ;radre que convivan =n el 

asec;urado. 

?e!-.sionados. 

a) Directos, caiprende a las personas por incapacidad penranente, 

por invalidez, por vejez. 

b) Sobreviv:ientes; O sea la agrupación de beneficiarias ee pen-·· 

si6n por m.ierte del aseq..i...-ado o del pensicnado di.recto, caro por 

ejenplo, viudas o descen5.ientes. 

D. 2. RaTJaS del Seguro Social. 

t~ 3: 

I. F.iesgos de trabajo 

II. Enfernedades y 11.o~erniCad 

a) Prestacic:-:-es riedicas 

b) Asistencia )bstétrica 

e) Subsidio por enfe...-.reead 

d) Subsidio por JTBten:üdad 

e) Ayuda para funerales 

III. Invalidez, vejez y moert~ 

r:v. Cesantia en e-=ad ava.-:= ,::!a 

Asegurados 

Asegurados 

Dependientes del .:::..c:;~u.ródo 

Jl.segurado 

Ase.<J"..:..rado (nrujc:rc.5i 

T..segurado (~'5io::-.::. ·.1.::s) 

.~ados 

;,s._·>gu:r:.;:Jos 

Les sujetes se."iaJadcs :::2 'L"-'="-:.··~.-:~'1-t.er:to cor.stituy<>.n a les sig.ucn 
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2)'. Personal aaministrativo en centres docentes 

3) • Profesionistas CC11 sueldo 

4). Pensionados. 

Exenciones: 

l). Trabajadores canisionados en el extranjero. 

2} • Admini.strado:r Gnico (socio rrayoritario) • 

3) • Agrupaciones religiosas. 

D.3. Cuotas oorero patronales por semana y grupo de salario para 1983. 

;:i.>_spu~ de conocer la esencia de la re¡ del Seguro Social se adiciona 

la tabla de las cuotas cb:rero patrcnal.es por serrana y grupo de salario 

~ra 1983. 
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TJ\BLJ\ DE lAS etmAS OBREOO Pl\'l'OON/\LES. 

POR. SE.o."'IANA Y c:;mro DE SAUIJUO PAR/\ 1983 

; 

De Inwü i.clez, Vejez, Cesan t'.i'.a 1 'lUmL aJOrA SEMNll\L 
1 

1 ~o oIAruc' De Enfemo:lades 

l y Mat:.ermidad y Muerte 

! 
1 GRUPO 

1 
Cuota Cuota 

¡~···· 
DC: Del Del. <.:brero . Del Del Cbrero Asegu 1 og SALARIO: Mc!is de !lasta Patr6n . ·-" Patronal Patron Aseguradc Patronal. Patr6n rado $tM\ Sl\U\.R!O 

¡ -
1 

41.39 M i so.oo 17.73 7.09 24.82 11.83 4.73 16.56 29.56 11.82 M 

N 1 50.00 70.00 23.63 9.45 33.08 15.75 6.30 22.05 39.38 15.75 55.13 N 1 
o 70.00 80.00 29. 53 11. 81. 41.34 19.70 7.88 27.58 49.23 19.69 68.92 o 

.. .. 
p 80.00 100.00 35. 45 1.4.lG ! 49.63 23.63 9.45 33.08 59.08 23.63 82.71 p 

1 
··-

R 100.00 130.00 45.28 18.1.1 63.39 30.19 12.08 42.47 75.47_ 30.19 105.66 R 

1 s ! lJú. 00 170 .Oll . 59.06 23.63 82.69 39.39 15.75 55.13 98.44 39,38 137.92 s 

! 
¡_. ___ ;_ 

'J: ~:. 0~•-220. 00 ¡ __ 16_- 78 30.71 107.49 1 51.19 20.48 71,67 127.97 51.19 179.16 T 

u l 220 .<10 280 .00 [ 98. 44 1 39.38 137.82 65.63 26.25 91.89 164.07 65.63 229.70 u 
1 

w ! 2BQ.Ou J.V ><! ,¡;(,2~\ 1 2,Z~v• 1vl::19 ~. 1::J\J'$ l 1 :ouu" S.t::iu% 9,375, 3, /:>U\ 13.125% w 
ces Sa 

1 lario-¡ ¡ 
Mínimo 1 
Vigente 

1 ¡ en el d.F. 
1 ... 

1 
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CONCLUSIONES 

Después de haber realizado un b:.eve estudio del impues

to sobre la renta de las ~ersonas fisicas, (Impuesto Sobre Pre 

dueto del Trabajo bajo la direcci6n de un tercero y ~or el li

bre ejercicio de una profesi6n) y haber elaborado unos casos -

prácticos. Llego a las siguientes conclusiones: 

1) Creo que el gobierno mexicano a través de las autoridades 

hacendarias que establecen y hacen efectivas las leyes fisca

les, año con año han ido adecuandolas, a las necesidades eco

n6riicas de pa:ts. 

2) El qobierno ha hecho de las leyes fiscales Portadoras de -

las obligaciones tributarias. que tiene la 90blación económi

camente activa, sean las más justas y equitativas. 

3) co~o nos hemos dado cuenta todos los contribuyentes, el go-

bierno ha puesto un deseMpeño notable en cuanto a que el contri

buyente tenga la información necesaria para cum~lir con sus obl! 

qaciones fiscales, a través de los medios de comunicación m:is 

usuales, como radio, televisi6n, prensa, folletos y boletines 

emitidos por la propia S.H.C.P. 

4) '/l. pesar de que año con aro las leyes fiscales sufren modifica 

ciones notables en cuanto a su contenido; estas padecen muchas la 

187 



gunas ya que el legislador no especifica claramente los obje

tivos y por lo tanto el causante aprovecha ~ara su beneficio 

esa laguna y no es que el causante obre de mala fe o este -

propiciando una evasión si no que esta aprovechando esa mal 

interpretacion que hizo el Legislador. 

5) Otro punto importante que pude notar durante el desarrollo 

de mi trabajo es que el Legislador utiliza palabras o frases 

con muchos t~cnisismos, no hablando en forma sencilla, pues _ 

debe tener en cuenta que las Leyes son para todas las clases 

sociales, simplemente uno como profesionista en esta rama se 

ve en ciertos apuros al traducir dichas palabras complejas. 

6) En el punto No. 3 hice menci6n a la labor que esta desem~ 

ñando actualmente el Gobierno en cuanto a la propaganda que -

se hace para que el contribuyente cumpla con sus obligaciones¡ 

pero no es suficientemente clara en cuanto a como debe pagar 

dichos impuestos, motivos por el cual contribuyo con este tra 

bajo que espero sea de utilidad para todos en general. 

7) El pago de impuestos resulta para nuestro país un inqreso

altamente importante, ya que estos son la fuente principal Pe 
ra solventar los gastos públicos de la Naci6n, así mismo es -

factor indispensable para la estabilizaci6n de la economía Na 

cional. 
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8) Corno último punto menciono una opinión muy particular. 

Si ya virn~s que los impuestos son de vital importancia p~ 

ra nuestro pais y cualquier otro, es necesario que al ciudad~ 

no se le consientice desde pequeño en cuanto al cumplimiento 

de estos. 

Sugiero que desde 1a primaria haya una materia de orient2_ 

ci6n en cuanto a que son los impuestos,para que sirven,como -

se pagan etc. 

Con esto desde temprana edad ya se va haciendo a la idea 

de que los impuestos son parte de todas las responzabilidades 

que tiene un ciudadano honesto. 
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